
CONGRESO DE LOS DIPUTADUS 
~ 

Año 1984 

._ ~ ~ 

11 Legislatura Núm. 191 

COMlSlON CONSTITUCIONAL 
PRESIDENTE: DON VICENTE ANTONIO SOTILLO MARTI 

Sesión celebrada el miércoles, 20 de junio de 1984 

'Orden del día: 

- Dictamen del proyecto de Ley Orgánica contra lar actuaciones de bandas armadas y elamentoa terrorlrtas 
y de desarrollo del articulo 5 5 3  de la Conrtltuclón. 

Se abrc la sesión a las nueve v cuarenta niinictos de la 
manana. 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. 
Antes de comenzar con el articulado tenemos una en- 

mienda de sistemática, la número 58, del señor Pérez 
Royo, que dejaríamos para el final del debate, si los seño- 
res Diputados quieren establecer una sistemática distin- 
ta del orden de los preceptos, que es lo que propone 
dicha enmienda, la cual de momento se mantiene hasta 
que lleguemos al final del debate. 

En relación con el artículo l.", número 1, hago notar 
que la Ponencia ha olvidado incluir en el texto la expre- 
sión que se acordó ailadir como párrafo distinto, que es 
la siguiente: *También es de aplicación a las que hicie- 
ren apología de tales deiitos.. Es decir, la nueva redac- 
ción del número 1 dice: #La presente Ley es de aplica- 
ción a las personas integradas en bandas armadas o rela- 
cionadas con actividades terroristas o rebeldes que 
proyecten, organicen o ejecuten los delitos que se especi- 
fican en el siguiente apartado, y las que cooperen en ellos 

Aitlculo 
1 .* 

o provoquen a la participación en los mismos o encubran 
a los implicados. 

También es de aplicación a las que hicieren apología 
de tales delitosr. 

En relaci6n con este número 1, y antes de entrar en las 
letras del número 2, SS. SS. diran las enmiendas que 
mantienen. 

El señor Rodríguez Sahagún me ruega que se manten- 
ga su enmienda 16, pero entiendo que la Ponencia ha 
aceptado las enmiendas números 48, del señor Mardo- 
nes, y 59. del señor Pérez Royo; la número 1, del seAor 
Vicens las números 1 17 y 118, del C r u p  Parlamentario 
Vasco, y la 173, del Grupo Parlamentario Socialista. 

¿Algún Grupo Parlamentario desea mantener enmkn- 
das en relación con este número 1 sólo? Luego entrare- 
mos en el número 2 ,  (Pausa.) Tiene la palabra el seilor 
Ruiz Gallardón. 

El serior RUIZ GALLARWN: Muchas gracias, señor 

Según el informe de la Ponencia, que tengo delante, y 
Presiden te. 
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aunque lo digo simplemente para renunciar a su defensa 
y retirarla, está viva la enmienda número 207, del Grupo 
Parlamentario Popular, que ofrecía una redacción altcr- 
nativa a todo el  artículo I? ~ 

Por consiguiente, para la bucraa marcha de la discui 
sión, conviene que quede constancia de que nosotros rcti- 
ramos esta enmienda número 207. 

Por otra parte, está la enmienda numero 221, de Mino- 
r ía Catalana, que t a m b i h  se refiere a todo el articulo, a 
la sistemática del mismo. 

Pero, poF_to que a mmtm respecta, queda rcttrada 
nuesíra enmienda 207. 

El seiior PRESEDENTE: Dc acuerdo. 
¿Algún otro Grupo Parlamentario, en relación con el 

número I del artículo I . - ,  dcsca mantener enmiendas? 
(PU 1 ISU .) 

Pasamos, pues, al  número 2 de este articulo 1:' 
En relación con la letra a) w' aceptó l a  enmienda 49, 

del Grupo Centrista. 
En relación con la letra b) sc' aceptó la c n m i c d a  174. 

del Grupo Parlamentario Socialida. 
En la letra c) se aceptó la enmienda 49, del sctior Mar- 

dones. 
En la  letra d) la Ponencia propuw una nueva rcdac- 

ción, a la vista de las enmienda 49, úcl sciíor Mardoneo. y 
175, del Grupo Parlamentario Sucialista. 

A las letras e )  y 0 no se pnwntaron enmiendas. 
A la letra g), a la vista de la enmienda 119. del Grupo 

Parlamentario Vasco, se Ic dio una rcdaccion distinta. 
En la  letra h) no hubo enmiendas. 
Nos dctcncmus aquí, pucsto que la Icira i )  ticnc una 

De las letras a)  a la h), ¿alaun Grupo Parlamentario 

Estamos, pues, en la letra i). 
A la letra i )  se aceptó la enmienda 176. del Grupo Par- 

lamentario Socialista. y no sc' aceptó la numero 49, del 
seiior Mardones a esta letra: si la enmienda 207. dcl Gru- 
po Popular, en la parte que hacia rcí'crcncia a la intro- 
ducción de un nueíu punto en este elenco de Ictras, cn- 
mienda 207 que tiene relación con las numcros 212 y 
113,  de este mismo Grupo Parlamentario. 

¿El aeiior Mardoncs dcsca intervenir en rclacibn con su 
enmienda 49 a la letra i)? íAsewimiewo.) Ticnc h~ pala- 
bra. 

problemática distinta. 

descica mantener enmiendas? IPutrsu.) 

El setior MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, sc- 
i ior  b i d e n t e .  
La enmienda que habia presentado, con el número 49, 

a l a  letra i), proponla aiiadir, despuis de aTcnenciam, la 
palabra ailícita.. 

Ya se habla sustanciado en los debates que tuvimos en 
Ponencia esta cuesti6n, al entender nosotros que la tc- 
nencia. de todos estos artefactos ha de ser siempre bajo 
el concepto de illcita, es d d r ,  que no estuvieran ampa- 
rados por un documento administrativo de legalización, 
cualquiera que hubiera sido la fórmula oportuna. 

Nuestra enmienda no tenía nada más que la intcneión 

de calificar y matizar prccisamcntc esta tcncncia con el 
concepto de ilícita. 

Ek senpr PRESI@EWTE: ¿Se mantcndria entonces, sc- 
fior Medones, para vomcion, o considera que esta a la 
interpretacicjn que da la Ponencia? (Puiisu.) Lo que usted 
deocu, señor Mardoncs. 

El wnor MARDONES SEVILLA: LPodria Iccrsc, sctior 
Presidente, el texto de la Ponencia, para que constara? 

ECsglor PRESIDENTE: EL tcxtudc le Ictra i), i a l  como 
ha quedado, dice Iü siguien&: *El á m b h  de aplicación 
de a t a  Ley c o r n p r r d d  br s u p w w ~ ~  rigukntcs: ... i) 
Tencncia o dcpk i to  de armas, municiones, as¡ como su 
adquisicibn, fabricucibn, manipulacih, lransportc o su- 
ministro.. 

El wtior MARDONES SEVILLA: La mantengo para vo- 
tación por las razones, digamos. calificativas que he cs- 
prcsado. 

El wior  PRESIDENTE: Ticnc la pulabra cl schor Ban- 
dri.s. 

El x*iior BANDRES MOLE": Quiero hacer simplcmcii- 
te una obecrvacicin de tipo general. Como cl sctioi- Prcsi- 
dcntc pregunta si a dctcrminudos prcccptwi se niantic- 
ncn o no enmiendas, quiero dccir que i d a  cnmicndii 
prcscnwla por un miembro del Grupo Misto que no sea 
yo misnio o el representante del sector comunista del 
Grupo. que esta prcscnic, sicniprc se mantciidrii para 
votación. por lo menos. y la reserva de su planteamiento 
ante el Pleno por el corrcspoiidiciitc I'irniantc dc la cii- 
micnda. 

El sciior PRESIDENTE: Lo cual quicrc dccir que man- 
tcndrcmos ahora la enmienda numero l .  del scnoi' Vi- 
ccns, aunque se cnticndc quc Iuc admitida cn Ponencia, 
pcro i.1 ya lo dirá, porque lo ticnc que decir el cnnicndan- 
te. 

El sctior BANDRES MOLET: Si es de una gran cvidcn- 
cia que ha sido admitida en sus tdrminos liícralcs. cvi- 
Jcntcmcntc no haria iaita, pcro en principio vamos a 
mantener cstc principio general. que es mis exacto. 

El senor PRESIDENTE: Mantendríamos la enmienda 
número l .  del scfior Viccns, y la enmienda número 16, 
del sctior Rodrlgucx Sahagún, quien cxprcsamcnic me 
pidió a y r  quc mantuvidromols esta enmienda. 

Paramos, pues. a las enmiendas 107. 212 y 213, que 
guardan relación, de propuesta de una nueva letra, tor- 
m u h d a  por el Grupo Parlamcntario Popular. 

Ticnc la palabra cl sctior Ruix Gallardbn. 

El scñor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias. iictior 

Efcctivamcntc, tanto la enmienda 207 como las cn- 
Presidente. 
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micndas 212 y 213 se rcl'icrcn a la pretensión del Grupo 
Parlamentario Popular de incluir un nuevo párralo, que 
nos es indilcrentc que se incluya en esta letra o en la ,j), 
puesto que va a suprimirsc del articulo l;., o bien en el 
wticulo Y;,, pero si que qucdc incluida en la prcscntc Ley 
la sanción penal a quienes ultra,jcrcn u olcndicrcn la ban- 
dera nacional en conccntrationcs o manilLsiacioncs pú- 
blicas de apoyo a actividades terroristas o separatistas. 
coiiio la quema de la misma o cualquier acto de escarnio. 
condcniindosc a los mismos con la pena de prisión menor 
en su grado míiximo. 

Natiii-elnicntc, el Grupo está abici-to a cualquier supc- 
rcncia q u e  por parte dcl Grupo n1ayoiit;irio se nos haga 
cti orden a la procedencia del nicior encuadramiento de 
este tipo penal. 

El scñ~ii. PRESIDENTE: Para tu rno  cii coiit ix,  ticiic la 
palnbin cI scñoi. Bcrcnguci-. 

El sctioi' RUIZ GALLARDON: Pnrii iigt~iidccc~. esa in- 
clusión \ '  aceptar, dcsdc luego, la niisiiia, que qucdai'ia 
conio lctr~i 1 )  de cstc articulo. 

El scnoi' PRESIDENTE: Les ruego que. si se acepta 
esta ciiiiiicridii, la tcngaii prcscntc cuando estudiemos el 
articulo 1 1 ,  puesto quc cstc tenia estaba tipificado como 
apologia. con lo cual habriii que suprimir lo del articulo 
I 1 ,  caso de que se incluyera aqui .  Lo niisnio cabe decir 
de la enmienda 212, que proponía un articulo 9:. nuevo 
sobre esta materia. que tampoco tcndria sentido si se 
incluye en el articulo 1:' 

'Ticnc la palabra el señor Ruii. Gallardcin. 

El señor RUIZ CALLARDON: Lo tendremos en cuenta, 
señor Prcsidcntc, y llegado el momento retiraremos esas 
enmiendas. 

El señor VIZCAYA RETANA: Scnor Prcsidcntc, jsc po- 
dria dar lectura de nuevo a esa enmienda? 

El scnor PRESIDENTE: Sí, señor Vizcaya. Sería una 
nueva letra j) que diría, naturalmente con el tcxto inicial 
del precepto del artículo 1 .": «El ámbito de aplicación de 
esta Lcy comprcndcrri 10s supuestos siguientes: ... j) UI- 
ti-a,ics a la nación cspanola o al sentimiento de su unidad, 
al Estado o su Ibrma politica. as¡ como a sus simbolos y 
emblemas». Es la redacción que I'igura en el articulo 123 
del Código Penal. 

En s u  momento, pues. procederemos a la votación de 
esta enmienda transaccional. 

En la letra i). aceptando las cnniicndas numero 2 ,  del 
señor Viccns. y 63,  del bcnor Pc'rcz Royo, la Ponencia 
propuso la suprcsi6n de la letra i) primitiva del texto del 
proyecto de Ley, que hoy será sustituida por esta nueva 
letra 1 ) .  

En la letra k )  la Ponencia aceptó tambic'n las cnmicn- 
das I Z O ,  del Grupo Parlamentario Vasco. y 179, del Gru- 
po Parla nic n t a r i o Socia I i s t a .  

En la letra 1 )  In Ponencia propuso una nuci'a redacción, 
que no supone la aceptación literal de las enmiendas 96, 
del sctioi' Baiidrc's; 49, del scnor Mardoncs, y 12 1 ,  del 
Giupo  Parlamentario Vasco, que es el momento de dc-fcn- 
dcrlas si dcscaii hacerlo. 

Pata la dclbiisa de la cnniieiida 96 a la letra 1) .  tiene la 
palabra el sctioi. Bandrcs. 

El sciiiii. BANDRES MOLET: Se retira. señor Prcsidcn- 
IC' .  

El sctior PRESIDENTE: Gracias. señor Bandrcs. 
Time la palabra el señor Mardoncs para la defensa dc 

su ciiniicnda número 49. 

El sc*iior MARDONES SEVILLA: Mi enmienda a la Ic- 
i ra  1 )  coiisistia e n  In adición, dcspuc's de ~~ ind iv iduos )~ .  de 
la 1'1-ase siguiente: (( ... incluidos los de sustracción y talsi- 
I'iciición de d o c ~ ~ n i c n i o ~  de identidad y pasaporte». 

Creo rccordnr. n o  obstante. señor Prcsidcntc. scñoi-¡as. 
que en los triiiiiitcs de Ponencia. al discutir cstc punto. 
Iiablanios de su consideración e n  cualquier otro articulo 
posterior. Yo c'stoy dispuesto en cstc momento a rcconsi- 
dcrnr mi enmienda, a clcctos de su retirada, sicniprc y 
cuando esta figura dclictíva, tan frecuente cn los ambicn- 
tcs al uso del terrorismo, cstc' tipificada. Entonces, si la 
siistrncción y fíilsilicación de docunicntos de identidad y 
pnsaportcs se \'a a recoger en alguna otra parte del arti- 
culado de este proyecto de Ley, no tcndria inconveniente 
en retirarla aqui, pero, en principio. la mantengo por 
esta r a z k  cautclar. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la cnmicnda 
121, letra 1 ) .  ticnc la palabra cl sctior Vizcaya. 
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El sefior VIZCAYA RETANA: Sefior Presidente, la en- 
mienda 12 1 tenía como finalidad fundamental suprimir 
la ambigiiedad que el término aen general* y el resto de 
la redacción de la letra 1) incluían en este artículo 1: 

Esa ambigüedad, que podía dar lugar a que esta Ley 
no consiguiese sus objetivos, sino que se extendiese a 
otros no queridos por el legislador, de algún modo ha 
quedado eliminada, porque la redaccioii dada por la Po- 
nencia, al relacionar cualquier otro delito con la contri- 
bución a la actividad terrorista o rebelde, ha eliminado, 
como digo, tal ambigüedad. 

Por tanto, doy por aceptada la enmienda 121 a la letra 
1). 

El setior PRESIDENTE: ¿Desea algún señor Diputado 
intervenir en turno en contra de la propuesta final del 
señor Mardones? (Pausa.) 

El sefior Berenguer tiene la palabra. 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Simplemente, para que no se tome a descortesía mi 
silencio, decir que consideramos que, aun reconociendo 
el buen fin que al enmendante le guía al proponer esta 
enmienda, creemos que dentro de la cláusula residual 
inciuida en la letra 1) del número 2 del artículo 1 ." queda 
incluido cualquier otro delito realizado por las personas 
comprendidas en el número 1 ,  según la cual la comisión 
de los mismos contribuye a la actividad terrorista o re- 
belde, así como los delitos conexos y los delitos en rela- 
cibn con dichas actividades e individuos. Evidentemente, 
entre otros muchos, quedan incluidos los de sustracción 
y falsificación de documentos de identidad y pasaportes. 
Nombrarlos específicamente creo que no añadiría nada 
nuevo al texto ni contribuiría a su clarificación. Por con- 
siguiente, votaremos a favor. 

El señor PRESIDENTE: El señor Mardones tiene al 
palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
aor Presidente. 

Repasando ahora mis notas de los debates y actuacio- 
nes en Ponencia, quiero recordar a SS. SS. que, cuando 
discutimos el artículo 10, sobre delitos de colaboracibn 
en actividades terroristas y rebeldes, se volvió a hablar 
de la reconsideración posible del reflejo de esta actividad 
de la falsificación y sustracción de documentos de identi- 
dad, pasaportes, etétera. No obstante, al repasar ahora el 
texto de la Ponencia veo que su artículo 10 no lo trae. 

Por tal razón, mantengo la votación de esta enmienda, 
reiterándome en los razonamientos expuestos de que se 
da con frecuencia y es motivo precisamente de preocupa- 
ción por parte de las autoridades gubernativas y policia- 
les la sustracci6n y falsificaci6n de documentos de identi- 
dad, de u90 frecuente en las bandas armadas y elementos 
terroristas. 

El sefior PRESIDENTE: Vamos a proceder, pues, a las 
votaciones. 

En primer lugar, votamos la enmienda número 1 ,  del 
senor Vicens, al número 1 del artículo 1." 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 14; abstenciones, siete. 

El seaor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas números 16 y 17, del seiior 

Rodríguez Sahagún, al artículo 1.' 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 14; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda número 49, del señor Mardones, 

a la letra i), que propone la adición de la palabra eilíci- 
tan. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 14; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a votación la enmienda número 49, del se- 

iior Mardones, a la letra 1) del número 2 del artículo l.", 
que propone la adición del tipo de sustracción y falsifica- 
ción de documentos de identidad y pasaportes. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 16; abstenciones, seis. 

El sefior PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a votación la enmienda transaccional pro- 

puesta por el Grupo Parlamentario Socialista a la en- 
mienda número 207, del Grupo Parlamentario Popular, 
de nueva letra j )  del número 2 del artículo 1 .", conforme a 
la lectura que se ha hecho. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 21; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional, que será nueva letra j) en el número 2 del 
artículo 1." 

Sometemos a votación, finalmente, el artículo 1 .Y en su 
totalidad, si no se desea votación separada de algún 
apartado de dicho artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 20; abstenciones, tres. 

El seiior PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 1 .<I 

El sefior Bandrés tiene la palabra. 
(El señor Bandds pide la palabra.) 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, si me 
permite, quisiera hacer una brevísima explicación de vo- 
to que va a servir ya para todas las votaciones sucesivas. 

Quiero decir lo siguiente: que voy a cometer la aparen- 
te incoherencia de abstenerme o votar en contra de todos 
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los artículos de esta Ley, incluso aquellos a los que yo no 
enmiendo. Lo hago porque, aunque yo no tenga nada 
jurídica ni políticamente contra determinados preceptos 
o artículos de la Ley, sí tengo contra la Ley en su totali- 
dad, porque, para mí, el Capítulo 111, sobre garantías 
procesales, especialmente en sus artículos 12 y 14, invali- 
dan la legitimidd de toda la Ley, la cual va a ser aplicada 
sin garantías de ninguna clase, desde mi punto de vista, 
y por eso quedo más conforme con mi conciencia jurfdi- 
ca y política votando en contra o absteniéndome, en todo 
caso, en todos los artículos y en todos sus apartados. 

Nada más y muchas gracias. 

Amado 2. El señor PRESIDENTE: Entramos en el debate del ar- 
tículo 2." de la Ley. 

La Ponencia mantiene el texto del proyecto de Ley, 
aunque sugiere una reflexión sobre el artículo 2." Por tan- 
to, en principio, están mantenidas todas las enmiendas: 
la 18, del señor Rodríguez Sahaguh; la 97, del señor Ban- 
drés; la 122, del Grupo Vasco; la 181, del Grupo Socialis- 
ta; la 208, del Grupo Popular, y la 222, del Grupo Mino- 
ría Catalana. 

Para defender su enmienda número 97, el senor Ban- 
drés tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

En efecto, yo mantengo una enmienda que consiste en 
que desaparezca la parte final del artículo a partir de a y  
los autores hubieren sido absueltos . . .B.  El texto, tal como 
está, al no establecer una norma general de que los Tri- 
bunales españoles juzguen los delitos contenidos en esta 
Ley aunque se cometan en el extranjero, admite una 
práctica aceptada en el Derecho internacional. Sin em- 
bargo, la segunda parte, es decir, aquella que se refiere a 
que los autores que hubiesen sido absueltos o condena- 
;los a una pena menor en el extranjero aquí vuelven a ser 
iuzgados y únicamente se les abona el tiempo de prisión 
preventiva o de cumplimiento de la condena en país ex- 
tranjero, nosotros entendemos que es una ruptura con el 
principio de igualdad ante la Ley penal, que se deroga 
para una determinada categoría de ciudadanos; se dero- 
ga un principio general que está establecido, no va sólo 
en nuestro Código Penal, sino en todos los códigos pena- 
les de los países civilizados. 

Cuando el artículo 14 de nuestra Constitución dice: 
 los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimien- 
to, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condi- 
ción o circunstancia personal o social., hay que entender 
también que los españoles delincuentes son iguales ante 
la Ley. Esta Ley está estableciendo dos tipos de delin- 
cuentes: los delincientes comunes, por llamarles de algu- 
na forma, y los delincuentes terroristas, también por Ila- 
marles de alguna forma, como la Ley señala, y rompe, a 
mi juicio de una manera frontal, el principio de igualdad 
señalado en este artículo, por lo cual entendemos que esa 
parte del precepto debe ser eliminada. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Viz- 
caya, para defender su enmienda número 122. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, quizá 
nos encontramos aquí ante uno de los artículos más im- 
portantes de esta Ley y que más controversias ha suscita- 
do, puesto que, de algún modo, es también de los más 
innovadores respecto a la legislación anterior que existía 
en el desarrollo del artículo 55.2 de la Constitución. Este 
artículo 2.0 aborda la extraterritorialidad de las normas 
penales que contiene esta Ley. 

Según se desprende del texto, tanto de la Ponencia co- 
mo del proyecto de Ley, para que se pueda juzgar un 
delito de los comprendidos en esta Ley, cometido por 
espanol o extranjero fuera del territorio español, es nece- 
sario simplemente, y a la vista del proyecto de Ley y del 
informe de la Ponencia, el hecho de que el presuntamen- 
te culpable, el que comete este delito, esté integrado en 
banda armada u organización terrorista que opere en 
España o contra el Estado español o coopere o colabore 
con ella. Ese es el único requisito que este precepto esta- 
blece para la extraterritorialidad de esta norma penal: 
que el delincuente, primero, cometa uno de los delitos 
comprendidos en esta Ley y, segundo, lo cometa en el 
extranjero, por supuesto, pero como miembro o colabo- 
rador o cooperador de una banda armada, etcétera, de 
las que contempla este proyecto de Ley. 

Mi Grupo Parlamentario piensa, en primer lugar, que 
la extraterritorialidad de la norma penal, y más en con- 
creto de las normas penales que contiene esta Ley, no 
puede solamente estar basada en el hecho de la comisión 
de un delito en el extranjero y por un individuo integra- 
do en banda armada, sino que son necesarios más requi- 
sitos. 

En segundo lugar, aborda también este artículo 2." que 
el Tribunal español que juzga uno de estos hechos que 
antes he narrado lo juzga, aunque su autor hubiese sido 
ya juzgado en el extranjero, habiendo sido absuelto, o 
incluso condenado, siempre que la pena fuese menor a la 
que le correspondería en un juicio en España. Es decir, 
acusado un individuo de un determinado delito de los 
comprendidos en esta Lev, juzgado, por ejemplo, en 
Francia, absuelto o condenado a quince años, si el Tribu- 
nal espafiol, por ese mismo delito, le condenaría a veinti- 
cinco o treinta años -reclusión mayor-, entonces esa 
persona volverla a ser juzgada y condenada y cumpliría, 
en el supuesto hipotético de que hubiese cumplido una 
parte de la pena en el extranjero, el resto. 

Mi Grupo Parlamentario quiere delimitar la extraterri- 
torialidad de esta norma penal de la presente Ley, con 
los siguientes requisitos o matices. 

En primer lugar, que el delito comprendido en esta 
Ley, cometido por español o extranjero fuera de España, 
se cometa contra personas o bienes españoles. Es decir, 
nosotros entendemos que, para que un Tribunal español 
tenga competencia sobre un delito comprendido en esta 
Ley y cometido en el extranjero no basta, como dice el 
proyecto de Ley, con que sea cometido en el extranjero, 
sino que atente o afecte a personas o bienes españoles. 



COMISIONES 
- 5904 - 

20 DE JUNIO DE 1984.-NüM. 191 

Creemos que esta es una condición necesaria para que se 
pueda entender como licita la competencia del Tribuiial 
español. Porque, si este miembro de una banda armada u 
organización terrorista que opera en España o contra el 
Estado español o que coopera o colabora con ella, conics- 
ticsc e n  el extranjero cualquiera de los delitos comprcn- 
didos en el artículo 1 :', por ejemplo, una csiorsión o una 
coaccion contra un ciudadano extranjero, cntcndcnios 
que esta norma de la extraterritorialidad de esta Ley no 
debe aplicarse. 

El segundo tema que aborda la enmienda de ini Grupo 
es el siguiente: en el supuesto de que nos ciicontrciiios 
con un delito de los comprendidos en esta Ley, coiiiciido 
por un español o extranjero lucra de España y que, iiiclu- 
so, como dice mi enmienda, alectc a bicncs o pciwiiris 
españoles, cuando y en qui. casos el Tribunal cspaiiol 
pucdc entender de cstc dclito. Scgúii el ;irticulo 2.-. iliiiii- 
tadamcntc; es decir. como hemos vis to  iiiitcs. Iinyii sido 
absuelto. haya sido condenado LI una pciin iiiayoi.. cii 
cualquier caso el Tribunal cspanol sciki coiiipciciitc. 
Pues bien, mi Grupo Parlamentario, rcspciaiido el priiici- 
pio de unon bis in idcni., de cosa juzgadn. y el Pacto 
Internacional de los Dciuhos  Ci\,ilcs y Politicos dc Nuc- 
va York de 1966, ai.ticiilo 14. iiúiiicro 7, piuponc que, 
respetando ese priiic.ipio clc (< iioii b i s  iii ¡deni», cl priiici- 
pio de la cosa ,ju/.gaiI;i, 4iilaiiiciitc cl Tribuiial cspiiiiol 
cntcndicsc de ese delito CYI el supuesto e n  que cl iiutoi' no 
hubiese sido juzgado cii el cstranjcro; pero no cntciidciii 
de este delito si ya ha sido juzgado cii el lugni- Jc su 
comisión, cualquier que I'ucsc el resultado de csc juicio: 
absolución o condena ii  la pena que los Tribunales cs- 
tranjcros hubiesen entendido, de acuerdo con sus iioi'iiias 

penales. Es decir, siempre que ese cstran,jcro o csp;iñol, 
integrado e n  banda armada, que comete el delito ci i  el 
cxtranJcro hubiese sido juzgado, cualquiera que lucsc el 
resultado de ese juicio, entendemos que, por un rcspcio ;I 

la soberanía de otro Estado o por un respeto al principio 
de cosa juzgada, «non bis in idc.ni», que el Tribunal cspii- 
no1 debe abstenerse de juxgarlo. 

Nosotros creemos, scfior Presidente, que cstanios cii 

presencia de una norma con la que, de algún niodo, se 
quiere extender la gravedad, la durcza de csta Ley coiitrii 
el  terrorista o el colaborador o el cooperador de banda 
terrorista que utilice territorio extranjero como platalor- 
ma. como lugar que lavorccc la comisión de sus delitos. 
pero entendemos. scñorias. que esa finalidad que iiitcii- 

tamos obtener con esta extraterritorialidad debe respetar 
unos principios minimos. Primero, cl principio mínimo 
de que el delito se cometa contra personas o bicncs cspa- 
ñolcs y ,  segundo, el principio mínimo de que esa persona 
no hava sido ya juzgada por el mismo delito en el cs- 
tranjero, cualquiera que fucsc el rcsultado de ese ,juicio. 
Crco que cso no perjudica la intención del articulo 2:', 
que por eso no va a dejar de cumplir el clccto de amc- 
drentamicnto respecto al terrorista y que, í'undamcntal- 
mente, cumple todos los lincs que se buscan. 

Por tanto, setior Prcsidcnte, con vehemencia, aunque 
con respeto v cortesía, expreso mi oposición rotunda a 

sstc articulo 2:*, que, sin estos requisitos, sin estas niati- 
zacioncs, regula la cstratcrriiorialidad de esta Ley. 

El scnor PRESIDENTE: En su nioiiicnto, soiiictcrcnios 
a votación la enmienda núnicro 222, de Miiioria Catala- 
na, que, en parte, coincide con la planteada por el Grupo 
Parlamcntario Vasco, la iiunicro 122. 

Ticnc la palabra el sciior RuiL Gallnrdóii, clcl Gi.iipo 
Parlanicninrio Populai.. priia clctciidci* su ciiiiiicndn iiu- 
nicw 208. 

El señor RUlZ  GALLARDON: Aiitcs clc iiudn, quciki 
pi.cguntar il la Prcsidcnciu si I1U \'a i l  iibi.ii. h J r a  lui'iiu 
en coIlIl'i1 de lo iiiaiiilcsiado por el poi'ia\'o/., sciioi. vi/.- 
cnyil. 

El scnoi' BERENGUEK FL'STEK: (;i.;ic.i;is. s c i i ~  Pi'cssi- 

dcntc. 

riwtaniciitc ;iccptadn por la Pi.csirlciicin. porque alguiio 
clc los problciiiris suscitados p ~ i .  los ciitiiciiclüiiics qlicb 

h a n  hecho uso de la pa1abi.a creo que quccluii I . ~ ~ L I C I I O ~  
con el testo de la cnniiciida I 81, del Grupo Püihii ici i in- 
rio Soc.ialisia. 

En concrcio, si analizanios el testo clc nuestra ciiiiiicii- 
da, la ob,jcción csprcsada por el señor Bniieli.i.s, que le 
him presentar su cnniicnda iiuriici-o 97, qucda s i n  sciiti-  

do. al menos dcsdc nuestra intcrprctucióii, ya quc dcsii- 
parece la posibilidad de que los autores clc un delito quc 
hayan sido condenados por un Tribuiial csttaii,jciu y 
hayan sido absueltos, o bien condciindos a un;i pciin iiic- 
nor, que era lo que al scnoi' Baiic1ri.s le piwcupabn. pii- 
dieran ser juzgados dcspui.~ tanibicii por un Tribuiiiil 

gunda de las objeciones que el sciloi. Vizcaya, en iionilwc 
del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), tios ha iiiaiiil'cstn- 
do: cl respeto al principio de cosa juzgnda cuando cl 
delincuente ha sido .juzgado, y absuelto o condenado, por 
un Tribunal extranjero. El testo de nuestra cnniicnda 
solamente reconoce competencia para i i i~gar  ;I los dclin- 
cuentes autores de los delitos coniprciididos cii esta Ley 
cuando el delincuente no haya sido ,juzgado en el cs- 
tran,jcro, o bien cuando, habiendo sido ,juzgado y habicn- 

He SU&!CiiCIU esta IOi.iiiii de OldCiiUL'i¿Jil CICI CICbi i t c .  C'O- 

cspüñol. Oucdii ~ s u c l t a  taiiibicii. de CSILI IOriiiii, Iii SC- 
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do sido condenado. no haya extinguido totalmente su 
responsabilidad. Así,  ci-co que quedan a salvo todos los 
principios que los scnorcs cnmcndantcs a los que nic he 
r e í d d o  han mcncionuodo y ,  desde el punto de vista tCc- 
nico, la Ley da un paso importante. 

En cuanto a la segunda ob,jccióii. nianilcstada sola- 
iiicntc por el sciior Viwaya,  el tema de la cstratcrritoria- 
lidad. nosotros iios eiicontr;inios en un nioiiiciiio de rcllc- 
sióii sobre este punto. Coiioccnios. coiiio todas S S .  S S . .  
que el priiicipio de tcrritoi~ialidad de las Leyes penales 
Iuc introducido conio collhCL~lIC'Ilcia dc las iclcas de lo 
ilustracióii I'iaiiccsa cii el c'oclipo c lc  NnpolcGii \ '  LW toclos 
los códigos que siguicroii chli l  11o1'n1;1. pci'o q1ic proiilo los 
juristas se dicroii cuciitii clc liih liniitacioiic.s que el piu- 
pio piiiicipio tenia. Habia qiic cnipczai. íi i.cnliaui. iilgúii 
iipo de I'icción par¿i no Ilc\ai. l i ~ l s t n  I i i S  l i I i i i i ius consc- 
cucncios el piiiicipio absoluto Jc la ici.ritoiiiiIidod. Eii cl 
antiguo ii!giiiicii, el piiiicipio que iiyiii pwii Iiis Lc\.cs 
pcnalcs crii el de la pcrSoi1;ilidud -scp1iii la iiilcioiiiili- 
diid o cl soiiictiiiiicnto iil Estiido del tlcliiicuciitc, csc ES- 
tndo clcl que e i ~ i  iincioiiril c ia  el que lo jii1g;iixi- y se 

lucióii I'iaiicL.sn. ~o i i io  priitcipio de iiI'ii.iiiac.iGii de la sobc- 
iwiia del Estado, tuvicia el Estiido coiiipciciicia p;ii.n 
ju/.giii. 10s delitos quc Iiuhici'iiii sido coiiictidos e11 SU te- 
iTi iuiio. 

coiisiclcii) U i i  iiiil>oitiiiitc ii\'iiiicc qLiL>. ii piirtii. tlc Iii Rc\.o- 

PC.i.0, cOI110 Iic 1licl1o i l l l tc l~iol~l l l~~l l lc ,  ehtc pi.ilicipi0 
pi'ollto dei1iosti.U sus iiisul~ic~iciiciah \ In Lloctl~i~lil, lil , j l l l~ iS-  

prudcilcia \ ' , el1 illguiius cíisos, IiiS LC\.C*S iu\~ici~oii que 
colllcllz~ll' il iiiii~oellicii~ I'icc~ioiic~s que i~oiiipi~iii. al Illcnos 
pai.ci íI I lllcll l e  , el pri iici pio clc Ici'ii loiiii 1 iclnd 1lc- la Lr*\ 

cstcnsión dc.1 pi~iiicipio llc IciTitorio no Solilnlcllll' al c'oll- 

lo colltl'il la vicla coiiictido por L l l l  ilnc~ioiiul C0iili';i OIi'O 

iiucioii¿il CI1 el csii~oil.ici.o, cunnelu IIO Iin\~;i sido .juLgado 
i'll el csii~iiiiJcro. puede ser iu/.pucll> por los lL*l~l~itol~ios 
I l i l C  iOii¿i les; el pi.iiicipio 1 In iiindo LILS I ;I I L ~ I ~ l ~ i  t Oi'iil I i clncl 
ob,jcti\ii. cs dccii., que iilli cloiiclc. %L' L'iiL'lic*iiirii cl dcliii- 
Cuciiic COII el pi.oducto de SU delito I>licdii ~ L ' I '  ,jiizgiido. 
poiqiic se coiisidcia que cl u itci. criiiiiiiis. ciiiitiiilin 

i i i ic i i i i~~rs  lc'iigii el1 podci. los clciiiciilos o L I S  C'OSilS sob1.c. 
las quc se cslic~iidc su dcliio; lodos cllos 110 so11, ni i i ias iii 
niciios. que I'iccioncs parii roiiipcr el piiiicipio absoluto 
de I C i ' i i  1 O i i i i l  id id  * 

Pciu nos ciicoiitriinios iiiiic i i i i i i  Ley que iixiii de coiii- 
bíitii. los delitos de rcbclióii y los elclitos tci'iuristas y no 

i.cbclióii es iilgo que cxccclc ii lo que son las fi.ontci.es de 
los Estados y que es algo que puede ser coiisidcrado -y 

bierno Iia iwlixado para la cclcbracióii de iina conlLrcii- 
cia internacional sobre terrorismo- coiiio un delito pc- 
tial de c~i; ic icr  iiiicrnacional. 

Se iibi.cn, pues. tan1bii.n por ahi. en iilguiins Icpislacio- 
ncs. y me rcl'icro cn concreto a la Ley britiinica de 1978, 
excepciones e n  materia de delitos de tcrrorisnio a1 prin- 
cipio de icrritorialidad que viin niis  allii de l a s  antcrior- 

Pciiel y que iio lo iirliiiiiiiiii e11 t iwi i i i ios  absolutos: la 

ccpto gcogi.iil.ico, siiio iiiii1bii.n al concepto ,jui.iclico; la 
udiiiisióii LIC. o t i ~ ~ s  principios. coiiio piiccla SCT que cl rlcli- 

podcmos olvidlii. que el cniiipo del tcrrorisiiio \ de lil 

de ahi alguiins pi'opucsias que IlucslI'o Prcsiclciitc elcl Go- 

mente manií'cstadas: se rcconwc en algunas legislaciones 
(sigo con el cjcniplo de la inglesa) la posibilidad de pcrsc- 
puir a los terroristas, aunque no va!m contra los bienes 
,jurídicamente protegidos por el Estado que les persigue, 
aunque no hayan cometido e n  su territorio esos delitos o 
aunque el bien ,jurídico protegido no se encuentre prcci- 
sanicntc protegido por cl Estado que Ic persigue. Es un 
principio de solidaridad uni\*crsal de todos los países ci- 
\*ilii.ados en la lucha antitcrrorista, que consideramos 
que se recoge acertadamente en el texto de nuestra cn- 
niicnda número 181, en cuanto que no delimita el ámbito 
de la competencia de los Tribunales cspanc~lcs csclusiva- 
niciitc a los cstrcmos que propone la Minoria Vasca. y 
1ambii.n la Minoría Catalaiia en su cnmiciida. mantenida 
pero no delendida en el día de hoy. 

Nos cabcii -y por eso tenemos el tema sometido a 
i.cllcsióii- algunos clcincntos de duda para admitir cs- 
tas lói.mulas. Pensemos, por cjcniplo, y rnc rcl'icro ahora 
en coiici~cto iil testo del número 3 de la cnmicnda númc- 
IU 122, del Giupo Pdiiiiiciitario Vasco, cii cl caso de una 
iic t i v i dad t c r i u i  s t a di 1.i g i da con t rii una c ni presa es - 
tran,jcrii cii el cstraii,jcro, pero que el nioii\u del ataque ii  
csii ciiiprcsn cstian,jcrn scii un hecho cspanol, por c,jciii- 
plo, que csii ciiipivsn cstc coiisti.u\.cndo determinada 
central nuclear cii  España. O cualquier otiu motivo, por- 
que la ivalicliid. desde luego, es sicniprc mucho m i s  r ica 

más aiiiplia que la iiii;igiiiacióii de este Diputado. 
Estas son las  razones que iios niucvcii, de niomciito 

s i i i  pcijuicio clc ultciioi. rcllcsiGii. ii niaiiicncr el testo de 
nucstrii cnniiciidii tal y como cstii. a no incluir ningún 
ámbito de dcliniitación obicti\u iii dcliniiiiidor del bien 
iuridico protcgido 1Ic ¿lcucrdo coi1 este pi'cccpto. con iil- 
dcpciidciiciii dc que qucdiiii todii\.iii iilgliiios t i imites 
pcndiciitcs en csic pro\ccio dc Ley, \ s i ,  coiiio producto 
de iiucstia rcllcsión, Ilcgaiiios a una conclusión contra- 
ria. al menos c n  el Pleno. o en  trámites ulteriores. prcscii- 
tniianios lu cori.cspoiidiciitc cniiiiciida de tipo transac- 
cioiial. 

El scnor PRESIDENTE: i Los ciiiiiciidaiitcs desean in- 

Tiene la ptilabru el sciior Vizcaya. 
tci*vciii r ? / )>dir .w.  J 

El señor VIZCAYA RETANA: Sciior Prcsidcntc. funda- 
niciitalinciitc Iii cstr~itciritoi.ialidad de una iiorma penal 
tiene cunio tundanlcnto prüciico el poder someter u1 Tri- 
bunal. en este caso cspanol, uiia accióii que pudiera quc- 
diir inipuiic iil ser conictidii cii el cstixmicro porque en el 
país cstren,icro donde se comete la accibn dsta no sea 
punible. Esa pudiera ser una de las grandes razones; es 
dccir. cuaiido, por cjcniplo. cn materia de terrorismo. 
pueden rcalimrsc acciones en el pais csti.an,jcro que n o  
constituyan delito alti y ,  sin embargo. lo sean aqui. En- 
tonccs. la cstratcrritorialidad de la iiorma penal intenta 
que por el hecho de ser cometido lucra, en el cstranjero. 
no pueda su autor \'crsc amparado por el mero hecho de 
cometerlo cn otro territorio. 

Ahora bien, si el autor de ese delito comprendido en el 
artículo I .I* de esta Ley, integrante, cooperador o colabo- 
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rador de banda armada u organización terrorista, lo co- 
mete en el extranjero contra bienes o personas de ese 
país extranjero, es decir, no de España, sino de ese país 
extranjero, entonces se produce, diríamos, un atentado a 
la soberanía del otro país; es como decirles: UNO, miren 
ustedes, ustedes lo juzgarán como quieran, pero nosotros 
nos reservamos el derecho a juzgarlo conforme a nues- 
tras normas penales.. Si no ha afectado a bienes o perso- 
nas espaiiolas, entonces lo que sucede es que, como ha 
afectado a bienes o personas del otro país, el otro país, 
conforme a sus normas penales, puesto que los ha vulne- 
rado o ha violado el orden jurídico establecido en ese 
otro país, le juzgará y condenará. 

Por tanto, yo sí creo que es importante el hecho de 
utilizar esta expresión -y lo digo en mi enmienda- 
aafecten; es decir, esa afección, esa vinculación del delito 
contra un bien o persona española no hace falta que sea 
una vinculación estrictamente directa, simplemente bas- 
ta que afecte. Hay delitos y acciones con las que se puede 
afectar de muy diversas formas, directa o indirectamen- 
te, por activa o por pasiva: es decir, existe una cierta 
amplitud, pero, por lo menos, establezcamos como nor- 
ma, como criterio orientador, que el supuesto para en- 
trar en funcionamiento el artículo 2." es cuando ese terro- 
rista, colaborador o cooperador ha utilizado el territorio 
extranjero para afectar, diríamos, desde la hipotética o 
teórica impunidad de realizarlo en otro territorio, a per- 
sonas, bienes o intereses españoles. Esto creo que es fun- 
damental. 

En segundo lugar, y comentando brevemente la en- 
mienda 181, yo tengo dos dudas. Perdonen si acaso me 
muestro lego en la materia, pero tengo dos dudas. De 
algún modo, el ponente socialista ha expresado -lo he 
entendido así- que la enmienda 181 vendría a resolver 
el problema del anon bis in idemu, es decir, que esa per- 
sona a la que estamos haciendo alusión, que ha sido con- 
denada o absuelta por el mismo delito en el extranjero, 
no vuelva a ser juzgada en territorio nacional, salvo, di- 
ce, que no haya extinguido totalmente su responsabili- 
dad. 

¿Qué entiende el Grupo Socialista por haber extingui- 
do totalmente su responsabilidad? Por ejemplo, imagine- 
mos que ese ciudadano ha sido condenado en Francia 
por el delito a que estamos haciendo referencia, com- 
prendido en el artículo' l.", y como integrante de banda 
armada, a una pena de doce años; a los seis años sale en 
libertad condicional y se presenta en territorio español. 
Según el Grupo Socialista, jesta persona ha extinguido 
totalmente su responsabilidad o, por el contrario, se le 
podrfa detener y obligarle a cumplir el resto de la conde- 
na francesa? Que no creo que fuese esa la intención, sino 
que volvería a ser juzgado por Tribunales españoles al no 
darse el requisito que establece la enmienda socialista de 
que haya extinguido totalmente su responsabilidad. 
¿Qué significa esto? 
Y digo que se me plantea esta duda, senor Presidente, y 

señores ponentes del Grupo Socialista, porque, a conti- 
nuación, se dice que se abonará al culpable, en su caso, 
el tiempo de prisión preventiva -por supuesto, este caso 

lo entienda-, o de cumplimiento de la condena en país 
extranjero. Luego, de algún modo, ese *o  cumplimiento 
de la condena en país extranjeron que se le va a abonar 
está suponiendo -y nos parece una contradicción en sus 
propios términos- que, habiendo sido condenado en el 
extranjero, cumplida una parte, si llega aquí se le puede 
volver a .juzgar, se le puede volver a condenar y entonces 
se le abona el tiempo de prisión efectiva, de condena, que 
ha cumplido en el extranjero. Es decir, que el segundo 
inciso de ese último punto y seguido de la enmienda 
socialista se contradice con la norma que han establecido 
en la enmienda socialista de que solamente puede ser 
juzgado salvo que haya sido absuelto por el mismo delito 
en el extranjero o, si ha sido condenado, haya extinguido 
totalmente su responsabilidad. Se contradice. 

Por tanto, yo pediría al Grupo Socialista, primero, que 
me aclaren hasta dónde o qué es para ellos la extinción 
de la responsabilidad penal, si supone el cumplimiento 
efectivo de toda la condena, si entienden que ha extingui- 
do la responsabilidad penal aquél que ha salido en liber- 
tad condicional. En segundo lugar, c6mo se compagina 
con esta realidad que contempla su enmienda el hecho 
de señalar que se puede abonar al culpable el cumpli- 
miento de la condena en país extranjero, dado que aca- 
bamos de decir que si ha sido condenado o absuelto en 
país extranjero no puede volver a ser juzgado y condena- 
do en España. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ban- 
drés. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Para manifestar mi conformidad absoluta con el razo- 
namiento que acaba de hacer el setior Vizcaya, y añadir, 
simplemente, alguna cuestión. 

Creo que la enmienda socialista mejora -me atrevo a 
decir que notabtemente- el texto del proyecto y ,  en rea- 
lidad, el texto que ha emanado de la Ponencia. Pero, efec- 
tivamente, esta ambigüedad que resalta de la expresión 
.haya extinguido totalmente su responsabilidad., com- 
binada con la posibilidad de continuar en Espatia el 
cumplimiento de la condena que se le ha impuesto en 
país extranjero, me hace pensar que hay dos formas de 
interrumpir la ejecución de la condena. Una, por cumpli- 
miento de las Leyes penales, procesales o penitenciarias 
del país donde está cumpliendo; es decir, que pudiera 
ocurrir que esa condena de doce años impuesta por un 
Tribunal, supongamos, suizo, francés o inglés, porque 
operan las Leyes penales o penitenciarias francesas, sui- 
zas o inglesas, queda convertida en una condena real de 
seis años. Entonces, a mí me parece que en este caso 
habría que entender que la condena ha sido cumplida 
totalmente y habría que añadir quizá a la enmienda del 
Partido Socialista que esa extinción se ha producido con- 
forme a las Leyes penales, procesales o penitenciarias de 
aquel país. 

La otra forma es el quebrantamiento de la condena: es, 
simplemente, que el preso se ha escapado de la cárcel. El 
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quebrantamiento dc 1;i condena si Ilcvaria quizá a esta 
segunda posibilidad de ciiiiiplir el resto de la condena en 
España, lo cual nos i i x m ; i  otro problema: si ese cumpli- 
miento final de la coiidciiu debe hacerse con arreglo a las 
Lcycs penitenciarias españolas o a las Lcycs pcnitcncia- 
rias del pais que ha condenado, problema ,jurídico im- 
portante. pero que quizá en este monicnto tiene nicnos 
i m por tanc ia . 

Poi- todo csio, nic parece cstiniablc la enmienda socia- 
lista, digna de ser tenida en cuenta. incluso anuncio que 
\.otarC Iavorablcnicnte a ella. pero, al mismo tiempo. 
niantcnpo, no obstanie, la niia, cii que hago dcsapiircccr 
toialnieiiie In parte poli.iiiica del ut icu lo .  

El scnor VIZCAYA RETANA: Para una cuestión de or- 
den, señor Presidente. Si se nic permite. tenia una aclara- 

quisiera pci:judicar ii otros Grupos. pciu si nic pcrniitc 
coiitciiiplai ni¡ csposición e11 dos segundos ... 

ción que pedir al Grupo Socinlisin; se inc I1a pasado \' no 

El señor PRESIDENTE: Si, iiatuialnieiitc. 

El scñoi- VIZCAYA RETANA: Gracias, sciioi. Prcsiclciite. 
Tniiio en el iiilwiiic de In Ponencia conio cti el proyecto 

de Lcy. el articulo 2:. está haciendo sici1ipi.c i.eICi.ciiciii íi 

en b;iiiclns ariiindns u oiyniiizacióii tcri'oristü que opere 

re con ellas. Sin cnibnrgo. cii la cnniicnda 18 I solaiiiciitc 

pero no ii que el autor cstC iiitcgrado en banda ai.iii;idn U 

orgiiniziiciim tcriurisia que opera en Españu o conirit 
icri.itorio cspalíol o coopci.c o colabore col1 ella. Es decir. 

estas persoiins con L I l l i l  condición: que cstc;n inlcgrndns 

e11 Españii U coiiti'a tci'i'itoi'io cspañol O cO0pci.c O coliibo- 

se Iincc rclci~cncia ;i delitos coniprcndidos cn esta Lcv. 

cl Sujl'lo del ¿ii.ticulo 2:,, scgun \ C i i i i i  en CI pi~oyccio de 
Ley, 110 solaniciitc Cl'il un auior de un delito conipi~ciiclido 
en esta Le\., siiio que eia. adeniiis, un iiuior de los que se 

cloi. de banda u organización terroristii, Alioia, al dcsapa- 
rcccr esta calil'icaci6ii en In cnniiciidii soc.inlista y Iiocci. 
rclCrciicia csclusivamcntc a los delitos coiiiprciididos e n  

la nornia penal se csiicndc más allá de lo que en princi- 
pio buscaba el proyecto. que es perseguir los delitos co- 
inctidos nor tciwristas o colaboradores o cooperadores 
con ellos en el cstran,jcro. Al quitar esa condición de que 
sean terroristas o integrantes de una banda armada se 
pucdc dar el quc cualquier persona que conicta un delito 
de los tipil'icados en esta Ley va a ser ob,jcto de extrate- 
rritorialidad de una norma pcnal, y yo creo que esta Ley 
está limitada a los integrantes, cooperadores o colabora- 
dores de bandas terroristas. Si no, I'ijcnsc, señorías, que 
un ciudadano cspanol cualquiera que cometa uno de los 
delitos comprendidos en el articulo I .IS podría, de alguna 
Sorma. estar sujeto a extraterritorialidad. 

s~iii i l i i  iiqui. cs dccii., iiitcgi.iititc, coopci.iidoi. O coliiboia- 

esta Ley. pudiera parecer que la esti~niei~riioririlidad de 

El señor PRESIDENTE: El señor Bcrcngucr tiene la 
palabra . 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, scnor Prcsi- 
dcnte. Para dar  contestación a las manifestaciones efec- 

tuadas por los señores Bandrcs y Vizcava v, en la medida 
de mis posibilidades, resolvcrlcs las dudas que les 
aqucJan. 

En primer lugar, se plantea la duda sobre la frase 
Nhaya extinguido totalmente su responsabilidad. v se 
plantea en concreto sobre el supucsio de que se encucn- 
trc en libertad condicional y se presente e n  España. Se- 
norias. yo creo que i'stc es un supuesto plenamente de 
laboratorio, porque, a mi modcsto parecer, el supuesto 
de libcrtad condicional podría entenderse en las Icgisla- 
cioncs extranjeras -que no  recuerdo con plenitud en 
este momento- como dos supuestos: en primer lugar, 
como un supuesto de condenación del resto de la pena 
que le queda por cumplir, e n  cuyo supuesto se Iiabria 
extinguido plenamente su responsabilidad; en segundo 
lugar, podría entenderse como un supuesto de concesión 
de una libertad vigilada. Pues bien, c n  este segundo caso 
las dudas son superiores y yo me inclinaría, en el supucs- 
to de que lucra ba,jo libertad vigiladn, por la intcrprcta- 
ción de que no se habria producido la extinción total de 
su responsabilidad. 

Pero es que, e n  estos supuestos de libertad vigilada, e1 
que se halla en tal situación y cruza las lrontcras del pais 
en el que está sonictido a libertad condicional, entendida 
como libertad vigilada. csiri quebrantando su condcna. 
Por tanto, no cstinguc su responsabilidad y entra en iuc- 
go la clriusula del núnicro I del articulo 2:*, si queda 
redactado conlLrmc a la enmienda socialista, y puede ser 
juzgado por los Tribunales espanoles. Habrá que estar 
-y e n  ello nic niucstro de acuerdo con el señor BandrCs- 
- a lo que disponga la legislación pcnal y penitenciaria 
de cada uno de los paises donde haya sido condenado, sin 
necesidad de que se diga en concreto en el precepto, ya 
que ello, lógicamente, de suyo. La  estinción de In rcs- 
poiisabilidad tiene que ser en base a las normas del Esta- 
do que csiJa cs;i responsabilidad, es decir. del Estado que 
Iiri ,juzgado condenado al delincucnts, s in  que. por otra 
parte, el ultinio inciso del parra10 primero pueda contri- 
buir a incrcniciitar la conl'usion del precepto que, desde 
nuestro punto de v is in .  n o  csistc. 

Se dice que la Irase ((cumplimiento de la condena en 
pais csii-anjei'o» puede dar lugar a equivocación. Y o  creo 
que no. en absoluto, ya que el supuesto de aplicación o 
de abono del cuniplimicnto de la condena e n  pais cs- 
tran,jcro se puede producir por diversas causas. Tengan 
SS. SS. como c,icmplo el supuesto de que un condenado 
se haya Sugado. bicn por haberse prvducido una cvasicin 
del centro penitenciario, o bicn porque, en virtud de me- 
canismos similares a los del permiso de fin de semana 
que e n  algunos paises europeos existe. no vuelva al cen- 
tro penitenciario donde debía volver. Lo que hasta ese 
momento ha hccho el condenado ha sido cumplir par- 
cialmente la condena. pcro e n  virtud de un incumpli- 
miento suyo, es decir, de no presentarse en el centro pc- 
nitcnciario donde tenia que terminar de cumplir la pena, 
o bicn por haberse evadido del centro penitenciario, ha 
cumplido parcialmcntc la condena, pero n o  la ha cumpli- 
do plenamente. 

En consecuencia, ese último inciso creo que viene ;I 
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aclarar, a mejorar si  se quiere. la situación del condena- 
do por Tribunal extranjero v ,  por tanto, no se puede esta- 
blecer que la redacción de nuestra enmienda 181 yava a 
producir distorsiones importantes a la hora de su aplica- 
ción. 

Por último, el señor Vizcaya se refería a que en otros 
preceptos de esta Ley se habla de la cooperación. la intc- 
gracibn o la colaboración con las bandas armadas. Pues 
bien, senor Vizcaya. yo creo recordar en estos momentos 
que en todos los delitos tipificados en el Capitulo Ii hay 
alguna relación con la cooperación, integración o colabo- 
ración con las bandas armadas, directa o indirectamente. 
Los delitos que se enumeran en el número 2 del articulo 
1 están limitados, en cuanto a su ámbito subjetivo, por 
la regla del número 1 del propio articulo 1;'. es decir, 
integración en bandas armadas y terroristas. Esa intc- 
gración -creo recordar que en todos los supucstos- lor- 
ma parte de un elemento subjetivo del injusto y,  por 
tanto, solamente en estos supuestos de integración en 
bandas armadas, terroristas o rebeldes entrará en ,juego 
este principio de extraterritorialidad de la Ley penal, de 
acuerdo con la redacción de nuestra enmienda, ya que 
habla única y exclusivamente de los delitos comprcndi- 
dos e n  esta Ley. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder. pues, a las 
votaciones de las enmiendas mantenidas en este momcn- 
to en el trámite de Comisión por los distintos Grupos 
Parlamentarios. 

En primer lugar votamos la enmienda número 18, del 
scnor Rodrígucz Sahagún, al articulo 2:. 

Efectirudu h votucidii, dio el siKiiierrtcl ,rsiiltudo: Voros u 
fuiwr, iirio; e11 coiitru, 17; uhstericiorrcx. i i t r u .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación la enmienda número 97, del sc- 
número 18. 

iior 9andri.s. de supresión parcial del articulo 2:* 

Efectiradu lu iutacióii, dio el sigirierite resiiltudo: Votos u 
/&w, dos; eri corrtru, 17 .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación seguidamente la enmienda nú- 
número 97. 

mero 122, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votucióri, dio el sigirierite resirltudo: Votos u 
favor, dos; eri cotitru, 17. 

El señor PRESIDENTE: Oucda rechazada. 
Votamos la enmienda número 222, de la Minoría Cata- 

lana, al artículo 2." 

Efectuada la votaciórt. dio el siguieme resultado: Votos 
en contra, 1 7 ;  abstemioties, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 

Sometemos a votación la enmienda número 18 1 ,  del 
Grupo Socialista, que tienen ustedes en la página 33 del 
pegote de enmiendas, que será el texto que sustituva por 
el momento, caso de aprobarse, al articulo 2:' 

El señor RUIZ CALLARDON: Perdón, señor Prcsidcn- 
te, yo me permito decirle que estamos discutiendo el tcx- 
to de la Ponencia, es decir, el articulo 2:, según el iní'ormc 
de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: El texto de la Ponencia es ci  
mismo que el del proyecto de Ley. 

El señor RUIZ CALLARDON: Muy  bicn, señor Prcsi- 
dcntc, pero que se sepa que lo quc se vota es el texto de 
la Ponencia, que fue el discutido. 

El señor PRESIDENTE: No ,  señor Ruiz Gallardón. Si 
los Grupos mantienen enmiendas y es aprobada una de 
ellas, esa enmienda se incorpora, sustituye o enmienda el 
texto de la Ponencia. Trabajamos como texto base con el 
texto de la Ponencia. Si se mantiene la enmienda 18 1 por 
el Grupo Socialista y es aprobada, esa enmienda 181 pa- 
sará a ronvcrlirsc en tcxto de la Coiiiisión, n o  cn tcsto cic 

la Ponencia. Y ,  lógicamente, los Grupos Parlaiiicntarios 
podriin mantener sus enmiendas ya votadas para el tri- 
mitc de Pleno, o aquel voto particular que quieran nian- 
tcncr en relación con el texto aprobado en la Comisión en 
este momento. 

El señor RUIZ CALLARDON: ;Me permite entonces. 
señor Presidente, un minuto para comparar ambos tex~os 
antes de proceder a la votación? 

El señor PRESIDENTE: Si, señor Ruiz Gallardón. Pci.o 
antes tiene la palabra el scnor Vizcaya. 

El scnor VIZCAYA RETANA: Sciior Prcsidcntc. ya si. 
que quizá se salga un poco de las reglas de la formalidad 
de la Comisión, pero ipodria preguntar al Grupo Socia- 
lista si aceptarían una enmienda transaccional al articu- 
lo 2:- que recogiese lundarncntalmcntc la idea de la abc-  
ción a bienes o intcrcscs españoles y la de que la cxtin- 
cibn de la responsabilidad penal se refiere a udc acuerdo 
con la legislación del pais en que ha sido condenado»? 

El scñor PRESIDENTE: Yo he entendido, de la intcr- 
vencibn del señor Bcrcngucr, que el Grupo Socialista no 
está cerrado a pensar en lórmulas en relación con las 
enmiendas mantenidas. pero ha sugerido que no lo quic- 
re hacer en este momento, sino que lo dcjaria para trá- 
mites posteriores. 

El señor VIZCAYA RETANA: Gracias, señor Presidente. 
v perdón por la intcrrupcibn. 

El señor PRESIDENTE: El texto que votamos seria el 
siguiente: .Articulo 2:': Los delitos comprendidos en esta 
Ley cometidos por españoles o extranjeros serán juzga- 



COMISIONES 
- 5909 - 

20 DE JUNIO DE 1984.-NüM. 191 

dos por los Tribunales españoles, aunque su comisión se 
realice fuera del territorio nacional, salvo que el delin- 
cuente hava sido absuelto por el mismo delito en el ex- 
tranjero o, caso de haber sido condenado, hava cxtingui- 
do totalmente su responsabilidad. Se abonará al culpa- 
ble, en su caso, el tiempo dc prisihn preventiva o de cum- 
plimiento de la condena en pais extranjero. 

Las condenas de Tribunales cxtran,jcros por delitos de 
igual entidad a los previstos en esta Ley producirán ante 
los Tribunales españoles los mismos electos que las de 
&tos, en cuanto a lo establecido en el número 15 del 
artículo 10 del Código Penal». 

Ticnc la palabra el señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente. y o  pe- 
diria entonces, si es tan amable, que se votaran scpara- 
danicntc los dos párrafos, por cuanto que e11 nuestro caso 
concreto vamos a mantener respecto del primer párrafo 
el texto de la Ponencia como voto particular, pero n o  
tenc'mos inconveniente en votar afirmativamente el testo 
del segundo párralo. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Sometemos, pues, 
a \uiación el primer prirriilo leido dc la enmienda 18 1 ,  
del Grupo P d i t  nien taiio Socia I ista . 

El señor PRESIDENTE: Qucda aprobado chtc primer 
párrafo de la enmienda 18 l .  

Votamos el segundo párralo de la cnmicnda. rclCriclo íi 
la reincidencia, cicunstancia 15 del artículo 10 del Códi- 
go Penal. 

El señor PRESIDENTE: Qucda aprobado tanihicn el 

Ticnc la palabra cl señor Ruiz Gallardón. 
segundo párralo de la enmienda 181. 

El señor RUIZ CALLARDON: A los electos pertinentes, 
como ya he anunciado y sin que esto me exima de la 
obligación dc presentar el correspondiente escrito, el 
Grupo Parlamentario Popular pretende mantener en Plc- 
no la defensa. como voto particular, tiel texto de la Po- 
nencia el artículo 2:) como sustitutivo del párralo prime- 
ro del articulo 2:' dc la enmienda 181, del Grupo Parla- 
nientario Socialista. Y perdón por las galimatías. 

El scñor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Ticnc la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Una brevísima explica- 
ción de voto a la enmienda socialista, puesto que, como 
antes ha dicho mi compañero el señor Bandrks, supone 
una mcjora sustancial del provecto de Lcv v ,  por tanto, 
sería una descortesía por mi parte no hacer alusión a por 

qué me he abstenido en la votación de la enmienda 18 1 ,  
del Grupo Socialista. 

Fundamentalmente, han sido dos las razones. En pri- 
mer lugar, el no poder incorporar e n  este momento el 
que los delitos comprendidos en esta Ley cometidos por 
españoles o extranjeros se refiera a españoles o extranjc- 
ros a los que se rcficre el artículo 1 :', y el articulo 1 de 
esta Ley es el que hace rcfcrcncia a los integrados en 
bandas armadas. Es decir, no basta con que sean de los 
comprendidos en esta Ley, sino que sean cometidos por 
españoles y extranjeros a los que se refiere el articulo I .I' 

de esta Ley. En segundo lugar, las dudas, quc antes se me 
han confirmado en la intervención del señor Bcrcngucr, 
de que supone en cada caso la extinción de la rcsponsabi- 
lidad y ,  por tanto. la necesidad quizá de cspccificar quti 
cs una extinción de las responsabilidades de acuerdo con 
la legislación dcl país en que ha sido condenado. 

Por lo demás. creo que ha sido un avance importante v 
esperemos que. de cara al Pleno. este proceso de rcllcxión 
produzca un resultado positivo. 

El señor PRESIDENTE: Señores, el articulo 2.,* ha quc- 
dado aprobado con esta fórmula de la enmienda 18 l .  Se 
mantienen como enmiendas. que han sido debatidas y 
votadas, la 18, dcl señor Rodrigucz Sahagúii; la 97, del 
señor BandrCs; la 122, del Grupo Vasco y la 222, de la 
Minoria Catalana. Y se mantiene como voto particular 
para el Pleno el texto de la Ponencia, en su párralo pri- 
mero. por el Grupo Parlamentario Popular. Estas serán 
las enmiendas que serán objeto de debate en el Pleno del 
Congreso. 

Pasamos al articulo 3.', del proyecto de Ley, que en su Articulo 3." 
número I ha sufrido alguna rnodilicación en el inlormc 
de la Ponencia. Hago notar que hay un error en el epigra- 
le de este articulo 3.t.. que debe decir: «Punibilidad agra- 
\,ada de las acciones terroristas y rebeldes)), texto que luc 
objeto de enmienda por algún Grupo Parlamentario. 

Al  número I de este artículo 3:* se nianticncn las en -  
niiciidas 223, de la Minoria Catalana: 3 ,  rlel señor Viccns: 
19 y 20, del scrior Rodrigucz Sahagúii; 98. del señor Ban- 
di.&. y 123 y 124. del Grupo Parlamentario Vasco. Todas 
ellas. lundamcntalmcntc referidas al terna de la lrustra- 
ción y la tentativa. Y el Grupo Parlamentario Popular, 
que tambicn mantuvo en Ponencia el texto del proyecto 
de Le'.. 

El señor RUIZ GALLARDON: En clccto. como voto 
particular, el texto del proyecto de Ley. 

El scnor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor Vi- 
ccns para la defensa de su enmienda númcro 3.  

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, la en-  
mienda número 3 era de supresión, y digo era porque la 
vov a retirar. Esta cnmicnda pedía la supresión, sobre 
todo por la igualación que hacía el texto primitivo del 
provecto de  la tentativa con el delito consumado y la 
frustración. Despues de  que la Ponencia ha acepiado su- 
primir la alusión a la tentativa e n  este artículo v deja 
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únicamente la equivalencia entre ejecución consumada y 
frustración, creemos que lo mAs esencial de nuestra en- 
mienda número 3 ha sido admitido por la Ponencia y la 
retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scñor Vicens. 
Tiene la palabra el scnor Rodríguez Sahagún para la 

defensa de sus enmiendas 19 y 20. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Gracias, señor Pre- 
siente. 

Si me lo pcrmitc, yo quisiera hacer, porque es la pri- 
mera intervención, unas consideraciones de carácter gc- 
ncral que, aunque puedan alargar esta primera interven- 
ción, me van a permitir casi no intervenir en el resto de 
la defensa de las enmiendas, o hacerlo muy matizada- 
mente en alguna concreta. 

Nosotros hemos presentado nunierosas enmiendas a 
este provecto de Ley porque consideramos que el proycc- 
to presentado por el Gobierno en su conJunto. que ha 
tenido una mejora sustancial en los trabajos de Ponencia, 
es una mala y precipitada refundación del Real Decreto- 
ley 311979. de 26 de enero, sobre protwción de la scgui-i- 
dad ciudadana, y de la Ley Organica 11/1980, de I de 
diciembre, sobre los supuestos prcvistos en el artículo 
55.2 de la Constitucibn. 

Entendemos que esa refundición, tal y corno csia he- 
cha, no era adecuada ni politica ni juridicamcntc, pues 
una cosa son las previsiones constitucionales de suspcn- 
sión de determinados derechos -cI articulo 55.5.  invio- 
labilidad del domicilio. secreto de las comunicaciones, 
ctcitcra- y otra la tipificación de los delitos terroristas 
y de sus pcnas s in  que nada pareciera hacer aconsejable 
una regulación conjunta. 

Dcsdc esa perspectiva. nuestra tesis. la que estuvo prc- 
wntc en el debate de totalidad y que está presente en una 
gran parte de las enmiendas de supresión que se han 
planteado, cs la de que lo más conveniente habría sido 
mantener, por un lado. la Lcy Orgánica 11/80 sobre el 
dcsanwllo del artículo 55,s v, por tanto, sacar del proyec- 
to todo lo que sc refiere a esta materia. que, adcmas, con 
toda sinceridad, entendemos que estaba mejor regulado 
en aqudla. Por otro lado. sustituir el Real Dcu.rcto-lcv 
3/1979 con el provccto que sc. pretendiera hacer, consis- 
tente, fundamentalmente. en una nueva tipificación de 
los delitos terroristas para su futura inclusión en el C d i -  
go Penal. de donde ahora se le saca. 

Hwhos estos planteamientos, debo decir ahora, en lo 
que sc rcficw concrctamentc a las enmiendas números 
19 v 20. que su finalidad era muy concreta; pretendía 
suprimir Iu rcdacción del texto del informe porque en- 
tendíamos que estaba en absoluta coniradiccibn con la 
atenuación de las pcnas del articulo 6:' o con la gradua- 
ción que sc\ establecía en los artículos 8: a l l del provcx- 
to. Eso en lo que se rcfierc a la enmienda número 19. 

En lo que se refiere a la enmienda número 20. era de 
supresión tambicn por las mismas razones, más o menos, 
que acaba de argumentar mi comparlero del Grupo Mix- 
to, el setior Vicens. porque. quiérase o no, la frustración, 

la tentativa y la consumación de delitos son conceptos 
absoluta y esencialmente diferentes y una norma, mhxi- 
me si tiene carácter penal, no puede considerar iguales 
hechos distintos. 

Desde esta perspectiva tengo que decir que en el ánimo 
v en el espfritu de colaborar v de reconocer ese esfuerzo 
positivo que se está haciendo por parte del Partido mayo- 
r i tar io que apoya al  Gobierno por mejorar este proyecto, 
vo voy a retirar la enmienda número 20, porque entiendo 
que ha sido recogida, como dccla el seiior Viccns, aunque 
no textualmente, sí cn cuanto a los planteamientos que 
en ella se hacían. y casi iba a retirar la enmienda número 
19, pero me lo vov a pensar mejor para retirarla cvcn- 
tualmente de cara al  Pleno. 

Por tanto, daría por dcfcndidas las dos cnmicndas; pc- 
diría que se considerase retirada la número 20, que hace 
referencia al  párrafo 2 del número 1 y que se mantenga. 
de momento, para votación y eventual defensa en el Plc- 
no, la enmienda que se refiere al número 1 ,  apartado 1 ,  
es decir, la número 19. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la  palabra el señor Ban- 
dii-s, para defender la enmienda número 98. 

El wnor BANDRES MOLET: Gracias. señor Presiden- 
te. Pese a la modificacibn sufrida por el proyccto de Ley 
en el trámitu de Ponencia, siento no poder retirar esta 
enmienda porque, si bien c's verdad que el artlculo 3:, en 
el párrafo segundo del número 1 del proyccto decía que 
ala frustración y la tentativa scrán sancionadas con las 
mismas penas que las scñaladas para el delito consuma- 
do*, y ahora desaparece ya la tentativa como castigada 
igualmente que el delito consumado, y queda reducida 
esla agravación solamente a la Crustracih. con el texto 
siguiente: - la  frustración será sancionada con las mis- 
mas penas que las scñaladas para el delito consumado. 
en el supuesto de los enunciados de los apartados a) y h) 
del número 2 del articulo 1:' de esta Lcys, quc supone 
alguna reducción; a pesar de todo, repito, yo tengo que 
seguir mantcnithdola, porque pienso que es injusto v dis- 
criminatorio -y, para aclararlo, voy a poner un ejemplo 
más cxprcsiv- que si un ladron. o varios ladrones, van 
a un banco a robar con ánimo dc lucro, para incorporar 
su patrimonio particular personal con lo que puedan Ilc- 
varse del banco, o para aportarlo a la banda a la que 
pertenecen (una banda de gángstercs comunes) y,  por 
razones externas a su  voluntad, se p d u c c  la frustración 
del delito, estos hombres vean su actividad calificada p o r  
el número 3 del Código Penal, es decir, como delito frus- 
trado y se les aplique la reducción de la pena. la inme- 
diatamente inferior en grado a l  articulo 50 del Código 
Pcna1.v e l  mismo hecho realizado por personas que quic- 
rcn. tambicn, allegar fondos a una organización a la que 
pertenecen, pero no para su patrimonio particular, en 
cambio no sc vean favorecidos por esta regla general del 
Derecho. 

A mí, setiores Diputados, m e  parece injusta y discrimi- 
natoria esta norma. Creo que atenta, lo digo una vez 
más, a este articulo 14 de la Constitución, que setiala la 
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igualdad de los ciudadanos ante la Ley y también la de 
los ciudadanos delincuentes. Quiero decir, además, que 
esto es un auténtico disparate jurídico y mi pobre califi- 
cación no tendría mayor valor si no fuese porque ese 
disparate jurídico (tengo que decirlo aquf) ha escandali- 
zado a una buena parte de los científicos del Derecho 
Penal dc este país. 

Por todas estas razones, señor Presidente, mantengo la 
enmienda, con el fin de que se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: .Por el Grupo Parlanientario 
Vasco, v para defender sus enmiendas números 123 y 
124, tiene la palabra el señor Vizcava. 

El señor VIZCAYA RETANA: En cuanto a la enmienda 
número 123, propone la supresión del apartado I de este 
artículo 3: La razón está en que va las pcnas que se 
señalan cn esta Lev son lo suficientemente importantes 
como para no dejar, como no deja esta Ley, al Juez o al 
Tribunal que examina los hechos v tiene en cuenta las 
circunstancias, en libertad para apreciar esa serie de cir- 
cunstancias y de poder imponer la pena en el grado que 
sea conveniente, de acuerdo con los hechos que concu- 
rren en el delito. Es decir, que el carácter imperativo de 
que se imponga el grado máximo de la pena correspon- 
diente al delito, merma, a nuestro entender, las faculta- 
des del Tribunal. 

La enmienda número 124, al párrafo segundo del apar- 
tado 1 del artículo 3:, intenta su supresión. Está basada 
dicha supresión en el Código Penal. es decir, que no he- 
mos sacado de la manga ningún argumento fundamental 
para defender el hecho de que la tentativa no es lo mis- 
mo que la frustración, v que la írustración no es lo mis- 
mo que la consumación. 

El Código Penal, en su artículo 3:', define de forma 
diferenciada lo que es el delito consumado, lo que es el 
delito frustrado v lo que es la tentativa. El Código Penal, 
dcntro de los principios v reglas generales, en los artícu- 
los 49 y siguientes y,  cn concreto. en el artículo 51 -me 
voy a referir exclusivamente al texto, tal como quedaría 
d ~ s p u í . ~  de aceptar la enmienda socialista. es decir, equi- 
parando frustración con consumación a los cfectos de 
pena-, dice que .a los autores de un delito frustrado se 
les impondrá la pena inmediatamente inferior en grado a 
la señalada por la Ley para el delito consumado. Es de- 
cir, es un valor cntendido dentro de nuestro ordcnamien- 
to jurídico penal el hecho de que la frustración, en la 
medida en que no se ha producido el resultado, exige un 
tratamiento, en cuanto sancionador, diferenciado. Por- 
que no es lo mismo la frustración que la consumación. 
Vavamos a un caso, para que sea más inteligible a la 
hora de explicar mi argumento. 

Una persona pone todos los medios necesarios para 
cometer un atentado, por ejemplo, contra la vida. Esta- 
mos en presencia de la definición de frustración que esta- 
blece el artículo 3." Hay delito frustrado cuando el culpa- 
ble practica todos los actos de ejecución que deberían 
producir como resultado el delito y, sin embargo. no lo 
producen por causas independientes a la voluntad del 

agente. Evidentemente, al terrorista que ha intentado 
asesinar a un servidor del orden o a cualquier otra perso- 
na. que ha puesto todos los medios v practica todos los 
actos de ejecución que deberían de producir como resul- 
tado la muerte o asesinato de la persona de que se trate, 
pero no se produce por causas independientes, la prime- 
ra reacción es pensar: *Este le ha querido matar, por 
supuesto, v debe tener el mismo castigo que si Ic hubicsc 
matado.. 

Señorías, el Código Penal lo que establece es un sistc- 
ma de sanciones o pcnas en la medida que la actuación 
del culpable, del delincuente, agrede a la sociedad y Ic 
produce un daño y esta sociedad se siente rcpcrcutida en 
su seno por la acción v el resultado. Es decir, que come- 
ter el delito está compuesto por la acción y el resultado. 
No obstante, cuando se ponen todos los medios posibles 
para que la acción salga bien, pero no se produce el re- 
sultado, aunque la intcncionalidad del d ~ l '  * Iencucntc o 
culpable es haber obtenido ese resultado pero, de hecho, 
objetivamente no se produce, no podemos penarlo de 
igual íorma que si se hubicsc cometido el delito. ;Por 
que? Porque la sociedad no queda vulnerada de la misma 
forma. No es lo mismo que una persona intente matar a 
otra, pero vca írustrado su objetivo, que el delito sea 
consumado y haya logrado su objciivo, que era matar a 
ese individuo. El scntimicnto social colectivo no se siente 
igualmrnte atacado, vulnerado, lesionado en el bien jurí- 
dico protcgiblc, que es la vida, de igual íorma si se ha 
intentado matar que si se ha matado. 
Yo creo quc. en el afán de endurecer la legislación re- 

presiva contra los delitos del terrorismo, en ese afán que 
todos compartimos, no podemos caer. diríamos, en la 
vulneración de principios quc yo por lo menos entiendo, 
con toda modestia, íundamcntalcs de un sistema dcmo- 
crático, de un  ordenamiento jurídico pcnal como el nues- 
tro. La frustración, señorías, de acuerdo con el artículo 
51 (y estamos hablando de pcnas duras), solamente dicc 
que se castigará con la pena inmcdiatamcntc inlir' ior en 
grado a la señalada por la Ley para el delito consumado. 
Tampoco estamos, diríamos, primando -perdonen la 
exprcsibn-, tampoco estamos absolvicndo al delito frus- 
trado, simplcmcntr estoy pidiendo que, respetando las 
normas mínimas v básicas que constituvcn los pilares de 
nuestro ordenamiento jurídico penal. sepamos tratar de- 
sigualmcntc lo que es desigual. pero no atendiendo va 
solamente a la voluntad del inculpado, sino atendiendo, 
fundamentalmente, al grado de lesión que sufre en su 
cuerpo social la sociedad afectada por csc delito írustra- 
do. No es lo mismo, como decía antes, que se produzca el 
asesinato de un servidor del orden a que ese señor lo 
haya intentado y hava puesto todo lo que está en su ma- 
no para conseguirlo, pero no se ha logrado. No es lo mis- 
mo, repito; la sociedad no pucdc reaccionar ante este 
hecho de igual forma, porque no  es igual que se hubiese 
producido la muerte del servidor del ordcn, por ejemplo, 
a que no se haya producido, por mucho que lo haya in- 
tentado el terrorista. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Popular desea man- 
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tener la defensa del voto particular? (Pausa.) El señor 
Ruiz Gallardón tiene la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, noso- 
tros deseamos mantener como voto particular el texto 
inicial del proyecto de Lev, y por razones exactamente 
contrarias a las que acaba de exponer nuestro compañc- 
ro, señor Vizcava. Porque, en efecto, la pretensión del 
Grupo Popular es que, tanto la frustración como la tenta- 
tiva, sean sancionadas con las mismas penas que las se- 
ñaladas para el delito consumado. 

La razón de nuestra posición es clara. La especial gra- 
vedad de los hechos qiic se persiguen con cta Lcv tiñe de 
tal manera todo el .¡ter criminisu que, evidcntcmcntc, la 
producción del resultado, o la interrupción de los actos 
que llevan al resultado. deben de ser indiferentes llegada 
la hora de sancionar. Es verdad que nuestro Código Pc- 
nal. en su articulo 3:0, señala las diferencias entre delito 
consumado, delito frustrado v tentativa de delito y que, 
correlativamenic. cn los artículos 51 y 52 señala unas 
penas inferiores tanto para la frustración como para la 
tentativa. 

Sobre este particular me importa mucho decir, prime- 
ro, que, según el articuilo 51, a los autores del delito 
frustrado se les impondrá la pena inmediatamente inle- 
rior en grado a la señalada por la Ley para cl delito 
consumado. En el texto que en cstc momento estamos 
debatiendo se equipara la lrustración con el delito consu- 
mado. Si el articulo 52 scnala para los autores de tcntati- 
va de delito la pena inlcrior en uno o dos grados, de 
alguna manera el propio Código Penal está tambicn as¡- 
milando la tentativa. en cuanto a su penalidad, con la 
frustración, puesto que pueden ser castigados con la m i s -  
ma pena. AdviCrtasc que en el sistema pcnológico que 
nuestro Código establece, todos los delitos que tienen se- 
naladas determinadas cpnas se dividen en tres partes. lo 
cual quiere decir quc, dentro de cada uno de los grados 
de cada una dc las penas. no sicmprc esta pena es identi- 
ca, porque puede variar a discreción del juzgador la im- 
posición del mismo grado, pero con una cualificación 
mayor o menor según el criterio del tribunal. 

Nosotros entendemos que, por la especial peligrosidad, 
por la especial gravedad, por la intcncionalidad mani- 
fiestamente antisocial de este tipo de delitos, debe man- 
tenerse la equiparación, dejando tan sólo en libertad al 
tribunal para que. dentro del mismo grado, pueda seña- 
lar la diferenciación que la Lcy Ic permite. Lo contrario 
sería premiar, de alguna mancra, a aquellos que no ven 
rclizados sus propósitos criminales por circunstancias, 
como dice el articulo 3:,, independientes de la voluntad 
del agente, cosa que es prcdicable tanto para la frustra- 
ción como para la tentativa. Porque no olvidemos que 
hav tentativa cuando el culpable da principio a la ejecu- 
ción del delito directamente por hechos exteriores v no 
practica todos los actos de ejecucibn que debieran produ- 
cir el delito por causa o accidente que no sea su propio v 
voluntario desistimiento. Si es la voluntad del agente el 
realizar todos los actos v no se realizan por algo distinto 
de su propia voluntad, debe, en esos casos específicos v 

agravatorios de los delitos terroristas, sufrir la misma 
pena que si se hubieran realizado. Ese es el efecto disua- 
sorio de la Ley penal que, evidentemente, en este caso 
debe ser tomado como razón fundamental para el mante- 
nimiento del texto inicial que remitió el Gobierno a la 
Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra de estas 
enmiendas v voto particular tiene la palabra el senor 
Berenguer. 

El señor BERENCUER FUSPER: Señor Presidente, en 
cuanto a las enmiendas relativas al párrafo primero del 
número 1 del articulo 3:*, vo, con todos los respetos v la 
mavor cordialidad posible, quisiera dccir que los cnmen- 
dantcs no han entendido las modilicacioncs que se han 
introducido en el texto dc la Ponencia. 

Si cso es así, si no han entendido, es aplicable que 
digan que va cstán suficiciitcniciitc endurecidas las pe- 
nas en esta Ley como para que sc contenga, adcniis, una 
punibilidad agravada en el párralo primero del niiniero 
1 del articulo 3:# Si eso es así. repito, es decir, quc no han 
entendido las modificaciones introducidas por la Poiicn- 
cia, c's litgico que algún cnmcndantc diga que cstc parra- 
lo rompe con la posibilidad dc atenuación de las penas 
que se conticncn en los articulos 8: .  a 1 1  del proyecto de 
Le'. . 

Señorías, digo que no han entendido las modilicacio- 
nes que se conticncn en el texto del informe de la Ponen- 
cia porque esta agravación no se refiere a los delitos 
comprendidos y tipificados en el Capitulo 11 de la misma, 
es decir, de los artículos 8:# a I 1 .  i A  qui. se refieren? Pues 
al resto de los delitos que, sin estar tipificados en esos 
preceptos, recoge el número 1 ,  es dccir, delitos tipifica- 
dos y penados por el Código Penal, pero que, en virtud de 
ser cometidos por determinadas personas -número 1 
del articulo l:a-, en virtud, repito, de que son delitos 
comunes. pero cometidos con finalidad rebelde o terro- 
rista, es lógico que tengan aqui una agravación, precisa- 
mcntc por esa finalidad rebelde o terrorista. Porque 
cuando el Código Penal tipifica y castiga los delitos que 
cstán recogidos en las distintas letras del numero 2 del 
articulos i:*, lo está haciendo considerando que el bicn 
juridico protegido en esos supuestos es la vida, la autori- 
dad, la libertad, ctctitera. Pero cuando se producen con 
finalidad rebelde y terrorista, el bicn jurídico protegido. 
en primer lugar, no shlo es la vida de aquellos contra los 
que se atenta. no solamente es la libcrtad de aquellos a 
los que se secuestra o se detiene ilegalmente, no solamcn- 
te es la propiedad de los bienes que se sustraen o sobre 
los que son cometidos incendios u otros estragos, sino 
que el bien jurídico protegido es precisamente la seguri- 
dad ciudadana, la seguridad y la estabilidad de un rdgi- 
men democrático. Y ese bien jurídico protegido eclipsa 
de alguna manera al bien jurídico protegido recogido en 
el Código Penal. De ahí, lógicamente, las razones de la 
agravación de la pena. 

Se trata, pues, de delitos de terrorismo, no de simples 
homicidios u otros delitos comunes. Por eso la agrava- 
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ción específica de la pena que cn el párrafo primero del 
número i del articulo 3:, se contiene. Y no se diga que ya 
están suficientemente agravadas las penas. ya quc este 
párrafo primero del número 1 del articulo 3:* no se aplica 
a los delitos tipificados y penados cn el Capitulo 11, arti- 
culos 8; a 1 l .  

Entramos, a continuación, en el tan debatido a dos 
bandas tema de la tentativa v frustración. Efectivamen- 
te, el texto del provecto castigaba de la misma forma cl 
delito consurnado que el frustrado o la tentativa de dcli- 
to. En virtud de la aprobación de una enmienda socialis- 
ta se excluvó -luego explicar6 las razones- la tentativa 
dc esta igualación de penas. Pero se sigue manteniendo 
esa igualación en cuanto a la frustración v existen clara- 
mente sus motivos. Yo no vov a entrar aquí en las distin- 
tas teorías que ha hecho escribir miles v miles de páginas 
a la doctrina jurídico-penal sobre las llamadas lormas 
imperfectas de comisión de los delitos, tentativa y frus- 
tración, o en aquellos paises donde, a diferencia del nues- 
tro, no csistcn diferencias cntrc la tentativa y la frustra- 
ción, sino que se habla sdo de la tentativa, incluyendo en 
el concepto lo que nuestro Código Penal, articulo 3:&, se- 
para de frustración. Se ha escrito, como digo, miles y 
miles de páginas. Hay infinidad de doctrinas y subdociri- 
nas sobre la base de justificar el porqui. de la penalidad 
más reducida de estos supuestos. 

Pues bien, Lis  iiitci~pi~ci;icioiics iiiodcimas tt.iltiIti LIL- I.C. 

Incionar esta puiiibilidad iiiLis rcb+idn poi. el Iicclio clcl 
ataque al bien juridico protegido. De i i l i i  que i i L i c s t t . o  

propio Tribunnl Suprcnio, cn ivcieiitcs sctitcticiiis ( C I L I L -  

repiten la doctrina jurisprudciicial sciitacln dcsclc piiiici- 
pios de siglo, CI1 vigciiciil en otros Códigos Pciinlcs coi1 
rclacioiics similarcs). cstnblccc cómo las  IOrnius iiiipci.- 
ICctas de coniisión de rlclito tio son, al iiictios In IrLtsita- 
cióii, posibles e11 los Ilaiiiiidos delitos d~ iiici'ii i i c i i \ ~ i c l u c l  

\' delitos de rcsultiido. porque el ataq1tc al bicii iui.iclico 
protegido, la crcación de peligro se ha proclucido por lo 
mera comisión, con iiidcpciidciicia de su i . c s L i l i u d o .  Si 
eso es asi no s d o  dcsdc el punto  de \.isia de uiiii poiiticii 
correcta de lucha contra el tcrroiisiiio \ '  las lJ;itd:is i.cbcl- 
des, sino dcsdc el punto de \,ist;i de lii n i i s  csti.icta coii- 
ccpción ,juridico-pcnal. tenemos que llegat. il la coiiclu- 
sión de que lo senalado en el púrralO segundo del iiliiiicro 
primero del articulo 3:. es corrccto. porque cstanios rcgu- 
lando una Ley en la que se persiguen los delitos de tci'ro- 
rismo y rebelión. ;Cuúl es el bien iuridico piutcpido por 
estos delitos? Y vuclvo al razoiiuniicnto all1Cri(Ji ' ,  j c s  cl 
mismo bien ,jurídico protegido por los delitos comunes, 
e n  cuyo caso si que se aplica esa diliy-ciiciii cntrc delito 
consumado y delito I'rusirado, iio es el bien iuridico pro- 
tegido? 

Hemos de llegar a la conclusión de que el bicii iuridico 
protegido al castigar los delitos de terrorismo, no es sólo 
la vida, la propiedad, la libertad de las personas, sino 
que es la seguridad ciudadana, la estabilidad del Estado 
democrático, la pcrvivcncia de nuestra propia sociedad. 
Ese es el bien .jurídico protegido más relevante, y si esto 
es asi, tiene sentido equiparar las penas del delito frus- 
trado y del dclito consumado, porque igualmente pone 

en peligro y ataca frontalnicntc al bien ,jurídico protcgi- 
do el que coloca una bomba en determinado lugar, con 
independencia dc que por lallos de la misma explote o 
no, porque a partir de ese momento los ciudadanos que 
csttin en esc lugar, o en otro parecido. saben que n o  puc- 
den estar seguros, que están expuestos al ataque terroris- 
ta, que están cxpucstos a la comisión de delitos de tcrro- 
risnio y la alarma se causa exactamente igual, dcsdc el 
punto de vista de la trascendencia ,juridico-penal de In 
niisnia. Causa el mismo terror y causa la niisnia alarma 
el que dispara contra un iiiiciiibi.o clc las Fucims de Sc- 
guridad del Estiido, coi1 iiiclcpcndcncin de que haya con- 
seguido SLI objetivo o quc por su mala puntcria no lo 

delito l'rustriiclo, es rlccir. quc tio h a  acertado cti su obic- 
I iay~i  conscpuido. \ '  si eso es así ,  es IGgico que tillllo 'SI 

i i \ ' O ,  conlo cl clclito coIlsLlIllildo tciigaii la niisilla pcnn. 
No h i i \ '  que C J l \ ' ¡ d i l i ~ .  poi' o l i ' i i  piii'tc, qlic e11 eslo ScgLii- 

111OS L l l l i l  tIX.l¡Cióll IL'co&!id¿l CI1 10s ~OI l \ 'C ' I l ¡ (JS  ~ l l ~ ~ l ' i i ~ 1 ~ ~ ~ -  

iiiilcs, desde C I  clc 1937 dc üiiicbi.ii. sobre prc\.ciicióii \ 

IL'pl'L'S¡i>ll d C l  lC1'1'~1'~S111(J, qUC lLI\'O lLlpili. ,  COI110 ss. ss. 
S ¿ l b C l l ,  LXJll lU ~ U l l S L ' ~ L 1 ~ I l C ' ~ i I  de L l l l  iilL*illUClO qLlC L'OStlJ lil  

\,¡da 211 RL.?. Alciiiiidiu clc y u p i h l a \ , ¡ i i  \ ;11 M ¡ t i ¡ s l r o  Ii.iiiicC;h 

clc A S L I I ~ I C J S  EsiC~i . ioi .L"i  -ct'co i ~ c c u i d a i ~  qlic c*ii In COSI~I 
ALLII-. \ '  quc el1 SLI ; i i . i i cL l lo  2:. coilsiclL~i~ilh;l coI11o i i C l 0 h  

clc tcrI.ul~isI1lo la I11cI';I t c i i l u t i \ . ; i .  \ '  di¡ 1 1 0  sc '~htnl>lc'~iil 

el i I CI'CIl C' i i I  c t i  l I'L' 1 C I l t  a 1 i \ ,a \ '  I I'LI s 1 l%lL. iUl1 , porq LlL' l ;I 111 il\ UI' 

c i Uil  L'hpil iio I il , 110 cs I Ll l l  1L.C i i l  II el i I c I'c~llc i ;I L'I 1 I r L '  c I 1 os. c'oii - 
pill'iL' dL' l O S  E S t : l c h  ~ ~ l l l l i i l l ~ C S .  ;l d ~ ~ ~ i ~ ~ i l c ~ ~ i l  C h  

S¡dCl'Llbil -¡ilS¡St- C l  ~ I l ~ ~ I C ' L l ~ O  2 .  LIC. L'SlC ~ O i l \ ~ c b l l ~ O  C l C  

<;iiiCbi';l CUIll(J i I L ' I 0  LIL' ici'i'Oi'iSiiio la i l l ~ ' l ' ~ l  t ~ ~ l l t i l l i ~ ~ ~ l ,  por- 

Ic&!¡sln- 

~ U C  ~ h t o  chiiibii L'1iii.o \ ' i ~  ~LWIL, 1937, \ L'I'CI L'I scbiitii' LIL' ILIS 
Il¿lC¡UIlCh L ~ ~ l l ~ l ' ~ l ~ ~ l l l ~ L ' h  \ ClC lilh qLIC ~ O ~ ~ C i ~ ~ O l ~ i l l ~ i l ~ ~  SL' ; I d -  
h ~ l ' ~ C I ' U l 1  il  CSlC c'<JIl \ 'L' l l~O SObi.L* ~ i ~ C \ ' L I l C ~ ~ i l  \ i k ' p l ~ C ~ S ~ ~ i 1  d C l  

tcl.roriSIll<l, qLIc \u lucroil coiisciclllL% dc que ~llgliii;ls clc 
las l 0 i ~ i i i ~ i h  iiiipci~lcctiih clc colllisióI1 clcl l L ~ i ~ i ~ o i ~ i s i i i o  pro- 
t l L i ~ ¡ i l l l  Cl I l l i S I l l O  ilI;iqLlC i iI  biCi1 j l l i ~ ¡ C l ~ L l J  Ili'OlC&!¡ClO. Col1 

i iidcpc 11 LIC i 1 ~ '  i i i  rlc q LI c sc Ii LI b i L' t'ii p i ~ c l  LI c. i clo c I I'CSLI I I í~ cIo 
(1 110. 

Dcsdc i iucs~t~o punto  de i'istu no ~ C L I ~ I Y  lo niisiiio coi1 
I;i tcninti \xi .  No SL' piuh.~cc la i i i is i i ia  aliiriiia que coi1 la 
liusti'ucibn. Por seguir con los ejemplos que anicriormcii- 
te Iic cspucsto. si una bomba se coloca en un lugar publi- 
co y gracias a la actuación de las l'ucrzas de orden publi- 
co es dcsactivada y no explota, o bien es detenido el que 
VLI i i  colocarla en el momento de ponerlo, pero antes de 
habcrlo hecho, es decir. si ha intcnt:ido cometer el acto 

terrorista, pero gracias a una actuacibn cliligciiic de las 
lucrzas de seguridad no lo ha hecho; si el que \ 'a ii  dispa- 
rar contra un  micmbro de las Fuerzas de seguridad, an- 
tes de hacerlo es detenido y n o  tcrniina iodos los actos 
para la consumación del delito, no se produce la inisnin 
alarma, porque frente a la alarma csistcntc -que alguna 
se produce- tiene la sociedad la convicción y la garantiu 
de que existen unas fuerzas de orden publico que han 
sabido y podido evitar que cometiera su delito el que 
estaba resuelto a realizarlo. 

Por ello prcscntamos nosotros la enmienda, conside- 
rando siempre, dcsdc el punto de vista dc la poliiica de 
la lucha contra el terrorismo y tambitin dcsdc cl punto de 
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vista de la dogmática jurídico-penal, que el ad l i s i s  de la 
gravedad &l ataque a l  bien jurídico protegido no hacía 
oportuno castigar k~ tentativa con arrcglo a las normas 
del Cbdigo Penal, p c w  sí igualar el castigo de la frurtra- 
ción con cl castigo al  delito consumado. 

Nada más v gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scaor Ro- 
drígucz Sahagun. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Senor Presidente, 
solamente unas pequeñas matizaciones a la intcrvcncion 
del portavoz del Grupo Socialista. Yo creo que al  menos 
en lo que a mi se rclicrc (porque sólo una parte muy 
pequeña de sus argumentos sc' han rci'c'rido a la cninien- 
da que yo mantengo y a la que he retirado), sí he cntcn- 
dido pcrlcctamcntc lo que se ha hecho cn el trdbajo de 
Ponencia, !. no sólo lo he cntcndido, sino que lo he dcsia- 
cado, porquc hasta cierto punto la transacción era entre 
lo que yo pcdia de supresión de los dos apartados y el 
cambio de rcdaccibii que se Iiii hecho en Iunción de la 
cniiiicwdii 182. aprobuda. del Partido Socialista. Pero !'o 
creo que aqui hay una cosa clara. He rc.tiiado la cnmicn- 
da iiuiiicro 20. porquc creo que se ha rccupido el YO por 
ciciito de lo que yo pedía en CUaIllo :iI pirralo scgundo 
dc csk' ap;it'l;ido 1 \ ' .  cii c';iiiih¡tJ. hc dicho qUC tile lo iba 

ro 19, porque C I * ~ O  qiic quizá Se ha recogido. pero sólo 
piiiciiil nicii te. 

pciisiir. pero que iiu r ~ b t  iiabii iodavia la cnniicnda iiúnic- 

Elcctivanicntc. se tia i i i i iwducidu c.1 p i i i ~ i i l o  quc dicc 
.salvo que se cllc'LIcI~LrcI1 tipil'icatloi4 L.11 L.1 c~pllllll> I I  de 
Iii i i i isii i i ib>, \ '  L'i i  L . ~ L '  hC*iiiido 110 iciidi.i;iii \ .ilidc/ l;i> urgu- 
iiiciiiacioiiC*k AL. I I I \  ;ii.ticulos 8 .  ;I I I i i l t ~ ~  \ t i  II(> las Iic 
hecho), ~ ' i i  i'Lqlitc'¡c ii t ~ o i i  CI t~'slt> de* Iii t'Oiie*iic'iU. sitio cii 
I . C l ü C ¡ l h  Col1 cl pl II\ ~ ~ ' 1 0  ¡i i iC¡Ul del <;ohi~i'iio. y cl'co que 
cs prccisaniciitc poi'quc cl S C ~ O I .  PortilvW Lisuiiiia Iü \.iili- 
dcz de estas iiiyiiiiiciitacioncs, es por lo que Iin iiitrocluci- 
do la moditicacióii cii cl testo de lii Ponevicia cn luiicibii 
de esta cnniiciidii tlcl Purtido Socialista. Pero sigue v i -  
gcntc lo que digo sobre la cunti.iidiccióii con las atcnua- 
cioncs previstas cii el ariiculo 6:' 

En dcl'iniriva. cii lo que a nii se rcl'icrc. los rirgunicwtos 
que iiic hii diido c.1 portavoz del Grupo Swialistn mc 
coiil'irniaii que debo retirar. y así lo he hecho. la ciiniicii- 
dn iiunicro 20. pci'u que debo niaiiicncr. y i isi lo hiipo 
taiiibiCn. lo ciiniiciida iiuinciu I Y .  

El señor PRESIDENTE: Ticiic la palabra el señor Ban. 
dri.s. 

El señor BANDRES MOLET: Decirle al sciior Bcrcn- 
gucr que ticnc derecho a sostener sus iirpumcntaciones 
en los tundanientos que quiera nicnos en la aCirmación. 
rcitcradisinia, de quc IUJ hemos entendido. Hemos cntcn- 
dido pcrlccianiciitc bien y hemos entendido bien porque 
sabcinos Iwr. Le puedo paraniizar que en el Grupo Misto 
todos los Diputados sabemos Iccr y. adcmhs. Ic puedo 
decir que no wnios conio aquel pequeño Partido poiitico 

que consiguió dos escanos y mandb dos Diputados. uno 
porque sabía Iwr y el otro para vigilar a tan pcligrosu 
intclwtual. íRisus.l Es decir, no somos eso; sabemos leer 
y hcmos untendido. 

Hemos ddv tambicn. con mucho respeto y con alccto, 
el discurso del señor Ruiz GaIIardón, del Grupo Popular, 
y tcngo que decir que mc ha parcu.ido la expresión parla- 
nicntaria d d  principio de acl Cdigo Penal es niion. El 
Código Penal no es suyo. El Código Penal es del mundo 
entero: el Código Penal es de todos los ciudadanos cspa- 
ñolcs. Hay un principio lundamcnial que el señor Ruix 
Gallardón lo conwc muy bien, que es el principio de 
proporcionalidad. A delito grave, pena grave, y uqui sc' 
imponen penas muy graves para delitos graves, tan gri- 
ves que un párralo prinicro dicc que se impondran en el 
prado masinio las penas corrcspondiciiics a los delitos 
compwndidos. ctc~!tci'a. en su grado mix imo,  que el sc- 
nor Ruiz Gallardón sabe lo que significa pcrlcctamcntc, 
porque es Abogado en ejercicio. A delitos nicnos graves, 
pciiiis menos graves. y a dclitos li'ustrados. penas graves. 
poiqiic el dcliio era grave. pero con la atenuación que 
supone, precisamente. la Iriisti*acibn. 

No vale decir aqui. conio dccia el señor Bcrcngucr. que 
es c'sactaniciitc igual anicirallar, por cicmplo, un cuartel 
-no ha dicho csactaniciitc es-, y luego que el resulta-' 
do sea Liste o L*I otro; no. Si mañana se ameiralla un 
cuiirtel en cstc país y el resultado es, aloi~unadamcntc. 
que no sc produce el m i s  i i i ininio herido. nos poncnios 
todos niuy contentos de esa scguiida parte. de que no 
híi!xi iiingun hciido, iio de la prinicrii. de que se ha!a 
aiiicirullado el cuartel. Pero s i  el cuartel se anictralla y, 
iidcniis. se iiiaiu a los centinelas. al capitán y a no sr' 
quicii niiis, ese dia nos ponemos todos muy prcwupados 
\ '  ti'islcs porque no nos ha gustado nada el rcsuliado. El 
sciiiido coniun inipcrii en el juicio, y el Derecho pcnul es 
sciiiido comuii y s i  no. no es nada. scAorcs Diputados. Si 
no se ha niutado al ciipitiii del cuartel, s i  no se ha niaia- 
do al ccii i inch. cwoticcs lo pena tiene que ser nicnor. Se 
ha producido una Irustración y la pena. rcpiio. sera nic- 
nor. 

Nosotros podernos hacer aquí kycs  más bárbaras, co- 
mo decía el wiior Ruiz Gallardón, o menos bárbaras, 
como dcxía el sctior Bcrenguer, pcro podemos hacer 
Lcyes bdrbaras, y nosotros podernos y debemos avergon- 
zarnos de que en este país pasen algunas cosas; podemos 
avergonzarnos de determinados delitos (que desearíamos 
que no ocurrieran), pero de lo que no debemos ni quere- 
mos avergonzarnos es de nuestras Lcycs penales ante cl 
mundo civilizado, y por e80 tenemos que procurar aquí 
no hacer el  ridículo ante el mundo diciendo que la frua- 
tración no tiene la más mínima importancia y que tiene 
que castigarse igual a l  delito frustrado que a l  no frustra- 
do, porque lo de menos cs el resultado. 

Seiiores Diputados, antes decía mi cornpaiiero, e l  seaw 
Vizcaya, que cuando .alguien atenta contra un servidor 
del orden público, no es lo mismo que le mate o que no le 
mate. Yo digo, d e d e  luego, que no lo es v s i  no pregúnte- 
le usted al servidor del orden público. 
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El señor PRESIDENTE: El seíior Vizcava tiene la pala- 
bra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Sefior Presidente. en pri- 
mer lugar, hago mía la réplica del señor Bandrés, puesto 
que la enmienda es la misma v los argumentos t a m b i h  
son los mismos. Pero voy a añadir algo más. No es casual 
que el Código Penal distinga entre la consumación, la 
frustración y la tentativa. 

En segundo lugar, si seguimos las teorías del señor 
Berenguer, habría que suprimir el artículo 3.,* del Código 
Penal, habría que suprimir la tentativa de la frustración 
y de la consumación. ¿Por qué? Se dice que es que son 
delitos de terrorismo, Muy bien. A del¡ tos de terrorismo. 
mayor pena, pena más grave. Ahora, el hecho de que sea 
un delito de terrorismo, con toda la gravedad que supone 
y la alarma social que produce, que, además, ya tienen 
pena más agravada -y estoy de acucrd+, no significa 
que n o  se respete la diferenciación entre la consumación, 
la frustración y la tentativa; no significa que n o  se rcspc- 
te la diferenciación entr  la consumación, la frustración y 
la tentativa: n o  significa que por el mero hecho de ser un 
acto terrorista. 110 sigan vigentes eslos principios del Có- 
digo Penal. 

Pero es que Iiüy más. Yo estoy de acuerdo con el señor 
Ruiz Gallardón, porque ustedes no distinguen la frustra- 
ción de la consumación, pero si están haciendo rclcrcncia 
a la voluntad e intcncionalidad del terrorista, dcbcn clis- 
tinguir entre tentativa, frustración y consumación. O sea. 
es más cohcrcntc la posición del señor Ruii Gallardón y 
la del proyecto de Ley. Si aqui queremos castigar igual, 
sc produzca o no cl rcsultado pcrscguido por cl tci-i-oi-is- 
ta, da  lo mismo que se h a y  lrustrado o que haya tcntan- 
tiva; da  absolutamente igual. Si no  quciwnos respetar cl 
articulo 3:, del Código Penal, s i  n o  queremos respetar la 
diferenciación del grado de ejecución del delito, creo que 
ha sido más cohcrcntc la postura del señor Ruiz Gallar- 
dón. Castiguemos la intcncionalidad del terrorista de 
igual forma, di. como resultado la muerte. por ejemplo, 
del servidor del orden, sea frustrada o simplemente se 
hava intentado. Porque fíjense. senorias. que el artículo 
3:' del Codigo Penal, en su apartado tercero, dice que hay 
tentantiva cuando el culpable da principio a la ejecución 
del delito directamente por hechos cxtcriorcs y no practi- 
ca todos los actos de esa cjccucibn por causa o accidente 
que no sea su propia voluntad de dcscstimicnto. Si ustc- 
des cstan penando la intcncionalidad indcpcndicntcmcn- 
te del resultado, señorías, mantengan ustedes el texto del 
provecto de Lcv y hagan caso al voto particular del señor 
Ruiz Gallardón. Si, por el  contrario, ustedes. en función 
del resultado, quieren graduar las penas o la gravedad 
que supone por la alteración social, por la alarma que 
produce el resultado, distingan si se produce o n o  ese 
resultado, v acepten la graduación que contempla el Có- 
digo Penal e n  su artículo 3.,,, al decir que la frustración se 
castiga con la pena inmcdiatamente inferior en grado. 

Vuelvo a reiterar lo que decía el senor Bandrés. Seño- 
rías, al margen de  todas las doctrinas o subdoctrinas que 
mencionaba el señor Berengucr, la norma social, la agrc- 

sión que soporta la sociedad en virtud de la cual reaccio- 
na, se vuelve v castiga al agresor, no es la misma alarma 
social, ni muchísimo menos -y les hablo como mínima- 
mente entendido en la materia, es decir, en cuanto la 
vivo bastante de cerca-, no es la misma alarma social, 
repito, que se produce, por eJcmplo, en la sociedad espa- 
ñola cuando se atenta contra un servidor del orden y no 
se le logra matar, que cuando se le mata; o cuando se 
intenta robar un banco para recaudar fondos para la or- 
ganización terrorista y no se consigue. Por eso está ahí el 
artículo 3." del Código Penal, por eso hay esta distinción 
cn el sistema de nuestro ordenamiento juridico vigente y ,  
por tanto, o ustedes son coherentes y eliminan el articulo 
3." del Código Penal, distinguiendo frustración, tentativa 
y consuniación, o vamos a seguir, si quieren, siendo cohc- 
rentcs y aunque no se elimine este articulo 3:*, respeten 
el proyecto de Ley y el voto particular del señor Ruiz 
Gallardón. 

El scnor PRESIDENTE: El señor Ruiz Gallardón tiene 
la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Yo, que si si. que singu- 
larmente el señor Bandri.s sabe Iccr, y que Ice muy bien, 
adcmas, tengo que recordarle que tambii.ncn el Grupo 
Popular sabemos leer, y no solamente los textos legales 
propiamente dichos, sino incluso la interpretación tradi- 
cional, reiterada constante del Tribunal Supremo sobre 
los mismos. 

A este respecto, y abundando en gran parte en las tco- 
rías cxpucstas por el señor Bcrcngucr, y desde luego re- 
cogiendo la scgunda parte de la argunicntación del scnor 
Vi/.caya, tengo que decir que en esta Ley, la distinción 
ciitrc Irustraciim, tcntatiw y consumación del delito es 
de muy dificil cnca,ie. 

La ,jurisprudencia del Tribunal Supremo ha cstablcci- 
do, de modo general y reiterado, que los delitos de activi- 
dad y peligro no admiten, virtualmente, las formas im- 
perfectas de cJccución, es decir, no admiten ni la lrustra- 
ción ni la tentativa. Si nosotros cstuvitkamos cxaminan- 
do, como dccia el señor Bcrcngucr. del Grupo Socialista. 
exclusivamente unos delitos comunes. entonces seria de 
aplicación el articulo 3: del Código Penal, pero estando 
examinando, como hacemos, delitos de terrorismo y de 
rebelión. que son delitos que n o  se caracterizan por su 
resultado, sino que son delitos de peligro por cuanto que 
a lo que tiende el delincuente es a poner en peligro la 
situación democrática del Estado cspanol, en una intcr- 
prctación rigurosa jurisprudcncial, el propio Tribunal no  
aplicaría el articulo 3." ¿Que es lo que pide, pues, el Gru- 
po Popular? El Grupo Popular lo que pide sencillamente 
es que lo que es norma jurisprudcncial, para mayor clari- 
ficación y cvitacion de confusión ciudadana, se transfor- 
me en norma legal. 

Dicho lo anterior, en cualquier caso me parece evidcn- 
te -v en el texto de la Ponencia se contienen unas mani- 
festaciones hechas por este Grupo Popular- que aun en 
el supuesto de que se suprima la equiparación de tentati- 
va v frustracibn, pero se mantenga, como se hace por el 
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Grupo Socialista, la equiparación de frustración v consu- 
mación, se debe modificar la regla que establece la pena- 
l idad de acuerdo con su  propia sitemática. Me explico. 

Si se mantuviera en su integridad la aplicación a l  pre- 
sente caso de los tres supuestos contemplados en el arti- 
culo 3.". tendríamos la pena sehalada en s u  grado máxi- 
mo para el delito consumado; para e l  delito frustrado la 
pena en un grado inferior, pero para la tentativa, en uno 
o dos grados inferior. Nosotros argumentamos a esto que 
s i  se incorpora la equiparación frustracibn igual a consu- 
mación, deberá subirse la penalidad de la tentativa, re- 
duciendo la pena. en el peor de los casos, en un solo 
grado, nunca en dos. Esa es la segunda parte de la en- 
mienda que yo dcfcndi en Ponciicia y quedó para su dis- 
cusión en Comisión. 

En resumidas cuentas, manteniendo como mantcnc- 
mos que en este tipo de delitos terroristas y de rebelibn 
no es juridicamcntc aplicable el artículo 3.- según la ju- 
risprudencia del Tribunal Supremo, por tratarse de deli-  
tos sustancialmente de peligro, sin embargo, estaríamos 
dispuestos a aceptar la equiparación de la frustración 
con la consumación y la rcducción de la pena en la tcnta- 
tiva tan sólo en un grado. y no en dos como el articulo 52 
del Código Penal establece. 

El señor PRESIDENTE: El scnor Bcrcngucr tiene la 
pa I a bra . 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias. señor Prcsi- 
dcntc. he dc comenzar manifestando mi pcrplcjidad por 
las palabras del scnor Bandrh.  A más de agradecerle que 
mc reconwca el derecho a expresar las opiniones que 
quiera, lo que tengo que decirle es que mis frases relati- 
vas a quc habia quc leer y entender las modificaciones 
que se habian introducido en el párrafo I del número I 
del articulo 3:, cn absoluto iban dirigidas a i.1. por una 
razón fundamental, porque el señor Bandrh.  asi como 
pide la suprcsión dcl scgundo párrafo del número 1 ,  no 
propone la supresión del párrafo primero del mismo nú- 
mero 1 del articulo 3." Por tanto, si í.1 estaba dc acuerdo, 
porque no lo ha enmendado, con el texto del proyecto, 
dificilmcntc puedo haber realizado ninguna manilcsta- 
ción que a i.1 Ic haya molestado en cuanto a imputación 
personal. 

En cuanto a las opiniones manifestadas por cl señor 
Vizcaya, nos hace una invitación a que reconsideremos 
nuestra postura v volvamos al  texto del proyecto, equipa- 
rando la tentativa v la frustración. Bien, señor Vizcaya, 
s i  a usted esto Ic satisface más, s i  su postura ante la' Ley 
va a qucdar modificada porque en lugar de admitir el 
texto de una enmienda socialista volvamos al  texto del 
proyecto. vo tengo que decir que el Grupo Socialista se lo 
pensará y como cl añadir consenso y aportaciones de 
Grupos Parlamentarios a esta Lev, v especialmente del 
Grupo Parlamentario Vasco, puede considerarse impor- 
tante, de aquí al  Pleno tenemos tiempo para reconsiderai 
nuestra postura. 

Aquí se ha hablado mucho por los señores cnmendan- 
tes de la ruptura que supone el texto del provecto de Lev 

con el  artículo 3/  del Código Penal. Pues bien, cuando se 
realizan estas manifestaciones no hay que olvidar que el  
propio CMigo Penal establece también algunos supues- 
tos en los que estas rupturas se producen, no me refiero 
va a los delitos de mera actividad o de peligro en los que 
no caben las formas imperfectas de comisión de delito. 
me refiero al  tipo establecido en el  articulo 143 del Códi- 
go Penal vigente, en el que en un dcterminado tipo de 
delito, en concreto el del atentado contra e l  Jefe del Esta- 
do, se contiene una excepción a la icgla general, y de la 
misma forma se castiga la frustración que el delito con- 
sumado. 

Por tanto, no estamos haciendo ninguna Lev bárbara 
ni estamos introduciendo principios que rompan frontal- 
mente con los propios de la dogmática juridico-penal. Lo 
que estarnos haciendo aquí, por encima de todo, es do- 
tando a l  Estado de unos medios para defender a la socic- 
dad, para luchar contra los delitos de terrorismo y rebe- 
lión, contra estas nuevas formas dclictivas. fundamental- 
mente e l  terrorismo, propias de las sociedades avanzadas 
del siglo XX, que van encaminadas al  ataque a la socic- 
dad. al  ataque a la estructura democrática de la socic- 
dad. a la sustitución de la forma de Gobierno y de Estado 
que han elegido los ciudadanos libremente, y precisa- 
mente por razón de que se trata de ese tipo específico de 
delitos. de que el bien juridico protegido es la dcfcnsa de 
la sociedad. la dcfcnsa de la seguridad ciudadana, preci- 
samente por eso hay que modular las diferencias entre la 
punibilidad del delito frustrado. equiparándola a la del 
delito consumado. 

Ante esta nueva forma dclictiva. que nos ataca a todos 
y a cada uno de los ciudadanos cspaíiolcs con indepcn- 
dcncia de las idcologias que tengamos, es obligación del 
Estado actuar con todos los medios a su alcance que 
respeten la Constitucibn y que rcspcten los principios 
fundamentales de nuestra sociedad, como hace el proycc- 
to dc Ley, que no rompe en absoluto ningún principio 
inmutable de la dogmática jurídico-penal, que no hace 
más que recoger algo que las legislaciones extranjeras y 
el propio Derecho Penal común cspafiol tienen cstablcci- 
do para algunos t ipos cspccilicos dc delito. Porque el 
bien juridico protegido no es la alcgria o la indignación 
que nos pueda producir e l  que un delito se hava frustra- 
do o consumado; el bien jurídico protegido lo rompe y lo 
ataca frontalmente la alarma que producc tanto la frus- 
tración del delito como la consumación del mismo. iQu6 
puede caber algún gradode diferencia en cuanto a la in- 
dignación, que no en cuanto a la alarma? En esto esta- 
mos de acuerdo. pero la indignación no es un bicn jurídi- 
camente protegido. sino que e l  bien jurídico protegido es 
la seguridad ciudadana v la estabilidad del Estado demo- 
crático. v a este bien jurídico protegido tendrán SS. SS. 
que convenir conmigo que se le  pone en peligro v se le 
ataca frontalmente tanto con la frustración como con la 
consumación. 

Con independencia de reiterar las palabras al  Grupo 
Parlamentario Vasco sobre su intento de volver a l  texto 
del proyecto, el Grupo Popular ha realizado una oferta 
en cuanto a la tentativa, es decir, disminuir la punibili- 
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dad en un grado y no en uno o dos, como recoge el códi- 
go Penal. Quiero decir que en &te como en tantos otros 
puntos, el Grupo Socialista reflexionará de aqui al Pleno, 
y en aquel momento, o antes si fuera posible, dará una 
respuesta definitiva. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, solicito 
la palabra para una cuestión de orden, porque se ha 
puesto en mi boca algo que vo no he dicho, y como se 
reitera con una ligereza diga de mejor causa, quiero 
dejar claro que lo único que he manifestado es que la 
posición del Grupo Popular era más coherente. 

Mi enmienda sigue sicndo la suprcsión tanto de la tcn- 
tativa como de la frustracion en su equiparación a la 
consumación. Por tanto, señor Presidente, se me puede 
rebatir con toda clase dc argumentos, me parece pcrfec- 
to; pero lo que no admito es que se me diga que y o  he 
pedido volver al texto. Quiero que qucdc bien clara la 
posición de mi Grupo. (E1 seiior Bereiigiier pide Iri pulu- 
bru . J 

El sctioi~ PRESIDENTE: Ni  el señor Vizcaya ha pedido 
nada, ni el señor Bcrcngucr ha concedido nada, con lo 
cual estamos donde estábamos, que es e n  la votación de 
las enmiendas en relación con este número I del articulo 
3 .In 

Votamos la cnmicnda número 19, del señor Rodrigucz 
Sahagún, en relación con el primer párrafo del núnicro 1 .  

Efictiiudu ku iwtuciciri. dio el sigiiierite re.sirliurlo: Votos u 
tavor, dos; eti contru, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Si les parece, seguidamente podríamos votar conjunta- 

mente las enmiendas que se refieren a la supresión del 
segundo inciso, es decir, .de la frustración. tal como está 
en el texto, que serían la enmienda número 98, del señor 
Bandres; la enmienda 124. del Grupo Vasco (PNV), y la 
enmienda número 223, del Grupo Minoría Catalana. 

Efecriiudu lu iwtucióri, dio el sigirieiire resiiltudo: Votos ri 

favor, dos; en cotrrru, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación la enmienda número 123, del 

Grupo Vasco, referida al primer párrafo del número 1 del 
artículo 3:, 

Efectirudu lu votucioti, dio el sigirirtite resirltudo: Votos u 
/avor, dos; eri contru, 18. 

El seitor PRESIDENTE: Queda rechazada esta enmien- 
da. 

Votarnos el voto particular del Grupo Popular. en rcla- 
ción con la inclusión de #la tentativa*, junto con la ufrus- 
traciónm, en el phrrafo segundo del número I de este 
artículo 3: 

Efectuada la voiacion, dio el sigiiiente resiiltado: Votos u 
favor, cinco; eti contru, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha pro- 

Someternos a votación el número I del articulo 3:*, en 
puesta. 

sus dos párrafos. 

Efictrrudu lu iutucióri, dio el sigiiierite resirltudo: Votos u 
fu iu r ,  id; eii coirtru, siete. 

El scñor PRESIDENTE: Queda aprobado el número I 
del articulo 3.” Y ,  por tanto, susccptiblcs de debate e n  el 
Pleno las enmiendas números 19, del señor Rodrigucz 
Sahagún; la número Y8,  del señor BandrCs; las números 
123 y 124, del Grupo Vasco (PNV): la número 223, de 
Minoria Catalana, y el voto pwticular del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

En el númuro 2 del articulo 3:. subsisten las enmiendas 
números 21. dcl señor RodrigucL Sahagún. y número 
125, del Grupo Vasco (PNV), que ambas solicitan la su- 
presión. 

Tiene la palabra el señor RodrigucL Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presiente, la 
mia qucda retirada en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Viz- 
caya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Igualmente, qucda retira- 
da la mia. 

El señor PRESIDENTE: Rctiradas estas dos enmien- 
das. pasamos al debate dcl número 3 del articulo 3:, Al 
mismo hay presentadas dos cnniicndas que, mantcnicn- 
do el testo, proponen la adición de determinados cstrc- 
mos: la enmienda número 66, del señor PCrez Royo, y la 
enmienda 126, del Grupo Vasco (PNV). 

Tiene la palabra el señor Lópcx Raimundo en relación 
con la enmienda número 66. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Se mantiene para vo ta -  
ción. 

El señor PRESIDENTE: Señor Vizcaya. tiene la pala- 
bra para la defensa de su enmienda número 126. 

El señor VIZCAYA RETANA: Lo que pretende mi cn- 
micnda número 126 es que la pena accesoria de inhabili- 
tación especial que conlleva cualquier de los delitos com- 
prendidos en esta Ley, en el supuesto de que quien comc- 
ta el delito ejerza funcibn o cargo público. se refiera al 
supuesto de que dicho delito se hubiese cometido con 
motivo u ocasión del ejercicio de ese cargo o función, o 
con abuso del mismo. Es decir, entiendo que la inhabili- 
tación especial solamente debe ser s i  ha hecho uso del 
cargo público que desempeña el presuntamente culpable 
para cometer el delito. o lo ha uiilizado como palanca o 
instrumento para la realización del mismo. 

En la Ponencia va se discutió sobre la gravedad de 
estos delitos v cómo deben llevar consigo la inhabilita- 
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ci6n especial de la función o cargo público, aunque el 
desempeiio de esta función o cargo público no se hubiese 
utilizado para la comisi6n de dicho delito, por el desdoro 
que supone la descalificación para aquellas personas que 
lo ejerzan, aunque -como decía antes- no se hubiese 
utilizado esa función o cargo público para la comisión 
del mismo. 
Yo tengo mis dudas y por ello voy a esperar la contes- 

tación del Grupo Socialista, porque como no vengo a esta 
Comisión con posiciones sectarias ni dogmáticas, ni a 
mantenerlas a machamartillo, si me convencen sus cxpli- 
cacioncs, sin más retiraría mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en relación con 

Ticnc la palabra el señor Bcrcngucr. 
esta única enmienda número 126? IPuiisa.) 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, scnor Prcsi- 
dcntc. 

Para mantener el texto del proyecto tal y corno está 
redactado en  el párrafo 3. 

Nosotros creernos que la pena de inhabilitación espc- 
cial para quien ostenta cargo o Iunción pública, como 
pena accesoria que es puesta con carácter gcncral hay 
que suponer que al igual quc la mayor parte de las penas 
que se contienen en esta Ley, aparte de la inhabilitación 
especial. lleva apar.jada. en el tipo penal especifico. no 
solamente la inhabilitación especial, sino la inhabilita- 
cibn absoluta en todos los supucstos cuando cl dclincucn- 
te ostentare el cJcrcicio o función pública, con indcpcn- 
dcncia de que esa frase que se contiene cn la enmienda 
del Grupo Parlamentario Vasco, número 126, se hubiera 
introducido o no. Es decir, todo I'uncionario o cargo pú- 
blico que cometa alguno de los delitos de esta Ley, adc- 
más de la pena que tenga aparejada, llevará, en  su caso, 
la inhabilitación especial. 
iY por qui. no solamente cuando se hubiera producido 

el abuso del mismo? Porque la frase que dice: ucl delito 
cometido con ocasión del del cargo o íunción o con abuso 
del mismo., no viene, dcsdc nuestro punto de vista, sino 
a enturbiar clhccho, a imponer ciertas limitaciones en 
cuanto a la aplicación de esta pena accesoria, y habrá 
que establecer una barrera muy sutil cn cuanto a qut! cs 
el ejercicio de ese cargo o función y ,  en todo caso, el 
abuso del mismo para pensar si nos encontramos ante un 
supuesto de pena accesoria o no. 

Nosotros pensamos que el texto del provecto hace de- 
saparecer estas posibles dudas intcrprctativas, esta difc- 
rcncia entre qui. actos sc han cometido con ocasión del 
ejercicio del cargo o función y qui. actos se han cometido 
abusando del mismo. es una labor interpretativa induda- 
blemente ardua, y para evitar esa tarea adicional a los 
Jueccs v a los.intt!rpretcs de la Lcv, nos mantenemos en 
el texto del provecto. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor Viz- 
cava. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, oída la 

explicación del Grupo Socialista, anuncio la retirada de 
esta enmienda al párrafo 3 del artículo 3: 

El señor PRESIDENTE: Sometemos, pues, a votación, 
porque no tienen enmiendas los números 2 y 3 del artícu- 
lo 3: 

Efectuada la votación, dio el sigiiieiite resirltado: Votos a 
f a iw ,  18; absteiicioties, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los núme- 
ros 2 y 3 del articulo 3:' 

Sometemos ahora a votación la propuesta de adición 
contenida en la enmienda 66, del señor Pkrez Rovo, Gru- 
po Parlamentario Mixto. 

Efictiiadu la iwtucióri. dio el sigiiieiite resriltado: Votos a 
favor, iitio; eti couiru, 18; absieticioties, iiiiu. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
66, del seíior Pi.rex Royo. que podrá ser defendida en el 
Pleno. 

En el articulo 4." la Ponencia no ha introducido ningu- Artículo 4 . O  

na modificación; subsisten, pues, las enmiendas número 
4, del sctior Vicens, 22, del scíior Rodrígucz Sahagún, 99, 
del scnor Bandrbs, y 127, del Grupo Vasco. todas ellas 
solicitando s u  suprcsión. Con fórmulas diferentes, las en- 
miendas números 67, del señor Pércz Rovo, y 224, de 
Minoría Catalana. 

Ticnc la palabra el scnor Viccns para defender su cn- 
micnda número 4. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Gracias, señor Presidente. 
Esta enmienda número 4 pretende la supresión de todo 

el articulo 4:#, como ha dicho la Presidencia, v paso a 
defenderla en nombre de mi Partido, Ezqucrra Republi- 
cana de Catalunya. 

Ante todo. quiero decir que es una lástima que la Po- 
nencia. que ha mejorado el artículo 3.". 1, cuyo debate 
hemos terminado, distinguiendo entre ucjccución consu- 
mada. y #tentativa*, persista cn no distinguir entre los 
conceptos de *autor., ucómplicc. y .encubridor", lo 
cual, en nuestro criterio, es una barbaridad jurídica, co- 
mo nos lo parecía no distinguir entre uejecuciónD v aten- 
tativan, en el artículo que ahora ha quedado dictamina- 
do. 

Creo que el texto del articulo 4:, tal como está en el 
provecto de Lev, contradice un principio general de to- 
dos los Códigos Penales. Resulta que este articulo. de 
hecho, iguala a autores, cómplices v encubridores, por lo 
menos para una categoría de ciudadanos determinada, 
que es la categoría a la que se refieren los artículos 13 v 
15 del Código Pcrrírl, citados en este articulo que ahora 
entramos a debatir, en todo lo que tenga relaci6n con los 
delitos de terrorismo v de rebeldía. i A  qué se refieren los 
artículos 13 v 15 del Código Penal, aludidos en este artí- 
culo 4."? Sus señorías saben que se refieren a delitos co- 
metidos por medios de difusión, imprenta, Prensa, radio, 
etcetera. Los artículos 13 y 15 pretenden en estos casos 
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separar la autoría de los conceptos de complicidad v en- 
cubrimiento, porque en un delito de Prensa jquidn es 
cómplice?, jcómo se puede llegar a definir con claridad 
esta figura en relación con la materia que ahora estamos 
tratando? Tal como han dicho otros enmcndantcs en sus 
justificaciones, se podria llegar hasta el vendedor de pc- 
riódicos como cómplice de un delito de apología del tc- 
rrorismo por medios de difusión; igual se podría llegar, 
tratándose de una emisora de radio. por ejemplo, a la 
mecanbgrafa a la que se hubicrc dictado un texto para 
que lo pasase a máquina. ¿Dónde se para e l  concepto de 
complicidad en estos casos? Muy oportunamente, los ar- 
ticulos 13 y 15 del Código Penal han previsto estas difi- 
cultades v no encontramos que hava ningun motivo para 
que el articulo 4:' de la Lcv que ahora estarnos dcbaticn- 
do prescinda de lo que dice el Código Penal sobre la 
participación a traves de medios de difusión. 

En todo caso se podría aceptar anadir al texto del 
proyecto, tal como pide la enmienda comunista a este 
artículo, el concepto de alos autores de los delitos de 
provocación o apologian, porque en ese caso quedaría 
reducido el concepto a lo que es la definición de autor en 
el articulo 14 del Código Penal, en sus tres aspectos, que 
no es necesario citar porque SS. SS. conocen pcrlccta- 
mente. Pero tal como está literalmente el proyecto del 
articulo 4:*, tengo que repetir que, en nuestra opinión. es 
una barbaridad juridica que de ninguna manera puede 
mantenerse en el texto de una Ley. por lo menos de una 
Lev que deba figurar entre las Leyes de los paises con 
ordcnamicntos jurídicos normales, que distinguen entre 
autor, cómplice y encubridor. 

Por esta razón. mantenernos la petición de supresión 
total de este articulo. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de su cnmicn- 
da número 22 tiene la palabra el señor Rodriguci. Saha- 
gún. 

El scrlor RODRIGUEZ SAHAGUN: Gracias. scnor Prc- 
siden te. 

Decia la Presidencia que en este articulo, la Ponencia 
no ha introducido ninguna modificación, por lo que. por 
tanto, subsiste el texto original del provecto del Gobierno 
v subsisten las enmiendas. 

Efectivamente, es de lamentar, como muv bien dccia 
mi compahero e l  sctior Vicens, pcro subsiste el bodrio, 
porque es un autthtico bodrio jurídico lo que se hace en 
este articulo 4: Sí, es un autcntico bodrio juridico, mal 
que le pese al portavoz del Grupo Socialista. Creo que es 
un bodrio jurídico, y, lo que es peor, va a hacer el prcccp- 
to menos operativo en la práctica de cara a la intcnciona- 
lidad de eficacia que parece que se pretende en cuanto a 
la persecución de los plantcamicntos de la apología del 
terrorismo. Es un bodrio juridico porque, tal y como ha 
dicho perfectamente el s e i w  Vicens. no es admisible 
igualar, ni sustantiva ni formalmente, la autoria con los 
cómplices y con los encubridores, v no es admisible, por- 
que es un principio que quiebra los fundamentos de 
nuestro Derecho penal, pero que quiebra 1arnbii.n los 

fundamentos v los principios del Derecho penal univer- 
sal. Pero es que, además de ser un bodrio jurídico v de 
esta quiebra, vo le digo que a la hora de la verdad va a 
hacer mucho más difícil v mucho menos operativa la 
persecución del delito de apología del terrorismo. Y lo va 
a hacer menos operativo, porque, como muy bien dccia 
tambien el señor Viccns, se presta a un confusionismo de 
tal calibre que va a acabar incluido todo el mundo dcn- 
tro del prc-epto que se pretende aprobar en estos mo- 
mentos, desde la telefonista que recibe en un momento 
concreto un comunicado de la banda tcrrorista corres- 
pondiente, la mecanógrafa. como e1 dccia, por supuesto 
cl linotipista, el vendedor de periódicos. absolutamente 
todos; con lo cual, a la hora de la verdad, lo que va a 
ocurrir es que iio va a habcr procedimiento rcspccto a 
nadie. 

Creo con siiic.si.idnd que, cfectivamcntc, caben dos co- 
sas: o la suprcsicii del articulo, que es lo que nosotros 
pedimos, o la aceptación de los plantcamicntos combina- 
dos de la enmienda del Partido Comunista y la enmienda 
de. Minoria Catalana; es decir, no si. por qui. se incluye la 
palabra uprovocaciónm, salvo que se la haga sinónimo de 
la palabra aapologiau, porque el tthnino *provwación~~ 
no está incluido; así pues, desde esa perspectiva, si se 
aceptara la inclusión de las palabras ulos autores de.. 
que es lo que propone la enmienda comunista. yo rctira- 
ria mi enmienda de supresión, aunque creo que seria 
más lógico. aceptando 1arnbii.n lo que plantea Minoria 
Catalana, eliminar el ii.rmino uprovocacióni~. 

En todo caso, insisto, tal y como está CSIC articulo, en 
el que la Ponencia no ha avanzado absolutamcntc nada, 
que considero que es un disparate ,juridico. pcro que es 
1ambii.n una dificultad objetiva para avanzar en la pcr- 
sccucióii del delito de apología del terrorismo, entre tan- 
to no  haya uiiü posición que nos permita cambiar de 
postura, mantenemos la enmienda para su dclensa en 
Pleno y eventual votación. 

El setior PRESIDENTE: El señor Bandrcs, para la dc- 
fcnsa de su enmienda 99, tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas gracias, scnor 
Presiden te. 

Para abundar en los mismos argumentos que han sido 
va pcrfectamcnic c.upucstos por mis distinguidos compa- 
ñeros del Grupo Parlamentario Mixto. Este articulo 4:. 
elimina del ámbito de aplicación de esta Ley lo quc dis- 
ponen muv justamente los artículos 13 v 15 del Ckiigo 
Penal. Los artículos 13 v I S  del Código Penal no son un 
adorno o un capricho del legislador, sino que tienen una 
funcion especifica por la especialidad de los llamados 
genéricamente delitos de imprenta, que ahora, en la mo- 
dernidad, se extienden tambikn a la imprenta escrita o 
grabados, a la radiodifusión v a la tclcvisión. Estos artí- 
culos determinan que en ese tipo de delitos no  existen 
cómplices y encubridores, sino que sólo existen autores. 
v establecen lo que se llama laresponsabilidad en casca- 
da. j O u i h  es el responsable de ese delito como autor? El 
autor del texto en primer lugar; si este no aparece. el 
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director de la  publicación; si  éste no aparece o no pucdc 
ser hallado, los editores, v,  en ú l t imo  lugar, los impreso- 
res. Pero l a  responsabilidad de uno de ellos exime, natu- 
ralmente, a los demás. 

Si se hace una aplicación estricta de este artículo 4:0, lo 
que impide la  aplicación, a su vez, del 13 v del 15 del 
Código Penal, iremos a l  absurdo jurídico, que ha sido va 
denunciado, de que curiosamente, y por poner un cjcm- 
plo dist into, las personas que hace pocos minutos csta- 
ban aquí f i lmando para Tclcvisióii Española unas imáge- 
nes estarían incumplicndo la  Lcv s i  aquí se produjera 
-a en o t ro  lugar- un del i to de provocación, como dice 
el art iculo, de apología o cualquiera de los delitos com- 
prendidos en la  misma, y serían cómplices de ese even- 
tual delito; pero lo serían tambien los i luminadorcs y los 
t icnicos de la radio y de la televisión; es decir, sería un 
absurdo juridico, y, señores Diputados, en Derecho lo 
que conduce al  absurdo debe ser suprimido. Yo, dcsdc 
luego, porque no  quiero part icipar en esa especie de r idí-  
culo y de sensación de vergüenza que me causa aprobar 
una disposición como i.sta, voy a mantener mi enmienda 
y, evidenteniente, voy a votar el contra del texto. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da 127 tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El senor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, en mi 
enmienda pido la supresión de este art iculo 4:. Las nor- 
mas sobre responsabilidad cr iminal  y. cn concreto, los 
artículos 13 y 15 del Código Penal, lorman parte del Titu- 
lo 11 del libro pr imero del Código Penal. El libro pr in icro 
del Código Penal, según dice el sumario del tcsto ol'icial, 
son disposiciones generales sobre los delitos y (áltas de 
las personas responsables y las penas. Hay que aceptar 
una primera conclusión: el art iculo 4:a de la presente Ley 
deroga las normas generales de nuestro Código Penal en 
materia de responsabilidad criminal; es decir. se rompe 
la sistemática del Código Penal. ¿Por qui. se rompe la 
sistemática del Código Penal? Es más. ¿hay necesidad de 
hacerlo? El art iculo 12 de nuestro Código Penal dice que 
son responsables criminalmente de los delitos y fallas los 
autores, los cómplices y los encubridores. El art iculo 13 
del Código Penal, para conocimiento de S S .  S S . .  i1ic.c que 
csta dist inción entre autores, cómplices y ~ i i cwb i~ i l o i vS ,  
cuando se trata de delitos cometidos por medio de ini- 
prenta, grabado. radiodilusión, c tcckra ,  no juega, por- 
que sólo van a responder criminalmente los autores; sólo 
los autores. Esta podría ser la  argumcntación del Grupo 
Socialista: N o  me hablen ustedes del vendedor, del l ino- 
tipista, de l a  mecanógrafa, porque son solamente los au- 
tores los que van a responder. de acuerdo con este art icu- 
lo 4:- Luego. señorías, eso ya lo dice el Código Penal. Es 
decir. s i  se me contesta diciendo que esta rcsponsabili- 
dad extendida a todos, que ustedes están diciendo que es 
amenazadora, que rompe la  sistemática del Código Pc- 
nal, no tiene razón de ser porque del artículo 13 se des- 
prende que en estos delitos cometidos por  medio de im- 
prenta, radiodifusión, ctcdtcra, responden solamente los 

autores, vo me pregunto a su vez: En ese caso, señorías, 
¿por que introducen el artículo 4:'? ¿Por qué dicen que lo 
dispuesto en los artículos 13 v 15 no es aplicable a l  del i to 
de apología? Porquc después, en el transcurso del provcc- 
to de Ley iremos examinando que en el artículo 1 1 ,  a l  
h a b b r  de la apología de los delitos previstos en esta Lcv, 
se establece como apología la alabanza o aprobación de 
hechos delictivos. e l  apovo o ensalzamiento de l a  rebe- 
lión o de las actividades propias de una organización 
terrorista, a t rav is  de publicación, difusión, reportajes 
i nformat ivos, composiciones gráficas, ctctitcra. 

¿Quien comete el deli to? De acuerdo con el art iculo 15, 
el autor o autores son los que realmente lo hayan sido del 
texto escrito o estampa publicados o difundidos. Si estos 
no lucren conwidos. la responsabilidad se reputará a los 
directores de la publicación. En dclccto de estos, a los 
editores. y en dclccto de bstos, a los impresores. S i  la  
aplicación del art iculo 15 del Código Penal tambien se 
exceptúa en este artículo 4:. díganme, sciioiías del Grupo 
Socialista que defienden, en este caso, el proyecto de Lcv 
del Gobierno, cuando se produce, por ejemplo, un delito 
de apología de los que contempla el art iculo I I como 
tipos penales bastante mcJorados respecto a los que csta- 
blccia el proyecto de Ley, quiin es el autor. Es decir, 
iqui in va a responder criminalmente? Porquc, s i  se dcja- 
se el l ibre juego del art iculo 13 y del art iculo 15, tcndría- 
mos claramente, y lo tcndría el Tribunal  sentenciador, la  
responsabilidad l lamada en cascada. que seria: El que ha 
escrito el art iculo ensalzando a la  banda terrorista es el 
culpable. Es el autor. i Q u c  no existe o no  es conocido? 
En ese caso, es el director. iQuc ,  a su vez, no es conoci- 
do? En ese caso, el editor y, a su  vez, el impresor. 

El artículo 4:. de csta Ley declara exentos de cumpl i -  
miento respecto a C S ~ C  tipo de delitos los articulos 13 y 
15, con lo cual, ¿hasta dónde podemos llegar? Hasta el 
extremo de que se considere colaborador, cómplice, cn- 
cubridor, cooperador o autor a cualquiera que part icipe 
en la dilusión, en la grabación, en la impresión de cual- 
quier act i tud de ensalzamiento. alabanza, ctcGtcra, de los 
supuestos que contempla el art iculo I 1 ;  cualquiera. 
Fi.jcnsc que el art iculo 14 del Código Penal dice que son 
autores los que toman parte directa en la  ejecución del 
hecho; los que í'uerzan o inducen directamente a otros a 
e,jccutarlo y los que cooperan a la  ejecución del hecho 
con un acto sin el cual no se hubicrc efectuado. Pero 
claro, el art iculo 14 está entre el 13 y el 15 y ,  por tanto, s i  
se suprimen el 13 y el 15, es decir, s i  no se aplican a este 
tipo de delitos a los que estamos haciendo referencia, nos 
encontramos con que se pucdc considerar autor a cual- 
quiera o, a l  mismo tiempo. a l  editor, a l  impresor, a l  di- 
rector ? a l  f i rmante del artículo. Aquí va no existe l a  
responsabilidad en cascada, quc es un pr incipio contcni- 
do en el Ti tu lo  11 del libro pr imero del Código Penal; un 
pr incipio general sobre la  responsabilidad c r im ina l  de 
las personas que creo que aquí se deja en manos del Juez 
v del Tr ibunal  sentenciador; se deja en sus manos el 
apreciar que la  autoridad es extensible no solamente a l  
f i rmante del artículo, sino también a cualquier persona 
que hava tenido parte, directa o indirecta, en la radiodi- 
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fusibn, en la grabación, en la impresión. ctcetera, de un 
texto, por ejemplo, laudatorio de los actos terroristas. 
Creo que esto es un gravísimo error. N o  perjudica nada 
la causa dc la gravedad de esta Ley, no perjudica nada la 
causa de la dureza represiva de esta Lcv respecto al tc- 
rrorismo el hecho de que. cuando se trate de delitos de 
provocación o apología, sigan vigentes los principios gc- 
nerales sobre la responsabilidad criminal de las personas 
quc contemplan los artículos 13 v 15 de nuestro Código 
Penal. No perjudica en absoluto. Por tanto, no entiendo 
la última razón del Grupo Socialista, porque no le quiero 
atribuir la intención de hacer responsables de un pluma- 
zo a culpables v a no culpables. No entra dentro de su 
filosofía; no entra dentro de su conducta; no entra dentro 
de su historia como Partido democrático. 

Por tanto, ante la permanencia de este articulo 4~4. 1 ,  
manifiesto mi perplejidad porque sea el Partido Socialis- 
ta, precisamente, el que exceptúe los principios generales 
de responsabilidad criminal de las personas para los su- 
puestos de provocación o apologia; manifiesto una gran 
perplejidad. 

El señor PRESIDENTE: ;Turiio en contra? íPuirsrr.l 
El scnor Bcrcngucr tiene la palabra. 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, senor Picsi- 
dcntc. Terminaba el scnor Vizcaya haciendo nicncióii dc 
su gran perplejidad, pero quizá n o  sea la suya superior ;i 
la mía cuando se han oido determinadas nianilcstacioncs 
con respecto al articulo 4;. que ahora estarnos dcbaticii- 
do. 

La verdad es que tengo que conlcsar que. cuando Ici 
este articulo 4." y cstudií. cuáles eran sus antecedentes. 
las discusiones parlamentarias de sus antecedentes legis- 
lativos, pcnsí. que iba a ser uno de los más pacílicos en  
cuanto a su aprobación. Era una vana ilusión la mía. 
pero no puede calificarse de prctcnciosa alocada por- 
que, al fin y al cabo, este articulo 4;. es reproducción en 
casi todo -y luego dirc í.n quí. parte no lo es- del arti- 
culo 216 bis b) del Código Penal, aprobado por la Ley 
Orgánica de 4 de mavo de 1981, por la que se modifica- 
ban determinados prcccptos del Código Penal y del Códi- 
go de Justicia Militar, relativos a la rebelión y al tcrroris- 
mo. En aquella discusión parlamentaria - c r e o  recordar 
que este precepto no fue modificado, desde la prescnta- 
cion del provecto hasta la aprobación detinitiva por el 
Congreso, tras su vuelta del Scnad-, única y csclusiva- 
mente se presentó una enmienda; una ciimicnda de un 
miembro del Grupo Parlamentario Centrista. el scnor 
Fontán, que luego no fue defendida en el Pleno. 

Es cierto que el articulo 216 bis b) solamente se rcfcria 
a los delitos de provocación o apología de la rcbclibn, 
mientras que la única modificación -y ahí está el .casi» 
a que me refería antes- del artículo 4;, es que aquel 
principio, que a todas SS. SS. o a los Grupos Parlamcn- 
tarios a quienes representaban les había parecido correc- 
to cuando hacía referencia a la rebelión, ahora se aplica 
no sólo a la rebelión, sino tambi6n a los delitos de tcrro- 
rismo. Luego están totalmente fuera de lugar determina- 

das consideraciones que se han hecho; está fuera de lugar 
que se hable de que este precepto es un bodrio. No voy a 
entrar en la discusión -que fue frecuente en la anterior 
legislatura- de la acepción que a la palabra «bodrio» da 
nuestro Diccionario de la Real Academia de la Lengua. 
No se trata de ningún frito de sangre con cebolla ni de un 
guiso mal condimentado, que son las acepciones que, al 
menos el penúltimo Diccionario de la Real Academia de 
la Lengua, considera para la palabra «bodrio». Pero, e11 

todo caso, lo que si quiero decir es que si esto es un  
bodrio, igual bodrio habria sido el articulo 216 bis b), 
imputable a la Cámara anterior, a todos los Grupos Par- 
lamentarios -? y o  me ativvcria a decir que, quizA, a 
quien tenia más responsabilidad que nosotros-, cxccp- 
to, en todo caso, al señor Fontán, que luc el único Diputa- 
do que presentó una  enmienda. Digo esto porque n o  nic 
atrevo a hacer ningún ,juicio de intención -nada nias 
alc,jado de mis pretensiones-, en el sentido de que 
S S .  S S . ,  que estaban de acuerdo en  que se aplicara a los 
delitos de apología o provocación a la rebelión, no  lo 
están en que se apliquc tambic'n a los delitos de apologin 
o provocación del terrorismo. 

Por tanto, desde cl punto de lista politico. dcsdc el 
punto de \,¡Sta tc'cnico es esactaniente igual un p i u x p t o  
qiic el otro. No entiendo -y de ahi ni¡ pcrplcjidnd al 
principio manilcstada- que se puedan llevar l a s  niano5 
a la cabczn sobre tales pretensiones. N o  estamos alc.jlii- 
donos de l a s  normas que, en cuanto a la dctcrminncióii 
de Iris personas responsables. se establecen e11 el Código 
Penal. Lo que se esta derogando, prccisniiiciitc, poi. la 
importancia que hay que dar í 1  10% iiiccanisiiiw 1li.l l i s t i i -  

do y de la sociedad para la lucha coiitIa la i.ciiclioii \ 
contra cl terrorismo. contra los delitos conictiiloh ;I t w  

\t+i de la Prensa y de la imprenta. es In cxccpcki i  que- 
contienen los articulas 13 y 15. Porque S S .  S S .  tcndriiii 
que con\.c.nir conniigo en que no cs lo mismo un delito. 
por ejemplo. de in.jurias o de calumnias publicadas en uii 

nicdio de comunicación -y de ahi la existencia de los 
artículos 13 y 15- que un delito de provocación a la 
actuación de bandas terroristas o dc pi.o\*ocación o apo- 
logia de la rebelión. Lo que se hace al derogar, insisto. 
esta regla excepcional coiitcnida en los articulos 13 y 1.5 
es volver a las reglas normales del Código Penal sobre 
autoría y sobre personas criminalmente responsables de 
los delitos, que se regulan en los artículos 12, 14, 16 \ '  

siguientes. Luego no estamos conlundicndo, en absoluto, 
la lipura del cómplice ni la del encubridor con la del 
autor, porque de aprobarse este precepto -que insisto 
en que ya estaba aprobado anteriormente-, lo que ocu- 
rre es que los autores serán aquellos a los que se refiere 
el articulo 14, >* serán tambien responsables los cómpli- 
ces y los encubridores en virtud de la aplicación del arti- 
culo 12. 

Se han buscado cJcmplos para descalificar, desde mi 
punto de vista con poco acierto, el precepto que se discu- 
te, a cuál más estereotipado. A cada uno se le ha ocurrido 
una cosa. Unos dicen que con este artículo, la mccanó- 
grafa que escribe el periódico va a ser responsable; otros, 
que la telefonista que recibe el recado; otros dicen en su 
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texto por escrito, ratificado en el  día de hoy, que el ven- 
dedor de peribdicos en lo0 que se publica alguna apolo- 
gía dcl terrorismo, alguna provocación a lo rebeli6n o al 
terrurismo será también criminalmente responsable. Se- 
ikKias, a la hora de buscar ejemplos, todos los podemos 
encuntrar. A mí sc' me wumn algunos incluso tan ridi- 
culos como los de S. S. -no quiero artogorme la preten- 
sión de tener m8s capacidad de inventar cosas ridículas 
que SS. SS.-. lo que sucede es que ninguno de los ejern- 
plos que sc' han puesto tienen en cuenta lo que establece 
el artículo 1 :' del Código Penal en SU nueva redacción. Es 
decir, que no hav delito -pArraío 2 del articulo 1 :#- sin 
dolo o culpa. En conwcucncia, ni la mecanógrafa. ni la 
telefonista, ni el que reparte los periódicos pueden scr 
castigados, purquc hay inexistencia de dolo o culpa, aun- 
que w aprucbc este prcvepto. 

Termino ya mi intervención solicitando un ejercicio de 
reflexión; solicitando que no sc' saquen las aguas de su 
cauce. Este es un prcccpto aplicado a la rcbclibn que ha 
cstado en vigor desde el 4 de mayo de 1981; ha cstado 
pacíficamente en vigor desde el 4 de mayo de 1981, si 
bien referido solamente a la rcbclibn. No tienen razbn 
SS. SS. cuando cvhan las campanas a1 vuelo en contra de 
lo que puede suponer la aplicacibn de estc principio que, 
al  f in y al  cabo, lo unico que hace es derogar una regla 
excepcional que no ha sido pcnsada nunca para los deli- 
tos de apologia o provocación del terrorismo o de la rebe- 
lión, sino que ha sido pcnsada para otro tipo diferente de 
delitos cometidos a 1ravi.s de la Prensa y de la imprenta 
-reglas establLu.idas en los articulos 13 y 15-. y lo que 
sc' hace precisamente con este precepto es volver a las 
reglas ordinarias del CiKiigo Penal, a las que SS. SS. en 
muchas ocasiones han rccomcndado volver. 

El sctior PRESIDENTE: Tiene la palabra el sclior Ro- 
driguex Sahagun. 

El scñor RODRIGUEZ SAHAGUN: Seaor Presidente, 
para hacer una matización a la intcrvcnción del portavoi. 
.sucialista. La palabra *bodrio.. si la he aplicado es en el 
sentido de guiw mal condimentado. que es lo que entien- 
do que es este articulo. En todo c(1s0. no vamos a hacer 
historia. Puede que la d i o p i c i ó n  anterior fuera igual de 
M r i o  y que a todos nos corresponda responsabilidad, 
pero aqui estamos para mejorar la normativa, para 
mejorar la legislación. 

En mi ai'gurnentacibn para la supresión he u t i l i 4 o  
dos vías, una la confusión que sc producia entre autores, 
cbmpliccs y cncubridorcs, a lo que ha contestado el por- 
tavoz del Grupo Socialista, y otra relativa - q u e  rcvogc 
tambidn una enmienda parcial de Minoría Catalana- a 
la suprcsión del tbrmino *provwacibnm. Es dwir, la con- 
fusión que i n t d u c c  en este artículo la inclusión del ter- 
mino *provucación*, a lo que no sc' ha reícrido para nada 
el portavoa del Grupo Socialista. Me gustaría conwer 
cuál es su posicibn a ~%tc  wspcxto, porque de acuerdo 
con el articulo 216 bis. a) -no el bis, b). que él ha men- 
cionad-, efectivamente, la provocación no es un delito, 
sino que aparece muy específicamente corno provocación 

al  delito. Por tanto, entiendo que ahí hay una segunda 
parte que justifica también la supresión, que no ha sido 
contestada y que no me permite, por tanto, conocer cuál 
es lo postura del Partida Socialista al respecto. 

El wnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el  senor Ban- 
des. 

El setior BANDRES MOLE": Simplemente para indi- 
car que no me cuesta ningún trabajo reconocer que no 
me acordaba que existía el artículo 216 bis, b), que lo 
acabo de contemplar en este momento y viendolo me he 
acordado pcrktamente de 61. precisamente, sefior Be- 
rcngucr, este es el mal ejemplo, porque este articulo 216 
bis, b), y otros que sc. aprobaron entonces, son artículos y 
k y c s  aprobados a l  amparo de circunstancias excepcio- 
nales. Esto, se acordará muy bien S.S., se hizo con el 
susto Al 23-F, como esta otra Ley que estamos discutien- 
do ahora sc ha hcuho con el susto del asesinato de un 
CapitBn de Farmacia. 'Son malas estas situaciones para 
legislar con serenidad v tranquilidad. Por eso, aquel artí- 
culo 216 bis, b), es un mal precepto y este artículo tam- 
bicii lo es. 

En cuanto a inventar cosas ridiculas, no haga excesos 
de imaginación S. S., porque ya está inventado lo ridícu- 
lo: el articulo 216 bis, b), v el artículo 4:* de esta k y .  
Nada más ridículo que ellos. 

El sctior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Viz- 
cava. 

El sclior VIZCAYA RETANA: Muy brevemente, s c h r  
Presidente. 

No me han convencido ninguna de las argumentacio- 
nes del wtior Bcrengucr. pro  en todo caso le diría que 
no es buen argumento la doctrina de los propios actos o 
las propias omisiones como modo de vincular para el 
íutum a los demás. La doctrina de los actos propios esta- 
mos viendo cómo se va cambiando todos los días; c6mo 
posiciones mantenidas anteriormente ahora sc' trastocan. 
Por tanto, a l  Grupo Socialista y al  senor k rcnguer  les 
recomendaría que no uti1ixasc.n esta actuacicin en situa- 
c i o n a  diferentes, con motivos difcrt.ntcs, como argumcn- 
tackn  para decir: ahora, ustedes no pueden ir contra estc 
articulo, porque es igual a aquel a l  que ustedes no prc- 
scntaron enmienda. Si vamos por estc camino y este es 
un argumento válido, fíjcsc S.S. la cantidad de Leyes, 
normas y prcceptw en que podemos recordar a l  Partido 
Socialista lo que hizo con algo semejante o que dejó de 
hacer. Y cra,  que n d i c  ha intentado uti l izar aqul como 
arma arrojadiza las posiciones anteriores. Estamos dis- 
cutiendo esta Ley en junio de 1984 v, por tanto, el resto 
no es más que anécdota. 

El senor PRESIDENTE: ¿Hay alguna observación que 

Tiene la palabra el  setior krenguer .  
hacer en rdaciini con estas intervenciones? (Pausa.) 

El seiior BERENGUER FUSTER: Schor Presidente, en 
c w n t o  a l  tema de la pmvocaci6n. a lo que efectivamente 
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no había contestado, por lo que pido disculpas, nosotros 
estamos de acuerdo con lo que quiere decir en la actuali- 
dad e l  artículo 4:', si bien para mejorar, desde e l  punto 
de vista tCcnico, puesto que no existe como tal un delito 
de provocaciorí, sino que es la provocación al  delito. 
cambiaríamos el orden y ofreceríamos como enmienda 
transaccional la que dijera: # N o  será aplicable a los dcli- 
tos de apología o provocación de los comprendidos en 
esta Lcv ... w ,  con lo cual, ante la provocación realizada a 
través de la Prensa o la imprenta entrarían en juego las 
reglas normales de responsabilidad del Código Penal, no 
las excepcionales, pcro no suprimiríamos la provocación 
de esta derogación de la excepcionalidad. 

El señor PRESIDENTE: Si he oído bien, el texto quc- 
daría así, con esta propuesta transaccional: .No será 
aplicable a los delitos de apología de los comprendidos 
en esta Ley o a los supucstos de provocación de los dcli- 
tos comprendidos en esta Ley». No importa repetir s i  el 
texto prospera en calidad y en intelección de todo el 
mundo, sobre todo de los que lo van a aplicar luego, no 
de los prcscntcs. que lo hemos entendido. 

E l  señor BERENGUER FUSTER: Scñor Presidente, co- 
mo su predecesor en el cargo acostumbraba a decirnos, 
en términos jurídicos muchas veces hay que olvidarse de 
la estética por mor dc la claridad, y como nos dccia el 
señor Lavilla. el Código Civil cada vez que quiere decir el 
Mcausanteip dice .el causantcw. Por tanto. estamos de 
acuerdo con esa fórmula aunque se produzca la repcti- 
cihn. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor Ro- 
drígucz Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Esta fórmula mcJo- 
ra sustancialmcntc el texto de la Ponencia y, de alguna 
manera, evita la segunda parte de las argumentaciones 
que vo hacia. Por tanto, sov partidario de que se intro- 
duzca esta nueva rcdaccihn. Como no se recoge la prime- 
ra parte, no puedo retirar mi enmienda cn cuanto a la 
misma, pcro entiendo que se debe incluir la íórmuia, 
porque mejora sustancialmcntc el texto v evita lo que me 
parecía que era un supucsto absolutamente absurdo, que 
era considerar la provocacion como delito autónomo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder, en primer 
lugar, a las votaciones de las enmiendas que se mantic- 
ncn en relación con el artículo 4:# Si les parece. votaria- 
mos conjuntamente las enmiendas que proponen la su- 
presión de dicho articulo, la número 4, del señor Viccns; 
la 22, del seiior Rodríguez Sahagún; la 99, del señor Ban- 
drés, y la 127, del Grupo Vasco. 

Efectuudu la votucidn, dio el sigiiieiirc resiilrudo: Votos u 
favor, dos; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Sometemos a votación la enmienda 67, del señor Pi.rci. 
Royo, de introducción del ti.rmino uautoresu en el texto 
del artículo 4:0 

Efkciiiuda h voracióii, dio el sigiiieiite resiiltudo: Votos u 
faiwr, dos; oi coiitru. 17. 

E l  scrior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Vamos a someter a votación la enmienda 224, de la 

Ticnc la palabra el señor Ruiz Gallardón. 

57. 

Minoria Catalana. 

El scñor RUlZ GALLARDON: Scñor Prcsidcntc, cnticn- 
do que con la nueva redacción que se ha dado está asu- 
mida la enmienda 224, de la Minoría Catalana, que lo 
que proponia era la supresión del tdrmino uprovoca- 
ción.. A l  haberse dado a la provocación, no en el sentido 
de delito autónomo, sino de una lase de producción del 
delito, de participación en cl delito, puede entenderse. a 
mi ,juicio, que esta subsumida en la enmienda transaccio- 
nal. 

El señor PRESIDENTE: Sonictcnios a votecibn la cii- 
niicnda transaccional del Grupo Parlanicntario Socialis- 
ta en rclacibn con la enmienda 224, de la Minoria Caiíilu- 
na, y parcialmente con la cnniicnda 22, del scnor Rodri- 
gucz Sahagún, cuyo texto seria el siguiente: «No scríí 
aplicabalc a los delitos de íipolopia de los coiiiprcndidos 
en esta Ley o a los supuestos de provocación a los mis- 
mos lo dispuesto en los articulos i 3 y 15 del Cbdigo Pe- 
nal . . . ,, . 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la cnniicnda 
transaccional y, coiisiguicntcmcntc. cI iiucvo tcsto del 
articulo 4:' del proyecto de Ley. 

El señor VIZCAYA RETANA: ¿Se ha votado todo el 
articulo 4.-? 

El señor PRESIDENTE: A l  votar la enmienda transac- 
cional, entiendo que sc votaba con una nueva rcdaccibn 
el articulo 4:', que se ha votado en contra por el señor 
Bandrés v p r  el Grupo Parlamentario Vasco. 

El artículo 5:' sufrió una modificación en el inl'ormc dc 
la Ponencia en wlación con la declaración de ilicitud y 
disolución de asociaciones. Sin embargo, entiendo que se 
mantienen aquellas enmiendas que significan la suprc- 
sión del artículo 5:#, salvo que ustedes digan lo contrario, 
que son las enmiendas números 5, del señor Viccns; 68, 
del serior Pércz Rovo; 100, del señor Bandris, y 128, del 
Grupo Vasco. El Grupo Parlamcntario Popular mantiene 
voto particular de inclusi6n del término .coaliciones 
electorales* junto a las demás personas juridicas y cnti- 
dades que figuran en el artículo S:, Minoría Catalana, al  

Aiticulo 5 . O  
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no estar presente, no sé si acepta el texto del articulo 5: 
tal como lo ha informado la Ponencia. 

El señor Vicens mantiene su enmienda número 5 v 
tiene la palabra. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, este ar- 
tículo 5:*, sobre declaración de ilicitud y disolución de 
asociaciones y otras personas jurídicas, yo lo había cn- 
mendado pidiendo su supresión a causa de que me parc- 
cia un caso característico de tipologia penal abierta. Hay 
otros en esta Ley, y ya tendremos ocasión de referirnos a 
ellos. Pero en este caso creo que la modificación que ha 
sufrido este articulo en Ponencia ha eliminado de una 
manera importan te, probablemente sat i slac toria, e5 te 
defecto. Por lo menos veo una diferencia muy seria entre 
«disolver asociaciones cuyos dirigentes o miembros acti- 
vos condenados tuviesen vinculación a los referidos entes 
y hubiera sido esta vinculación declarada causalmcntc 
relevante., que es lo que dccia el articulo SsLA del proyec- 
to, y el texto actual. Porque. cfectivamcntc. la expresión 
.causalrncntc relevante., que pretende tener una apa- 
riencia de cerrar la tipologia dclictiva, es una expresión 
sumamente vaga. i0u i .  quiere decir relevante? Yo veo en 
el nuevo tcsio, que dice: .comisión dc delito induc.ida. 
aniparada o encubierta por 10s rclcridob cmics>>, unit 
mayor precisión tccnica en conseguir que I;i iipologia n o  
quede esfumada. Por esta razón retiro la enmienda quc 
tenia presentada. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bandrcs tiene la pa- 
labra para dclcndcr su enmienda numero 99. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente. yo la- 
mento no poder retirar la mía. Creo que el informe de la 
Ponencia mc,jora el primitivo texto. Lo creo honradamcn- 
te; pero sigo pensando que el tratamiento penal dc esta 
cuestión es insuficiente. La responsabilidad penal es un 
principio reconocido por todos, es una responsabilidad 
eminentemente individual. A mi me parece que va contra 
la seguridad juridica hacer extensiva a colectivos, en 
principios legales, la sancibn penal y ,  además, con una 
pena accesoria. Creo que en las circunstancias que aparc- 
ccn en el precepto que tenemos a la vista. esa sanción 
penal que va dirigida contra alguno de los miembros de 
esa organización o de ese colectivo. que en principio es 
legal, podría cxtcndcrsc a otros individuos de ese mismo 
colectivo, e incluso. si se apura la argumentación, podría 
llegar a procesarse a todos los miembros de una organi- 
zación de este estilo que hubiesen colaborado positiva- 
mente, que hubiesen hecho trabajos que hubieran facili- 
tado esa acción terrorista o esa accibn subversiva, pero 
establecer nada menos que una especie de pena de muer- 
te legal, porque la disolución de una asociación equivale 
a la pena de muerte fisica, salvando las diferencias, la 
desaparición del ente me parece una pena excesiva, una 
pena que en su regulación cornplcta no establece las ga- 
rantias suficientes v ,  al menos por ahora, voy a mantener 
L'SIU enmienda para su votación. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda 
número 128, del Grupo Parlamentario Vasco, el señor 
Vizcaya tiene la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Gracias, senor Presidente. 
El artículo S.", tal como venia en el provecto de  Ley, 
imponía sanción a las sociedades o entidades con perso- 
nalidad juridica, ctcetcra, por el hecho de otro. En el 
articulo 5." del informe de  la Ponencia, lo que se hace es 
establecer con mavor claridad v precisión la relacibn 
causal o la relación de inducción, de amparo o de cncu- 
brimiento o cobertura de la asociación o entidad con el 
dirigente o miembro activo de organización terrorista 
condenado. A ver si me explico. Es decir, vo estoy de 
acuerdo con la filosofía del artículo 5:'. ahora bien, en 
vez de decir que cuando los dirigentes o miembros de 
dicha organización sean condenados o hubiesen utilizado 
con conocimiento de la misma su cobertura, etcktera, el 
Tribunal acordara la disolución o clausura de una aso- 
ciación, ¿por que no decir «o tipificar.? Es decir, la aso- 
ciación, la organización o la persona juridica, o centro 
colectivo de actividad politica, cultural o social que in- 
du,jcse. amparase o encubriese, o con su conocimiento se 
utilimsc su organización, su cobertura o sus medios ma- 
Ieiialca, a miembros ítctivos de organizaciones, ctcbtcra, 
será, previa declaración de ilicitud, declarada disuelta o 
clausurada. ¿Por qui. tenemos que aprovechar que unos 
dirigentes, unos miembros de una organización tcrroris- 
ta sean condenados para despu6s. a su amparo. ir a la 
declaración de ilicitud y clausura posterior de una aso- 
ciación cuando n o  es lo que iipiíica o lo que da lugar a la 
claurusa el hecho de que pcrtcnczcan a esa askiación. 
sino que la asociación haya prestado con conocimiento, 
con dolo, con culpa, su cobertura, sus medios a esos te- 
rroristas? Por tanto, mi opinión en estos momentos es la 
siguiente: o se suprime el articulo S:', porque esas asocia- 
ciones que amparen, encubran, ctcctcra, se encuentran, 
como cualquier persona fisica, e n  este caso persona juri- 
dica, encuadradas e n  el articulo 1 .I' de esta Ley: que c w -  
peren, colaboren o induzcan. ctcctcra, a actividades tc- 
rroristas, o bcn. si se mantiene, tipiliqui.moslo por indi- 
vidualidad. no  en cuanto a su relación con dirigentes o 
miembros que han sido detenidos; no, la asociación que 
con su conocimiento presta ayuda a los terroristas será, 
previa declaración de ilicitud, acordada su disolución o 
clausura. Creo que es lo mas racional. Gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ruiz 
Gallardón para defender, en nombrc del Grupo Popular, 
su propuesta de adición. 

El señor RUIZ CALLARDON: Gracias, señor Prcsiden- 
te. Efectivamente, para mantener lo que ya se mantuvo 
cn la Ponencia como deseo v voto particular del Grupo 
Parlamentario Popular, e n  el sentido de que, a nuestro 
juicio, a no ser que de una manera terminante, tanto 
aqui como en el Pleno, v a efectos interprctativos se diga 
sin lugar a dudas, puede quedar un vacío de peligroso 
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cumplimiento, v es lo siguiente: El artículo S.,*, que se 
refiere a la declaración de ilicitud y disolución de dctcr- 
minados entes v organizaciones, no sólo de  asociaciones, 
que tienen personalidad jurídica, se rcficrc «nominatim* 
a organizaciones, asociaciones o pcmonas jurídicas. To- 
dos sabemos que la intcrprciaci¿~ii clc In Ley penal es 
siempre una interpretación de caiiictci. restrictivo y o se 
nombra de una manera cspccílica o ha! un criterio de la 
«mens Icgislatoris», traducido en la <( mcns lcgisu con to- 
da  claridad. en el sentido de a que se está rcfiricndo, o 
puede darse el supuesto de quc las coaliciones electorales 
que no tienen encaje en organización ni e n  asociación, 
porque no lo son, y que no son personas jurídicas, y de 
ahí la dificultad de la ilcgalización de alguna de estas 
coaliciones electorales, qucdcn al margen de lo cstablcci- 
do en esta Ley. 

Nosotros entendemos que n o  padecería nada el propó- 
sito de este precepto incluyendo el termino .coaliciones 
clcctoralcsu o que e n  cualquier supuesto o en  cualquier 
caso, la expresión de la voluntad de las Cámaras, del 
Parlamento español, fuera terminante al respecto al 
objeto de que no quedara duda alguna de que tambien 
cuando los miembros de esas coaliciones electorales luc- 
i.cn su,jctos sonictidos a esta Lc!. y a1 iicnipo fuciaii ;im- 
parados o encubiertos por las rcí'cridas coaliciones clcc- 
toralcs, podría acordarse la disolución. la puesta lucra de 
la Lcv de las mismas. Nada niás. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra de estas 
enmiendas, tiene la palabra el  señor Bcrcnguci-. 

El señor BERENCUER FUSTER: Comenzando por el 
final, es decir, por contestar a la cnmicnda del señor 
Ruiz Gallardbn, a los clcctos que el mismo ha solicitado 
de que se aclare cuál es la «mcns Icgislatoris», en este 
caso exclusivamente de este legislador en concreto, noso- 
tros creemos que no es tiknicamcntc oportuno incluir 
nominativamente a las coaliciones electorales. 

Para ello hav que analizar dos cuestiones: en primer 
lugar, cuál es la naturaleza juridica de la coalición clcc- 
toral v ,  en segundo lugar, si en alguna de las cxprc. 1s i oncs 
que se utilizan en el texto del informe de la Ponencia 
están incluidas estas coaliciones electorales o una coali- 
ción clcctoral en concreto que todos tenemos .in mcnteu. 

En primer lugar, la naturaleza jurídica de las coalicio- 
nes electorales, como su propio nombre indica, es una 
naturaleza a la que se concede pcrsonalidad jurídica ex- 
clusivamente de forma transitoria, es decir. para todo lo 
relativo a la presentación de candidatos, comparecencias 
durante el período electoral, realización de actos clecto- 
rales, etccfera, pero que una vez concluido el proceso 
electoral v asignados los correspondientes puestos somc- 
tidos a elección, en ese momento concluve su personali- 
dad jurídica que, como he dicho al principio, es transito- 
ria. Otra cosas es que a algunas coaliciones clccioralcs, 
una de  ellas muv determinada, la que antes he dicho que 
tenemos todos en mente, precisamente su no legalización 
como organización política les haya inducido a conti- 
nuar, por la vía de hecho, como organización política, 

pero, dcsdc luego, va no es una coalición electoral, por- 
que los sucesivos procxsos electorales a los que se han 
presentado han concluido. Si esto es así, incluir las coali- 
ciones electorales podría dar a cntcndcr que dcsdc el 
momento en que se constituyen las coaliciones clcctora- 
les hasta el momento en que desaparece su pcrsonalidad, 
por haber concluido el proceso clcctoral con todas las 
consecuencias del mismo,,cs cuando la actuación del Es- 
tado y la declaración de ilicitud, podrá csclusivamcntc 
proceder; porque estas coaliciones que Iucron electorales 
en su momento, en el momento de prcscntacibn de la 
elccción, y que luego continúan actuando como organiza- 
ciones políticas en estos momentos en que no hay procc- 
sos electorales, son cualquicr cosa menos una coalicibn 
clcc toral . 

Aclarado cstc primer punto. vamos a centrarnos en el 
segundo: si las coaliciones electorales que actúan por \,¡a 
de hecho, una vez concluido el proceso electoral, pucdcn 
estar incluidas en algunos de los ii.rminos que contiene 
el articulo 4:, Desde luego, a nosotiw, como intCrprctcs, 
nos nos queda la más mínima duda. Cuando se habla, en 
primer lugar, de organizaciones. cuando se habla de aso- 
ciaciones - q u e  pucdcn entenderse con o sin pciwnali- 
dad iuridica. porque paia eso esta In dili*i.ciicia dc pc*iwi- 
nalidad ,jurídica-, o cuaiido se habla clc ciertos c o l c x . l i -  
\'os de actividad política, cstri claro que la csistcncia de 
estas coaliciones clcctoralcs, que una vez concluido el 
proceso electoral continúan actuaiido por la \.ía de tic- 
cho, o cstas asociaciones. de hecho sin pcrsoiialidad .juri- 
dica. están claramente incluidas en el  precepto del art i -  
culo 5:, 

Estas son las razones que nos Ilcviin a votar en contra 
de la propuesta del Grupo Popular. N o  son ramncs de 
politica de lucha contra el tcrrorisnio, porque en eso cs- 
tanios de acuerdo con respecto a lo que arguye el señor 
Ruiz Gallardón. Son razones csclusi\,anicntc de tecnicri 
jurídico-penal, ya que podria dar lugar a intcrprctacio- 
ncs no queridas por el Giupo cnmcndantc el que se cita- 
ra,  precisa y escuetamente. aquí a las coaliciones clccto- 
ralcs. 

El señor Vizcaya ha propuesto una redacción dilerente, 
comenzando por el Iinal, con rcspwto al texto del articu- 
lo S.',. Dcspuks de agradecer las palabras de todos los que 
me han precedido, manifestando su reconocimiento de 
que este precepto ha mejorado considcrablcmcntc con 
respecto al texto del proyecto, en virtud, cntrc otras co- 
sas, de la aprobación de una enmienda socialisia, qUiC.i.0 
decir al señor Vizcaya que así. a bote pronto, su rcdac- 
ción n o  añade nada a lo que es el testo del informe de la 
Ponencia en estos momentos o, si lo añade. es algo más 
peligroso y va m á s  allá de lo que prctcndc el propio arti- 
culo 5:. 

El articulo 5." trata de la disolución o clausura. en 
determinadas circunstancias, de los centros, organizacio- 
nes o asociaciones, entendiendo que estas asociaciones o 
centros, v recogiendo la doctrina largamente aplicada y 
asumida por todo cl mundo del abuso de la personalidad 
jurídica, no es que csti'n delinquiendo por si, sino que 
están convirtitindosc en medios para la consecucihn v la 



- 5926 - 
COMISIONES 20 DE JUNIO DE 1984.-NUM. 191 

producción de delitos. Pues bien, s i  esto es asi, cvidcnte- 
mente, basta con la redacción dcl propio articulo 5:' Pero 
podría darsc una interpretación diferente a la propuesta 
del setior Vizcaya, v entonces sí se podrían producir las 
consecuencias que el scWr Bandr6r ha anunciado como 
pcligrosas v quc vo, personalmente. creo que no se puc- 
den producir con arreglo al  artículo 5; Si s~' accptasc la 
redacción que propone el scnor Vizcaya, a mi leal saber v 
entender, esto tendría como consecuencia que este tipo 
de asociaciones, organizaciones o centros. estarían in- 
cluidos en los articulos 173 y 174 del Código Penal, en 
cuyo caso sí que scrian condenados por asociación i l icita 
no solamente los fundadores, directores y presidentes, 
sino tambicn todos los miembros activos. Esto sobre lo 
que llamaba la atención y cuyo pcligro apuntaba, si bien 
no de forma dogmática, el señor Bandres, no se produce 
con la rcciacción actual del articulo 5 : ~ .  pcro podría -y 
lo pongo como condicional- producirse con la cnmicn- 
da del señor Vizcaya. 

No estamos tratando un supuesto de tipificación de las 
asociaciones ¡licitas. estamos tratando un supuesto rcla- 
cionado con el tratamiento que el Cd igo  Penal da a los 
medios para la coniisiOii del delito. Por ello. proponemos 
su mantenimiento en los terminos actuales. 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 

El scrior Vega EscandOn ticnc la palabra. 
las enmiendas al articulo 5:* 

El señor VEGA Y ESCANDON: Señor Presidente, a la 
vista de las explicaciones del portavoz del Grupo Socia- 
lista. s ~ '  retira la enmienda 209. 

El sctior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Quedan vivas las siguientes enmiendas: la número 68, 

del sctior P6rcz Royo; la numero 100, del sctior Bandres, 
y la número 128. del Grupo Vasco. todas ellas solicitando 
la supresión del articulo 5:. 

Sometemos a votación estas enmiendas. 

Efictiiudu Ir votucióri. dio el siguieiite resiiltudo: Votos u 
/uiwr, dos; eti coiitru. 12. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan rechazadas estas cn- 
rnicndas. 

Por último, la cnmicnda numero 225, del Grupo Parla- 
mentario Minoria Catalana, aunque en parte d e m o s  
considerar que ha sido aceptada por la Ponencia, la po- 
nernos a votacibn en la parte en que no ha sido aceptada. 

Etictiiudu lu iwtuciori. dio el sigiiieiitr resirltudo: Votos 
eit contru, 12; ubstericioaes. irriu. 

El sctior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos ahora el texto propuesto por la Ponencia para 
225, de Minoría Catalana. 

el articulo 5:' del prcocntc provecto de k y .  

Ft¿ctiiada lu iwtacidn. dio el sigiiieiite resiilrudo: Votos a 
favor, 12; eti coiitru. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el  artículo 5:*A,, 6," 
Pasamos a l  articulo 6.", atenuación de penas en el de- 

sistimiento con propi>sito de reinserción social. A este 
precepto quedan vivas, en las notas de la Presidencia, la 
enmienda 23. del senor Rodríguez Sahaguh: la 129, del 
Grupo Vasco. v la 210. del Grupo Popular, que solicitan 
la supresión del articulo. Junto a ellas cstán la 69, del 
señor Pérez Rovo; la 101, del sctior Bandres, v la 226, dc 
Minoría Catalana, que proponen redacciones distintas 
para e l  mismo articulo 6:- Las restantes enmiendas que 
en su día fueron planteadas, la 185. 186 y 187. del Grupo 
Socialista. y la 130 y 131, del Grupo Vasco, entiendo que 
han sido asumidas en los apartados correspondientes por 
el informe de la Ponencia. 

Por tanto, señor Vizcaya, ticnc la palabra para dcfcn- 
dcr su enmienda 129. de supresión del articulo 6.", si 
dcsca mantenerla. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, nos cn- 
contramos en presencia de un articulo, el 6.", que creo 
que es sumamente importante, que puede constituir, 
bien entendido y bien aplicnclo, un instrumento politico 
dc trascendencia para facilitoi. In reinserción social dc 
pcrsonas que han estado integradas, que han cooperado 
o colaborado o que han sido cómplices o miembros de 
bandas terroristas. 

La enmienda de supresión de mi Grupo no está funda- 
mentada o basada en que creamos que no es necesaria la 
existencia de la rcinscrción social como instrumento pa- 
ra la búsqueda de salidas al fenómeno del tcrrorismo. Lo 
que sucede es que no estábamos de acuerdo con algunos 
puntos importantes de cstc artículo 6:*, que dcspui.s se 
han ido modificando en el trámite de Ponencia al ampa- 
r o  de enmiendas parciales. 

En todo caso, hay algo que. quizá, justifica nuestra 
enmienda a la totalidad, y cs que aqui la rcinscrción 
social, la via política que ello supone, aunque sea a tra- 
ves de instrumentos juridicos como los que aqui sc rela- 
tan, se condiciona a una colaboración, a una dclacibn 
que nada ticnc que ver con la rcinscrción. Es dccir, para 
nosotros la rcinscrcibn social no es un propósito, sino 
que ea un resultado, y ese resultado se puede obtener sin 
necesidad de establecer como condicion asine qua non. 
algunos de los aspectos que este articulo contiene. No me 
refiero. por supuesto. a l  abandono voluntario de las acti- 
vidades dclictivas ni a la prcwntación a las autoridades, 
pcro sí. por cJcmplo. a l  hecho de que el abandono pro- 
duzca. necesariamente. la disminución de una situación 
de pcligro s i  el delincuente hubiese coadvuvado cficae- 
mente a la obtención de pruebas decisivas para la idcnti- 
ficación o captura de otros responsables. Señor Presidcn- 
te (y pcrdónenmc la crudeza de mis cxprcsioncs), esto es 
un *do ut des*: a cambio de l a  delación, a cambio de la 
colaboración para impedir otros resultados datiosos o de- 
lictivos, hay una disminución de pena, hav un tratamien- 
to favorable para el reo. 

C r w  que. fundamentalmente de cara a la reinserción 
social, independientemente de los delitos de sangre, co- 
mo se relata en el numero 2 de este artículo, el abandono 
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voluntario de las actividades delictivas y su presentación 
a las autoridades, pueden constituir los elementos clave 
en la reinserción social. Ligarlo, de la forma que lo hace 
el proyecto, tan vinculantemente a esa delación o a esa 
colaboración que, necesariamente, produzca la disminu- 
ción o la evitación de la situación de peligro por él causa- 
da, o la producción de un estado dañoso, creo que es no 
entender muy bien por dónde avania actualmente, por la 
vía del Derecho, en los caminos de la reinserción social; 

. y  también, quizá, es no entender muy bien la filosofía 
política de los supuestos terroristas que sean detenidos. 

Por supuesto, con toda lealtad debería retirar esta en- 
mienda de supresión, porque si el texto por lo menos, 
aunque sea defectuoso, puede servir como instrumento 
para la paz, para el abandono de las actividades terroris- 
tas por determinadas personas, o para evitar otros daños, 
no podría mi Grupo soportar la responsabilidad de haber 
mantenido una posición de rechazo total a vías que, aun- 
que defectuosas, repito, pueden dar lugar a resultados 
beneficiosos. 

Por tanto, señor Presidente, sin perjuicio de posiciones 
parcialmente referidas a algunos artículos, que haré 
constar después, mi Grupo, una vez hecha esta exposi- 
ción, retira la enmienda de supresión del artículo 6.' 

El señor PRESIDENTE: Grupo Parlamentario Popular, 
enmienda 210. Tiene la palabra el seíior Vega Escandón. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Sefior Presidente, noso- 
tros, en aras de lo mismo que acaba de manifestar al 
final de su exposición el señor Vizcaya, retiramos tam- 
bién nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, como textos distin- 
tos, la enmienda 69, del seíior Pérez Royo, que se somete- 
rá a votación, y la enmienda 101, del señor Bandrés, que 
tiene la palabra. 

El seiior BANDRES MOLET: Voya tratar de este tema, 
evidentemente delicado y sumamente importante dentro 
de la Ley, que es el tema de la reinserción social, lo que 
el artículo 6." llama aatenuación de penas en el desisti- 
miento con propósito de resinserción social*. 
Yo me alegro mucho (lo tengo que decir aquí con since- 

ridad), de que se hayan retirado las enmiendas que pro- 
pugnaban la desaparición pura y simple de este artículo 
6:, porque yo quiero decir aquí que apruebo el espíritu 
del precepto, pero con la misma sinceridad tengo que 
aiiadir que a mí no me gusta nada el artículo tal y como 
fue redactado originariamente, y no recuerdo en este mo- 
mento si ha sufrido modificaciones, pero me parece que 
viene igual en el informe de la Ponencia. Y creo que 
puedo decir, sin ninguna petulancia, que alguna modesta 
experiencia política y profesional tengo en esta materia. 

Hay que agradecer al legislador que haya hecho apare- 
cer la expresión areinserción social*, que tanto trabajo 
cuesta a veces poner en ciertos medios de la Prensa, y 
que haya desaparecido el peyorativo *arrepentimiento* 
que aparecía en el texto italiano, del cual trae causa este 

precepto, pese a las excelencias teológicas de la contric- 
ción si va seguida del propósito de la enmienda, que al- 
gunos altos políticos vienen proclamando. Prefiero arein- 
serción social., repito, que ese peyorativo y humillante 
aarrepentimiento* del que algunos se empeñan en ha- 
blar, sobre todo las primeras páginas de los peri6dicos. 

Pero me parece que el precepto, que es bueno en sí, tal 
como viene redactado no es realista, no se ajusta a la 
realidad y, además, mantiene, cuando menos, dos exigen- 
cias que a mí me parecen exageradas, incluso alguna de 
ellas no compatible con preceptos constitucionales. Me 
estoy refiriendo a que para atenuar esas penas se estable- 
ce en el apartado a) del párrafo primero del artículo 6.' 
que el sujeto haya abandonado voluntariamente las acti- 
vidades delictivas y se presente a las autoridades confe- 
sando los hechos en que hubiere participado. Pero es que 
el artículo 17, número 3, de la Constitución dice que na- 
die puede ser obligado a declarar, y, sobre todo, nadie 
puede ser obligado a declararse culpable. Yo creo que 
este mismo espíritu lo expresa mi enmienda, a mi juicio, 
de un modo mucho más correcto y mucho más ajustado 
a las exigencias constitucionales. No hay que obligar a la 
gente a confesar hechos, hay que obligarla a presentarse, 
a ponerse a disposición de la autoridad judicial -lo va- 
mos a ver luego- con todas sus consecuencias, pero 
también con todos los derechos que asisten al detenido, 
en este caso al justiciable, que voluntariamente se haya 
presentado a la autoridad judicial. 

También se exige algo sumamente grave, porque estc 
precepto pide la delación, y la delación, señores Diputa- 
dos, es una actuación humanamente indigna. Es una ac- 
tuación que a nadie nos gusta. Es decir, yo pienso mu- 
chas veces que cuando la propia Policía recibe, dentro de 
sus funciones, una delación, está despreciando al delator; 
está aprovechándose del conocimiento que le proporcio- 
na, pero le desprecia profundamente; quizá más todavía 
que al propio delincuente. Yo creo que esta exigencia de 
confesar los hechos y de coadyuvar eficazmente a la ob- 
tención de pruebas decisivas para la identificación o cap- 
tura de otros responsables, no va a tener ninguna posibi- 
lidad de éxito. A esto no se va a apuntar, sefiores Diputa- 
dos, absolutamente nadie, y el precepto pierde sentido, 
pierde contenido, no sirve para nada, no es realista, en 
definitiva. 
¿Qué es entonces lo que nosotros pretenderíamos? Pues 

lo que aparece en mi enmienda. En ella se dice que haría 
falta que concurra alguna, no todas, de estas tres condi- 
ciones: en primer lugar, que el sujeto haya abandonado 
voluntariamente sus actividades delictivas y se presente 
a las autoridades, declarando libremente, del modo esta- 
ble'cido en la Constitución y en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Este hombre hace así un acto positivo de vo- 
luntad, diciendo: .Yo termino de hacer lo que estaba 
haciendo, la colaboraci6n que estaba ejerciendo. Tengo 
una sombra delictiva en mi comportamiento y me pre- 
sento a la autoridad judicial y, ante ella, declaro libre- 
mente, del modo que me permiten la Ley de Enjuicia- 
miento y la Constitución*. Esto es mucho más limpio y 
realista de lo que pretende el precepto. 
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En segundo lugar, vo digo que el abandono por el cul- 
pable de su vinculación c . i i i i i i i i i i l  tiene que ser voluntaria 
-es una repetición, pero c I L X I  que es buena- v producto 
de la convicción de la inutilidad del empleo de la violen- 
cia en las relaciones sociales o políticas. Este es un ele- 
mento psicológico de muv difícil comprobación. pero 
muy importante, porque no hace falta que el que venga 
lo haga para obtener un lucro, para conseguir una mejor 
solución a su problema; hace falta -y me parece muy 
importante- que est6 convencido de lo que estaba ha- 
ciendo hasta ese momento no sirve para nada; no condu- 
ce a nada, y que en este momento v en este país se puc- 
den defender sus convicciones sin necesidad de recurrir a 
la violencia. 

Ese elemento psicológico interno que no aparece en el 
provecto v que yo lo pongo en mi enmienda, me parece 
sumamente importante. Ya si. que es de difícil prueba, 
pero habrá que atenerse a lo que i.1 mismo diga, a lo que 
i.1 mismo escriba, porque, evidentemente, en los Juzga- 
dos tienen que hacerse constantemente la reflexión de si 
el mecanismo intelectual del delincuente se ajusta a la 
realidad, y eso lo hace mediante los actos externos. Actos 
externos que el antiguo delincuente, el hombre que quie- 
re reinsertarse socialmente los va a hacer a 1ravi.s de sus 
manifestaciones públicas o privadas, del modo que sea 
mis conveniente. 

Finalmente, yo comprendo tambien que es bueno que 
se premie el que la actitud de estas personas cvitc o dis- 
minuya esa sensación de peligro o impida la producción 
de un resultado dañoso, diciendo: .Mire usted, en tal 
sitio hay una carga explosiva, quítenla antes de que ex- 
plote, pero no me pregunten quicn la he puesto, quii.ncs 
eran mis antiguos compañeros, dónde tienen sus casas, 
dónde se esconden; no me pidan eso porque yo no quiero 
entrar en esa humillacibn, yo no quiero ser un delator. 
quiero ser un hombre que se reinserte socialmcntcu. Este 
es el mecanismo que a mi me parece útil y válido. 

Yo va si. que mi palabra no va a servir probablemente 
para mucho; no  ha servido ya en Ponencia y difícilmente 
va a servir ahora, pero quiero terminar diciendo que vo 
he hecho un esfuerzo enorme en esta enmienda. He hecho 
un esfuerzo, además, tengo que decirlo, solicitado por 
personas que tenían derecho e pedirme esto, y des& cl 
propio Gobierno, y lo he hecho muy a gusto. Pero sentiría 
que eso cayera absolutamente en el vacio. Lamentaría 
que una experiencia política esencialmente valida y valo- 
rada muy positivamente por casi todo el mundo, no fuera 
tenida en cuenta a la hora tan importante v decisiva de 
redactar este precepto. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 69, del señor Pi.- 
rez Rovo, la someteremos a votación, al igual que la 226, 
de Minoría Catalana. ¿Algún turno en contra de esta en- 
mienda 101, mantenida por el señor Bandrks? ffurrsu.) 

Tiene la palabra el sefior Bcrenguci. 

El señor BERENCUER FUSTER: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados. Este es un artículo muv im- 
portante, algunas de SS. SS. va lo han manifestado, v su 

redacción requiere un ejercicio supremo de prudencia, 
como requiere tambih  un ejercicio de prudencia todo 
debate que sobre el mismo se tenga. 

Quiero agradecer públicamente, en nombre de mi Gru- 
po Parlamentario, la postura no solamente de los enmen- 
dantes en aras a considerar que la aplicación de este 
artículo podría contener alguna consecuencia favorable 
para el logro de la paz en nuestro país (lo que les ha 
motivado a retirar sus enmiendas), sino tambicn sus pa- 
labras, las del señor Bandrcs, al que no le quepa duda 
que tanto vo como mi Grupo Parlamentario le reconoce- 
mos v valoramos muy positivamente todas sus actuacio- 
nes, no sólo la moderada defensa que ha hecho dc su 
cnmicnda en el día de hoy, sino toda su labor en aras a 
conseguir la pacificación del País Vasco. Pero vamos a 
mantener el texto del informe de la Ponencia, que no 
puede producir las consecuencias desfavorables que el 
senor BandrcS ha manifestado. 

Le agradezco igualmente el esfuerzo de precisión tcr- 
minológica que ha hecho para que, de una vez por todas, 
no seamos arrastrados por una poldmica que en Italia se 
ha producido acerca de una Ley denominada "de arre- 
pentidos.. puesto que no estamos aquí ante supuestos de 
arrepentimiento. El arrepentimiento va lo regula el Códi- 
go Penal en su articulo 9.". número 9. Aquí estamos ha- 
blando de desistimiento con propósito de reinserción so- 
cial. De Iu misma forma que hago esta aclaracion termi- 
nológica y este reconocimiento, tambicn rogaría que no 
se descalificara el propósito que contiene el prcicpto con 
tkrminos tales como .delación.. 

Yo no voy a entrar en la discusión -no es el momento 
para ello- de si los ciudadanos tienen un deber de de- 
clarar, como les impone la Lcv de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, e incluso indirectamente el artículo 24 -creo que en 
su párrafo tcrccr- de nuestra Constitución; cl dcbcr de 
declarar, repito, todos los delitos de los que tuvieran co- 
nocimiento. Yo no voy a entrar en eso, ya que al fin y a.l 
cabo se trata de una obligación sin sanción y ,  como 
SS. SS. saben perfectamente, las obligaciones sin san- 
ción son obligaciones morales. Pero si  quiero rogar que 
no se hable de delación en un prcccto que no habla -y 
luego veremos por que- en ese sentido de esa palabra. 

Yo estov convencido de que el abandono de las activi- 
dades terroristas o rebeldes no se va a producir espccial- 
mente por lo que diga la Lcv. Yo creo que el abandono y 
el desistimiento se produce, fundamentalmente -v así lo 
ha resaltado el scñor Bandrks-, por el convencimiento 
de que aquellos objetivos que se perseguían a travks de 
actividades ilegales y violentas, o bien pueden conseguir- 
se a travks de la actuacion política normal en un país 
democrático, o bien por el convencimiento de que esos 
objetivos no tienen salida v la lucha armada carece total- 
mente de sentido. Y ese es un Convencimiento íntimo de 
cada desistido, de cada persona que desea abandonar la 
actividad terrorista, y que difícilmente puede tener re- 
flejo en una norma de carácter penal. Pero si esto es así, 
el Estado no puede responder exclusivamente con los es- 
casos medios que la legislación le concedía hasta el mo- 
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mento, en concreto el articulo 9:,, número 9, de nuestro 
Código Penal. 

Cuando este proceso psicológico se produce. como se 
está produciendo, con la avuda de muchas formaciones 
políticas, a las que vo desde aquí quiero rendir homcnaie 
por su actuación. el Estado no puede permanecer quiclo 
ante ello, dcbc facilitar que estos dcsistimicntos, con áni- 
mo de reinserción social, se produzcan. Esto es lo que 
intenta realizar el precepto que estamos debatiendo. 
No podemos tampoco -v SS. SS. tendrán que convc- 

nir en ello conmig- hacer borrón y cuenta nueva ac- 
tuando cumo el bíblico padre de la parábola del Hijo 
Pródigo diciendo: avuclw a mis brazos que aquí no  ha 
pasado nada.. Ticnc que responder el Estado con norniiis 
claras, con normas que ayuden a lo que ya es una tleci- 
sión previamente tomada, el abandono de las actividades 
terroristas o rebeldes por el coiivcncimicnto de que no  
conducen a ningún sitio, con normas tales como el arti- 
culo 6." de cstc proyecto rlc Ley. 

N o  hav que olvidar t i i i i i p i c w  que este precepto ticnc un  
antecedente en el articiilii 174 bis, c), del Código Penal. 
Yo creo que la rcdacciúii clc csta norma favorece mucho 
más los csl'ucrzos que desde la mayor parte de las lornia- 
cioncs políticas de este país se están haciendo en pri) t l c  
la reinserción de todos aquellos que han llegado al con- 
vencimiento de que las actividades violentas n o  conclii- 
ccn a nada. Y da un avance considerable, puesto que si 
comparan SS. SS. el texto del articulo 174 bis, c ) ,  del 
Código Penal, con el articulo 6:*, verán que se cstri 
abriendo mucho más la mano, que se está Iücilitando el 
que se produzca csta rcinscrcibn con más prol'undidad de 
la que cl prcccpto del Código Penal establecía. 

Hay que tener en cuenta que existe una letra a )  -que 
no se recogía en la legislación anterior- en la que se 
puede cntcndcr como circunstancia cualificativa para la 
graduación de la pena el abandono voluntario de las acti- 
vidades dclictivas. N o  es ningún problema ni vulnera la 
Constitución la exigencia de que conl'icsc los hechos en  
los que hubiera participado, y digo que no la vulnera en 
absoluto ya que el articulo 17 dice que no puede impo- 
nerse a nadie la obligación de declarar, pero esto no es 
una obligación, sino una contraprcstación que se realiza 
en este caso, dado que siempre queda la libertad de que 
el que se encuentre en csta situación pueda acogerse o no 
a lo que seilala este precepto. Luego su libertad cvidcntc- 
mente se respeta. Lo que ocurre es que para acogerse' ;i 
los beneficios que este precepto conlleva tiene que coiilc- 
sar los hechos en los que hubiera participado. 

Vov a poner algún otro cJcmplo y verán SS. SS. como 
no vulnera la Constitución csta exigencia de confesión. 
Segun el texto de nuestra Constitución, nadie está obliga- 
do a declarar sobre su pertenencia a organizaciones poli- 
ticas, sindicales o religiosas, pero, por ejemplo, a la hora 
de presentar la dcclaración sobre la renta, las cuotas que 
se paguen a organizaciones sindicales se deducen de la 
cuota o de la base. Es decir, el que quiera acogerse a esa 
deducción, lógicamente tendrá que decir que como pertc- 
nece a esta asociaci6n sindical v ha pagado esas cuotas, 
tienen que deducírselo de la base. No está obligado a 

ello, solamente tendrá que hacerlo si quiere acogerse a 
esos beneficios. Al igual que el que quiera acogerse a los 
beneficios de esa Lcv puede, v ticnc la facultad el Estado 
clc exigirle -sin vulnerar por ello el texto constitucio- 
nal- la confesión de los hechos. 

En cuanto al tema de la identificación o captura de 
otros responsables, no hav que olvidar que en la letra b), 
del número l .  se cstablcecn varias alternativas. No es 
una acumulación de exigencias la que se contiene en este 
precepto para que entre en ,juego la disminucibn de la 
pena, sino que son distintas alternativas. En primer lu- 
gar, que hubiera evitado -y por cierto, aprovecho para 
resaltar el error que se contiene en el texto impreso del 
iiilwmc de la Ponencia que dice ,,avanzado. donde debe- 
r i ; i  decir «evitado»- o disminuido sustancialmcntc de la 
siiiiiicibn de pcligiu. En segundo lugar. que hubiera im- 
pedido el resultado dañoso. y ,  en tercer lugar, que hubic- 
r;i coadyuvado cl'icaziiicntc a la obtención de pruebas 
decisivas para la idciiiificrición o captura de otros res- 
ponsables. 

Es decir, son tres circunstancias altcrnativas las que se 
pueden dar, incluso m e  atrevería a decir que no es preci- 
s o  una declaración y una inciiminación correcta, y de íihi 
c1uc no sea exacto utilizar el ti'rmino udclación. (porque 
cui i1o SS. SS. saben, la dcl'inicióii del Diccionario de la 
K~. i i l  Academia rlc la Lengua cxigc la acusación concreta 
;I iiii niicmbro de haber realizado algún acto dclictivo). 
s i i i o  que podria buscarse algún supuesto en el que, s i n  
iicc.c*sicl:icl de a c u s ~ r  a nadie, se hubiera coadyu\xlo el'¡- 
c;i/iiic-iilc a la obtención de pruebas decisivas pai.n la 
i1lL-iit it i i . ; i L . i ( i i i  o captura de otros responsables. 

i i i \ i \ t ~ i  i . 1 1  que son v a r i a s  l a s  circunstancias a l a s  que sc 
piicclc i i ~ x i g ~ * r  quien csti' convencido de que la acluncióii 
violciitn I IO coiiducc a nada y quiera rcinscrtarsc en la 
vida social iiornial no violenta, y piwisanicntc porquc 
son varias las posibilidades, y porquc el Estado ticnc la 
facultad de pedir, a cambio de la concesión de los bcncfi- 
cios de la Ley, que la actuación de esa persona produzca 
la disminución de la situacióii de peligro, impida el rc- 
sultado dañoso, o bien la realización de pruebas dccisi- 
vas para la identificación o captura dc otros rcsponsa- 
bles, precisamente por eso es por lo que iiosotros mante- 
nemos -y quizá sea mucho más positi\u para la adccua- 
da inscrcióii social de los delincuentes- el texto del 
proyecto. iii*i*lic-iido en que son distintas las altcrnati- 

Hay cspc*i.iL-iiciiis -y se ha mencionado la italiana- 
que han sido positivas. con independencia de ciertas po- 
li'micas marginales que no tienen nada que ver con el 
texto de csta Ley. Hay experiencias muy positivas de pre- 
ceptos, n o  del todo similares, pero si que pretenden lo 
mismo en la lucha contra el terrorismo, enmarcados e n  
la lucha contra el terrorismo, cnmarcados en una politi- 
ca de puertas abiertas a todo aqud que quiera abando- 
nar voluntariamente la actividad dclictiva. Y, además, si 
produce alguno de los efectos relacionados en el aparta- 
do b), tanto mejor para cl Estado y para la lucha antitc- 
rrorista. En este marco es en el que hav que interpretar 
este precepto, para el que solicitamos el voto favorable. 

vas. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Bandrts tiene la pa. 
labra. 

El scilor BANDRES MOLET: Senor Presidente, brevísi. 
mamente quiero agradecer sinceramente, lo digo porque 
creo que estamos en un tema importante, al sefior Beren- 
guer y a su Grupo la delicadeza con que está tratanda 
esta cuesti6n. Además, quiero decir que yo creo que esta 
mos en el buen camino, y por eso me atrevo a pedir 
- ahora  que estamos a tiempo- un esfuerzo de reflexi6n 
al Grupo mayoritario sobre este tema. Porque podemos 
hacer todos una conthbuci6n hermosa y positiva a la 
paz, o podemos constituimos en unos auténticos fracasa- 
dos. Yo, como tengo que hablar con mi verdad, con la 
que yo creo, tengo que decir que el texto actual nos con- 
duce mucho más a la segunda de las posibilidades que a 
la primera de ellas. 

Comprendo que se pueden hacer muchos esfuerzos de 
hermentutica y de lo que se quiera para decir que aqui 
no se pide la delaci6n. Efectivamente, es cierto -me 
adelanto a decirlo- que no se piden las tres condiciones 
a la vez, sino que una de ellas ya constituiría una cir- 
cunstancia en estebcaso atenuante para la graduaci6n 
individual de la pena. Pero hay un apartado b) del núme- 
ro 1 que dice: a ... coadyuvando eficazmente a la obten- 
ci6n de pruebas decisivas para la identificación o captu- 
ra de otros responsables.. Me refiero simplemente al sen- 
tido común de los presentes para que se den cuenta de la 
que esto significa. Repito, dice: a ... coadyuvar eficazmen- 
te a la obtenci6n de pruebas decisivas para la identifica 
ci6n o captura de otros responsables.. Cada uno que la 
llame como quiera, pero esto, señores Diputados, es la 
delacibn. Esto es dar datos suficientes y eficaces para que 
un antiguo compafiero sea capturado, sea -ido y sea 
conducido a la presencia judicial, pasando primero por 
la policial. 

A mí me parece muy dificil distorsionar 1s realidad de 
las palabras para buscar otras interpretaciones. Estamos 
ante algo que está llamado al fracaso. Se me dice que 
hay que confesar. No hay que confesra, hay que declarar, 
y hay que hacerlo con libertad, porque cualquiera que 
haya tenido más de un sumario entre las manos de aque- 
110s antiguos de Orden Público, hoy la Audiencia Nacio- 
nal, relativos a delitos llamados rterroristas., sabe per- 
fectamente que esta es una racionai explicación a un fe- 
n6meno que se reproduce constantemente. Cuando un 
activista cae en rtw1w de la Policía, inmediatamente po- 
ne la responsabilidad de todo por lo que se le acusa sobre 
personas ausentes, que no están en ese momento. 

Nor encontramos con que estos futuros reinsertados 
sociales pueden ser personas que hayan tenido activida- 
des, a las cuales se les impute muchas más de las que 
realmente hayan tenido. En este precepto, (qut quiere 
decir rconfd6n.? Si me admitiesen que rconfesi6n. es 
decir: mire usted, yo no he intervenido en el suceso a, b, 
c, d; es decir, hacer una declarrci6n exculpatoria, estaría 
conforme, pero rconfesi6n., en la concepcidn policial 
que inrpira, de alguna manera, a ate Lcy -porque esta 
k y  tiene ia impronti policial, ia impronta del Minirterio 

del iaterior, aunque proceda del Ministerio de Justicia-, 
significa confesar positivamente; es decir: yo he partici- 
pado en el atraco a tal banco. Insisto: si a mí se me dijese 
que en la r m e n r  legisktoriss -0 como se llame, porque 
no aé hablar en l a t í b  a d m . ,  ea decir: no he actua- 
do en ese hccho cuncnto que re me imputa, yo estaría de 
acuerdo, porque sería declarar de acuerdo con la Consti- 
tucibn, artículos 17 y 24. Pero no lo veo claro, porque yo 
creo que aquí aconfesi6n. significa otra cap ,  significa la 
confesik en el sentido positivo de ia misma. 

Finalmente, tengo que decir que me eatreña también 
que haya empefio en no introducir a t e  elemento psicol6- 
pico de la Intima conviccibn, que es el más importante, 
porque todo lo demás no tiene importancia. ¿Es que pen- 
samos que puede haber reinsertados sociales a la fuerza 
o nos interesa que los haya por pura conveniencia? Esto 
va a dar lugar a picarescas. Yo puedo decir que en los 
gnipos actuales, en lo poco que se ha hecho hasta el 
momento, no ha habido ni una sola recaída, digamos, en 
el delito. ¿Por qut? Porque los que han venido lo han 
hecha convencidos de que aquel camino no era el bueno; 
de que aquel camino había que rectificarlo y lo han recti- 
ficado, yo creo que a tiempo. 

¿Out nos interesa? iEstableeer reinsertados a la fuerza 
o establecer reinsertados por conveniencia? Es decir, 
porque esto es mejor y porque luego a lo mejor nos van a 
hacer ... Creo que ya se me entiende. 

Alguien aquí 4 i  se me permite una pequeña ironía- 
ha hablado antes de los contratos, el .do ut des., yo te 
doy para que tii me des, etcetera; efectivamente, eso se 
llama en Derecho romano rcmtratos innominados., y yo 
diría que con el texto actual estarnos ante un contrato 
innominado, pero simplemente porque lo que se pide son 
mas que no tienen nombre. 

El sdor  PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Be- 
renguer. 

El sdlor BERENCUER NSTER: Simplemente, sefior 
Presidente, para contestar al señor Bandrts que, eviden- 
temente, en la letra del número primero se exige la con- 
fesi6n de loa hechos en que hubiere participado; en abso- 
luto M exige la confesión y Pceptacidn de todos y cada 
uno de los hechos por los que fuera busudo, por los que 
estuviera perseguido. Evidentemente, no w produce nin- 
guna conculcacibn de precepto constitucional alguno, ya 
que el que se acoja a la letra a) puede confesarse autor de 
haber participado en alpuma hechos por loa que ea per- 
seguido, pem declarar que en otros no ha tenido ninguna 
participaci6n y, por tanto, si CM a así, no vemos por qut 
en e= rupuesto no se puede aplicar la letra a) del núme- 
ro 1 del artícula 6.” 

El s e b r  PkESIDENTE: Retiradas las enmiendas que 
solicitaban la supresión del artículo 62, sometemos a vo. 
tación lm que proponen textos alternativos al artículo 62 
Como son textos diferentes, kr voturmoe por separado. 
En primer lugar, la enmienda número 69, del sefior Pérez 
Royo. 
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Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda número 101, del señor Bandrés. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda 226, de la Minorla Catalana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra. 16; abstencibn, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
226, de la Minorla Catalana. 

Sometemos a votación el arttculo 6." del proyecto de 
Ley, donde se corregirá en la letra b) la palabra aavanza- 
don por la palabra .evitado*. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 6." 
Articulo 7.0 Vamos a concluir la sesión de hoy con el artículo 7.", en 

el que, según el informe de la Ponencia, aceptando las 
enmiendas números 6, del señor Vicens; 24, del señor 
Rodríguez Sahagún; 70, del señor Pérez Royo; 102, del 

señor Bandrés; 132, del Grupo Vasco; 188, del Grupo 
Socialista, y 227, del Grupo de la Minoría Catalana, pro- 
ponen a la Comisión la supresión del articulo 7.0 Queda, 
por el contrario, como no aceptada, la enmienda 21 1 ,  del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Tiene la palabra el señor Vega y Escandón. 

El seiior VEGA Y ESCANDON: Se retira, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Sometemos a votaci6n la propuesta de la Ponencia que 

supone la supresi6n del artículo 7: del proyecto de Ley. 

Efectuada la votacidn, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la propuesta 
de supresión del artlculo 7." 

En relación con el artículo 6:, recuerdo que pueden 
defenderse en el Pleno las enmiendas 69, del señor Pérez 
Royo; la 101, del seiior Bandrés, y la 226, de Minoría 
Catalana. No hay enmiendas a defender en el Pleno en 
relación con la supresión del articulo 7: 

Continuaremos el martes próximo, a las diez y media 
de la mañana, con el artículo 8: del proyecto de Ley. 

Se levanta la sesión. 

Era la una y cuarenta minutos de la mafiana. 
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